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Primera página 

Constituyo un principio gonoralmente admitido que el desarrollo de la econo
mia manchega ha de plataformarse preferentemente sobre la industrialización del 
campo. Bn nn futuro, que todos deseamos próximo, el sector agro-industrial debe 
convertirse - ya existen algunos atisbos do olln - on el eje del progreso económico 
do nuostra provincia y de la rogión Castellanu-Manchega. 

Dentro del sector agrario, la vid y el vino son una do les principales riquezas, 
do gran tradición en nuestras tierras que, en muchos casos, excluyon cualquier 
otra dodicación que no sea la vitícola. 

La importancia cuantitativa de nuestra vitivinicultura la encontrará 01 lectur a 
partir do la página onco de esta publicacion. De las cifras que alli se oxponen 
dostacan, por RU propia naturalolSa, laR 40.000 familias quo dopenden diroctamente 
del Rector. Unas familias que siguon 10R paRos de sus ant6cosores on oxplotacionos 
vUfcolas do variada oxtensión y quo en .. uontran, on la muyor parto de los casos, 
on las fórmulas cooporativas 01 cauco más rontablo para la elaboración y comer
ciallzacion do los vinos. 

llcahamos do conRlgnar la palabra clavo dA cualquior producción agro-alimon
taria: comorcialización. /lquf está el talón de llquiles del ciclo producción-consumo. 
La ovolucióo del m'lrcado, la competencia de otras bebidas, la importación - no 
siempro imclificada- de contingentes vÍ11icos y alcohólicos y 01 caráctor endómi
camonto oxcedontario de nuestras produccionos colocan on diffcil sfluación a 
nuestroH vilil11nicultor8s on ordon a tesorería, rentabilidad y capacidad de almace
namiento de vinos y alcoholes. 

La Corporación provincial, on la medida do SUR pOHibilidades y compotoncias, 
pro sta ospocial atonclón al campo y sus problomas: Mercomancha, promoción do 
la apicultura, subvenclonos contra 01 paro obroro, creaciOll y mejora de infraos
tructut'a on el modio rural y otras son un buon oxponente de ello. 

llhora, la Corporación provincial roclbo con satisfacción el resurgir de la 
Feria 8egional del Vino, cuya primera edición, baio su propia iniciativa, tuvo lugar 
por los añoH cincuenta . 

• Ferwino., 11 Feria 80gional dol Vino do Castilla-La Mancha tendrá como osco
nario la hiHtórica ciudad vinatora de Valdepeñas desde el 26 de abril al ],0 de 
mayo próximos. 

Sus propósitos de constituirse en el primor escaparate ,'09ional del vino son 
asumidoH plenamente por esta Diputación, quo tendrá una importante participación 
por considerar el vino un medio esencial de vida para esas 40.000 familias que 
de(:iamos antes, con una notable repercusión on el coniunto de la economía pro
vincialy regional. 
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PROVINCIA~REPORTAJE 

fU(~CAlI(~Tt 
[una de nuestra prehistoria 

las pinturas rupestres de Peña (serita y Chorrera de lus Oatanes 
son ya un hito en el estudio de nuestra historia 

Fuencaliente, algo menos de 1.500 habitantes, el último pueblo por el 
sur del Campo de Calatrava histórico 'y geográficamente cilmprendido en la 
subzona regional de Sierra Morena, es hoy por ;hoy el más valioso baluarte 
de nuestra prehistoria. En su término municipal y en el lugar denominado 
«Peña Escrita» se hallan las mejores muestras provinciales de arte rupestre 
de Que disponemos. Pinturas milenarias, toscas, infantiles, esquemáticas, sin 
las Que no podría ser escrita nuestra historia. 

. . 

Fuencal iente es sin duda el en
clave prehistórico más importante 
de nuestra provincia . Municipio de 
1.500 habitantes, comprendido en
tre Campo de Calatrava y Sierra 
Morena, forma parte del partido 
judicial de Puertollano y está si
tuado 'al suroeste de Ciudad Real. 
Sus pinturas rupestres, de las que 

1#. ' 
. )'1. ¡ ,.. . 

- -' . . 

2 -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 11/1982.



'. 

son un excelente exponente las ha
lladas en Peña Escr ita y Chorrera 
de los Batanes, hablan bien claro 
de su importancia como cuna de 
nuestra prehistoria y punto sobre 
el que, necesariamente, han de gi
rar los estudios históricos pro
vim:iales. 

«Peña Escri ta» está compren
dida en el término municipal de 
Fuencaliente y situada en el ex
tremo occidental de la Sierra de 
Hornillos, entre el río Cereceda y 
el arroyo que da nombre al lugar. 
AII í fueron descubiertas, en el si
glo XVIII, las pinturas rupestres 
que más tarde serían universal
mente apreciadas como documen
to histórico de incalculable valor. 
Más de sesenta símbolos, jerogli
fices y figuras naturales, trazadas 
con el dedo -al parecer- y tinta 
rojiza bituminosa, entre las que 
ca e destacar la media luna, el 
sol, una «segur», un arco y fle
chas, unas espigas, un corazón , un 
érbol, dos figuras humanas y una 
cabeza con corona, «Sistro» y 
otros signos . 

Lno; pinturas rupestres, como se · 
ñala Francisco Pérez Fernánde:¡: e:1 
el libro «Ciudad Real paso a pa-

so», gozan de merecida fama un i
versal por su carácter esquemáti
co y «sitúan a la provincia de 
Ciudad Real en un más que dis
creto lugar dentro de la prehis
toria española» . Según los exper
tos, estas pinturas, que han apa
sionado a los especialistas, poseen 
una tosquedad y torpeza casi in
fantiles, constituyendo así un ca
pítulo interesante dentro del ar
t~ rupestre . 

Este mismo autor habla de la 
existencia de un ramo muy esti
lizado, varias figuras de rueda o 
de disco con radios exteriores, 
que bien pudieran ser representa
ciones de símbolos solares, y otras 
humanas en forma de «M», en cu
clillas y en pie, masculinas y con 
el órgano genital claramente ma
nifiesto. Pérez Fernández, uno de 
nuestros mejores eruditos, ya fa
llecido .. nombraba a estas repre
sentaciones pictóricas con el ape
lativo de «hombres de mazapán», 
coincidiendo en ello con el inves
t igador José Pi joán. 

Las figuras masculinas parecen 
re:.lucidas a un mínimo de líneas y 
se asemejan a toscos muñecos de 
mazapán . Todas ellas son de cor-
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te estilizado y representan siluetas 
abreviadas de personas y de ani
males. 

Estas .muestras pictóricas están 
comprendidas en un friso de 21 ,60 
metros de longitud, cerrado por 
una verja de hierro que lo prote
ge de posibles intentos de destruc
ción . El conjunto está declarado 
c::>mo monumento histórico art ís
tico nacional desde 1924 y forma 
un todo único con las situadas en 
la Chorrera de los Batanes, térmi
no localizado a kilómetro y medio 
de Peña Escrita yen uno de cuyos 
escarpes rocosos se encuentran, 
asimismo, ubicadas sus pin turas . 
Este segundo friso tiene una lon
aitud de 80 metros y también está 
declarado como monumento histó
ric::> artístico . 

DESCUBIE~TAS EN 
EL SIGLO XVIII 

Según todos los testimonios re
cogidos por los historiadores, «el 
descubrimiento de las pinturas 
rupestres de Sierra Morena se 
produjo a finales del siglo XVIII , 
cuando Fernando José López de 
Cárdenas, el erudito párroco de 
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Montoro (Córdoba), recibiera el 
encargo del conde de Floridablan
ca de recoger muestras de mine
rales y antigüedades con destino 
al Gabinete de Historia Natural 
que se estaba formando en Ma
drid a instancias del rey Carlos 
111 ». El 26 de mayo de 1783 se 
reconocen así los abrigos de Peña 
Escrita y Chorrera de los Batanes 
o de la Batanera, nombre como 
también es conocido este último. 

Fernando José López de Cárde
nas extrajo una parte de las pin
turas del abrigo de Chorrera de 
los Batanes para enviarla al Ga
binete de Historia Natural y pensó 
en principio que se trataban de 
caracteres egipcios, fenicios y car
tagineses, hecho que quedó des
mentido posteriormente por Ma
nuel Góngora que situó a los mis
mos dentro de la tipología ibéri
ca, indicios históricos, estos últi
mos, que tendrán que ser corro
borados por la historia e incluso 
por las excavaciones más recien
tes. 

Tras muchos años de espera y 
tras los descubrimientos de Jaén 
y Lérida, las pinturas de Fuenca
liente recobran su importancia pa
ra los investigadores de la prehis
toria española, iniciándose nuevos 
estudios e interpretaciones . En 
1911, el abate Henri Breuil, que 
realizaba prospecciones prehistó
r icas en diversos puntos de Espa
ña, visitó por vez primera este tér
mino. Más de tres años de traba
jos costó al abate la clasificación 
de los hallazgos, en los que inter
vinieron gran cantidad de exper
tos españoles y europeos. 

Después de los estudios y ha
llazgos cuantiosos de Breuil ten
drían que transcurrir muchos años 
para que otra iniciativa semejan
te se prodigara en la zona . En el 
verano de 1977 y a iniciativa del 
Museo de Ciudad Real, Luis Mo
rales Rodríguez realizó una revi
sión fotográfica de algunos de es
tos abrigos para una exposición 
conmemorativa del centenario del 
abate, realizando una serie de dia
positivas publicadas posteriormen
te por el Instituto de Estudios 
Manchegos en un breve y preciso 
catálogo. 

DETALLES DE LAS PINTURAS 

La importancia de esta pintu
ras radica en su carácter esque
mático y son paralelas a las en
cont radas en las cuencas del Gua
dalquivir, Guadiana, Tajo, Levan
te y Cataluña . Los emplazamientos 
de las mismas están situados al 
aire libre, en abrigos o covachos 
e incluso en frentes rocosos. Los 
colores empleados son los rojos 
y ocres en variada gama, siendo 
más infrecuentes el blanco y el 
negro. Dichos colores están apli
cados con técnicas de tintas pla
nas. 

Como ya decíamos anterior
mente, el tema más representa
tivo es el de la figura humana en 
muy diferentes formas, pudiéndo
se apreciar en las pi nturas esce
nas de las que pud iera deducirse 
la vida social de la época : cace
rías, luchas, domesticación, culto 
e incluso detalles de una mitolo
gía encontrada con la habitual y 
posterior. También existen anima
les representados entre los que ca
be apreciar algunos ciervos, caba
llos, toros, aves y peces. 

La época de las pinturas queda 
por estudiar, ya que en principio 
y según hemos visto, fueron ca
talogadas como egipcias, fenicias 
y cartaginesas, para ser denomi
nadas como ibéricas posterior
mente y pasar, en tiempos de 
t3 reuil, a relac ionarse con los can
tos pintados azillenses. Pilar Acos
ta, en investigaciones más recien
tes, ha señalado una doble causa 
para ubicar el ciclo artístico de es
tas pinturas : «La síntesis de ele
mentos de clara estirpe oriental, 
q ue llega del Mediterráneo, y otros 
de raíz autóctona» . 

El carácter esquemático de es
tas muestras se debe, según estas 
hipótesis, a la fusión de elementos 
importados y locales y la estiliza
ción, a una degeneración de la 
pintura anterior . En cuanto al con
torl1o social y económico en q u 
fueron realizadas cabe señalar que 
dicha época supuso un cambio 
profundo en la economía, inicián
dose la domesticación sin concluir 
la caza y sabiendo que el hombre 
cultivaba la tierra . Los elementos 
exteriores significan que ya exis
tía el comercio y el contacto con 
otros pueblos, posiblemente, de
bido a la búsqueda de metales. «En 
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alguna medida -afi rman estas 
fuentes históricas- la pintura es
quemática nos revela una sociedad 
compleja y organizada». 

La significación parece religio
sa, aunque este término «parece 
integrante pero no exclusivo» . No 
puede, pues, hablarse de santua
rios propiamente dich::>s y sí de 
que dichas muestras poseen un 
carácter narrativo. 

El historiador manchego Cor
chado Soriano considera que po
seen un claro origen pagano y 
evoca a Cervantes para señalar 
que, en palabras del escritor, pu
dieran ser debidas a ello. Para 
ello cita la frase de Cervantes 
«Oh, vosotros, quienquiera que 
seáis, rústicos dioses que en esre 
inhabitable lugar tenéis vuestra 
morada, oid las quejas deste des
dichado amante» (evocación de 
tono poético de uno de sus per
sonajes). 

Por lo demás, Francisco Pérez 
Fernández señala que diversos au
tores ponen en cuestión la cate
goría artística de estas pinturas 
que, según el marqués de Lozoya, 
<:i nteresa, en su estudio, más a la 
etnología que a la historia del ar
te». El escritor manchego falle
cido se pregunta si la estilización 
y tosquedad se debe más a inca
pacidad creativa que a la fal ta his
tórica de técnicas expresivas, se
¡íalando que la primera «llega a 
extremos de verdadera locura». 

Respecto a la época histórica en 
que fueron realizadas, las opinio
nes también parecen encontradas, 
ya que unos autores estiman que 
pudieran pertenecer a una transi
ción del Paleolítico al Neolít ico, 
concretamente a la «Edad Media 
de la Piedra» o Mesolítico y otras 
las sitúan en otras épocas . 

De cualquier manera, estas pin
turas forman ya parte de nuestra 
historia. Múltiples investigadores 
nacionales e internacionales se 
han interesado por este entrama
do pictórico que compone la cu
na de nuestra prehistoria y que 
continúa aportando nuevos datos 
( confi rmados en excavaciones re
cientes, cuyas muestras pueden 
verse en el Museo de Ciudad Real) 
nara conformar, en un próximo 
futuro, la historia de Ciudad Real. 

----..,orERNESTO GARRIDO 
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GREGOR'IO PRIETO 

ya tiene museo 
Gregorio Prieto, uno de nuestros más geniales pintores vi

vos, inspirador de «postismo» y manchego de larga tradición 
pistórica, ha vi to cómo su obra recibía el homenaje merecido 
dé' ser compilada en un sólo lugar: El Museo Molino in talado 
a j al efecto en Valdepeñas, su tierra, 

. :~ La instalación de este Molino-Museo fue una obra conjun
ta' del pintor y del A. untamiento de la localidad manchega. El 
Ayuntamiento ha construído la gran mansión-museo para al
bergar en vida y para siempre la obra donada por el pintor 
univers31 de Valdepeñas. Una colección que alcanza, de momen
to, la cantidad de doscientas cuarenta obras que fueron, como 
recimo ', donadas bajo escritura al Mu eo por el propio pintor. 
El acto de la finlL:l de las escrituras tuvo lugar el pasC\do no
vi.embre entre Gr '~orio Prieto el alcalde de Valdepeñas, Es
teban López Vega, 

El terreno donde se ha cons
truído el Museo era propiedad 
del mismo Gregorio Prieto y 

ha sido el Ayuntamiento el que 
llevó a cabo la iniciativa de 
dar el toque final a una obra 
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largamente reivindicada en 
nuestra provincia. Raul Carbo
nell escribía recientemente en 
«LANZA» que <d.a magnitud 
la prodigalidad de la obra de 
Gregorio Prieto exigía, desde 
hace años, que se le dedicara 
un amplio museo en donde no 
sólo se expusieran sus obras, 
sino qu por sí mi mo fuese 
la representación de su mundo 
creativo, a la vez, que un lu
gar de reflexión donde la pin
tura sea motivo de examen de 
la vida de un per onaje, que 
no lugar d tránsito a la pe
reza mental y emocional». 

Efectivamente, cuando e 
cumplían los dos años de la 
colocación de la primera pie
dra y tras suplir e muchos ava-
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Patio dt! cJási o e tilo manch go, del Museo de lo ~lolillOs 
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tares en su realización, el Mu
seo Molino se convirtió en rea
lidad palpable. Durante veinti
cuatro meses fue levantándose 
lentamente esta obra que cons
tituye, por obra del pintor Vi
cente Nello, la viva represen
tación de las características de 
la arquitectura manchega. Y 
precisamente en una ciudad 
donde no existe un patrimonio 
artístico como cabiera esperar. 

Vicente Nello, autor del pro
yecto, diseñó un palacio que 
parangonaba a las casonas de
saparecidas de Valdepeñas. 
Una cuidada rejería, carpinte
ría y el ennoblecimiento de la 
piedra corrió parejo al estu
dio de volúmenes externos de 
las casa nobles del lugar, te
niendo en cuenta su distribu
ción interna. El edificio, des
de el exterior, ofrece un equi
librado a pecto, egún Raul 
Carbonell : «Dos e cudos pro
cedentes de sendas casa desa
parecida , adornan la fachada 
principal. Un mediado torreón 
tildado de veleta, equilibra lo 
volúmene de la concepción 
total. Al pasar, nos encontra
mos con un zaguán blanco que 
tiene algo de característico: es 
un banquillo de piedra amado 
con flor de lis, en el cual s 
dice que e sentó el re Car
los II a su paso por esta ciu
dad. El banco de piedra en tris 
de desaparición fue recogido 
recuperado. El zaguán tiene 
acceso a un pequeño patio que 
a su vez comunica con la vi
vienda del vigilante. Y frente 
a la puerta principal, la cance
la de cuarterone que da a un 
patio impresionante. Un patio 
rectangular, empedrado, con 
un gran rombo y al centro la 
tarjea de piedra viva. Seis 
hermosas columna sostienen 
las galerías del piso de arriba. 
Herma a barandilla de boli
ches torneado recorren tres 
partes de la mi ma la cuar
ta mue tra una reja acada de 
los derribo de una ca ona val
depeñera». 

En torno al patio distri-
buyen las tre grande naves 
q ue albergan la imaginación 
pictórica de Gregario Prieto 
que muestran su quehacer pa
so a p<\so. Un Gregario Prieto 

La obra del genial pintor tiene 
nueva casa en el Molino-Museo 
recientemente inaugurado en Val-

depeñas. 

Cuadros, esculturas, retablos y 
ohras de otros artistas compollen 
el inicial patrimonio de esta ex-

IIDSiciólI permanente. 
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que recibía dos hom naje en 
un mismo año: El d e t Mu
ea y la conce ión d la M da

lia de Oro a la B Ila Art 

Toda una obra pictórica 

Italia, Gr cia, Inglaterra, la 
Mancha e tán repre nt da 
en la obra del genial pintor. 
Ensoñacione p ' tica vita
les pla madas en pintura. «Ho
menaje a Taormina », uno d 
us cuadro má b 110 M-

lino de la Mancha , d Holan
da, Castillo d nueva h hura 
intelectual , arcángel e qu d -
tru en ingenuament a d mo
nio . 

«La obra d Gr gario Pri to 
-señalaba Raul Carbon 11-
enlaza con lo clá ico a í lo 
dice Carla Edmundo d Ory. 
El talante del arti ta, u inter
pretación de la ida, po -
ti tao Su manera de er, a mí 
me parece po ti ta o u forma 
de reaccionar, u forma d 
sentar e. Por o la tapa n 
que Gregario Prieto r urr a 
la fotografía como una man -
ra de en anchar recur o, la 
considero d gran inter ' , aho
ra que el fotomontaje la ilu -
tración a partir d la fotogr-a
fía, e a una técnica como lo 
pueda er l ól o, 1 aguafu r
te o el dibujo ». «En u tra -
toria L po ti mo otra e -
a, otra cla de n e idad, no 

un pa o evolutivo que ría 1' 
gico en una ida tan prolon
gada. E , pura lIanam nt , 
un encuentro on la lírica qu 
quizás no atre ió a n ña-
nar e para r m no uln ra-
bIe ant u duda íntima ». 

El Mu ea también conti n . 
además d lo incomparable 
cuadros del pintor, r tabla v 
objetos, bu to d I cr ado-r 
-obra d Joaquín García Do-
naire- del mú ico Frank 
Lizt, únka cultura r alizada 
por Gregario Prieto. También 
ha un cuadro cedido n d -
pósito por e l Círculo d la on
cordia. 

Una vida dedica da a la 
pintura y a las artes 

Pert neciente a la gen ra
ción del 27, Gregario Pri to 
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ha sido calificado como «uno 
de los pintores vivos más im
portantes del panorama espa
ñol contemporáneo». Testigo 
de excepción de muchas efe
mérides tanto españolas como 
internacionales. Su caudal de 
saber, acerca de las vanguar
dias españolas es importantísi
mo. De modestia '1ás que pro
bada y autor de 1. ¡merOJOS li
bros, suspicaz y l'esconi iado. 
Nacido en ValdePl ~as donde 
transcurrió su im ... 1.cia poco 
propicia para el al te, larga
mente olvidado por la cultura 
oficial, exaltador de teda aque
llo que merece ser rescatado, 
Gregario Prieto también ha 
participado en hazañas quijo
tescas com:> la reconstrucción 
de los molinos de viento de la 
Mancha; en la va1uraclón d.:! 
los numerosos Zurbarán del 
Museo del Prado, en la r L:opi
lación y publicación de lúu di
bujos ,hechos por Garda L")f
ca, en dedicar ca petas de t' i
bujos a las ciuda eS española .. 
y toda suerte de _mpresas. 

Un homenaje merecido 
El acto de la inaujuración 

del Museo MoliIl0 CO,lStitUYÓ 
un acto de home.laje p;1ra el 
propio pintor y st.. obra. Con 
asistencia del gobernador ci
vil, alcalde de V.11depeñas, 
marqués de Santa Cr.1z, barón 
de S h e 1 t o Van Heemstra, 
agregados culturales de las 
embajadas de Francia y Ca
nadá, representantes de la de 
Gre( ia, artistas como Sagrario 
Torr c- 'i, Antonio López Torres, 
Fern -",dez Pamba, Jo!!é García 
Niet(. Tasé Hierro, Francisco 
Mena CélOtero, Emilio Ruiz Pa
rra, Antonio Sánchez Ruiz, 

García Donaire y numerosas 
personalidades. 

En el acto hablaron Felici
dad Blanch, Francisco García 
Pavón, Alvaro Martin Novillo, 
y Carlos Murciano que ensal
zaron la figura de Gregario 
Prieto en diversas facetas de 
su vida. El señor Beño Galia
na leyó todas las adhesiones 
de todas las personalidades 
que no habiendo podido asis
tir al acto habían enviado las 
mismas. Entre ellas figuraba 
la de la Duquesa de Alba, el 
Círculo Catalán de Madrid, la 
Casa de la Mancha en Madrid, 
Antonio Buera Vallejo, las em
bajadas de It<;tlia e Inglaterra. 

Posteriormente el alcalde de 
Valdepeñas pronunció un di -
curso en el que dijo que «el 
día 8 de septiembre de 1980 
en un acto sencillo que nos 
presidió la Virgen de la Con
solación, colocaba él mismo la 
primera piedra y todos nos 
encomendábamos a nuestra 
patrona para que nos diera 
salud y energía para culminar 
esta obra. En ella hemos tra
' ado de reunir, en una sim
b:osi3 total, los elementos ar
qu:tec tónicos de casas de Val
depl ñas, que la piqueta ha he
cho csaparecer». «La labor 
ha sido:> de hormigón, rejas, 
cancelas, b~cos, escudos, bal
cones y de'sde aquí quiero dar 
las gracias a Chelo Elola Al
fonso G<\rCÍa, Caja Rural , fa
milia Campos . a todo los 
que en general han colabora
do, por si alguno se me olvi
dara». 

«Todo este material que une 
la historia valdepeñera con la 
arquitectura mancheg<\, lo ha 
conjurado Vicente Nello, pin-
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tor valdepeñero, en un diseño 
ornamental y arquitectónico, 
para resultar una obra fiel a 
la Mancha, con una casa ola
riega donde la historia cami
na del brazo de todos : Grega
rio Prieto, Ayuntamiento, Vi
cente Nello. El alcalde de Val
depeñas finalizó diciendo que 
«Arte es la sensibilidad pé!ra 
lo necesario». 

A continuación intervino 
Gregario Prieto, quien agrade
ció lo realizado y la visita de 
los asistentes, así como la obra 
de Vicente Nello. «Tengo las 
palabras en la garganta -di
jo- pero una fuerza especial 
me impide continuar. Es la 
emoción que me embarga . el 
deseo de que todos veamos, 
complacidamente, el clima que 
rodea a esta casa y lo que n 
_lla se alberga. Ver que todo 
se ha hecho para bien d Val
depeñas para que de aquí se 
lancen mensajes culturales a 
todo el mundo; que esta casa
museo sea uno de los motivo 
a partir del cual se pueda te -
timoniar al resto de España la 
gran verdad de la cult!.lra de 
la Mancha». 

Por último, el gobern:u lor 
civil cerró el acto con unas pa
labras de afecto y de homena
je a Gregario Prieto, pintor 
ilustre y univeJ'sal que ha sa
bido llevar la cultura de la 
Mancha por España y el mun
do entero, reconociendo dicho 
premio que el Ayuntamiento 
de Valdepeñas le otorgaba con 
la construcción de e ta magní
fica mansión convertida en 
museo, que alberga de d ho 
y para siempre lél pintura de 
un valdepeñero manch go y 
español universal». 
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LAS CAJAS DE AHORRO 
DE LA COMUNIDAD, FEDERADAS 

El hecho puede constituir un primer paso para 
la unión definitiva de las cajas regionales 

La nueva entidad posee unos recursos ajenos 
de 120.000 millones y es una de las más 
importantes de España. 

Las Cajas de Ahorro de Cuenca y Ciudad Real, Toledo, 
Guadalajara y Albacete se constituyeron en Federación, el 
pasado mes d::: noviembre, en un acto celebrado en la sede 
conquense de la Caja de Ahorro de Cuenca y Ciudad Real. 
La Federacion, que tiene entre sus objetivos el análisis del 
conj unto de los problemas de dichas entidades y la defensa 
de sus derechos, estará presidida con caractp.r rotativo. Este 
hecho ha sido calificado como un primer paso hacia la 
constitución de una Caja única de la Comunidad de Castilla
La Mancha, propues ta esta última que ha sido avalada en 
distin tas ocasiones por el Partido Socialista Obrero Español. 

Como pre idente de la Fede
ración fue elegido Claudio 0-

vella, titular de la Caja de Aho
rro de Cuenca Ciudad Real. 
Como vicepre idente: Enrique 
Canale por la Caja de Guada
lajara; como ecretario: Juan 
Molero de la Caja de Toledo y 
como vocale lo eñores: Gar
cía Toribio, Caball ro, Mar tí
nez Soriano, Pareja, Martín 
Chave y Gamero. La presiden
cia de e ta Federación tendrá, 

como decíamos, carácter rota
tivo entre las distintas entida
de que la componen. 

El volumen de recursos de 
las Cajas de la comunidad au
tónoma es importante y puede 
alc&nzar en un próximo futuro 
el 40 por 100 de los recursos to
tales ahorrados, según recien
tes e tudios. 

A e te acto asistieron repre
sentantes de las distintas enti
dades federadas, así como el 
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presidente de Ifl Diputación 
Provincial, señor Sancho Gar
cía, vicepresidente primero de 
la C&ja de Ahorros de Cu nca 
y Ciudad Real el señor Gar
cía Toribio, consejero de la en
tidad . 

Un paso fundamental 

El señor Novella, en u di -
curso, tras su designación, mo -
tró su satisfacción por la fir
ma de los e tatutos la cr a
ción de est& en tidad. «Es un 
paso fundamental - dijo-- pa
ra unir fuertemente, moralmen
te a las Cajas en esfuerzo y or
ganización, al servicio de la re
gión castellano - manchega. Es 
un día feliz para nuestras cinco 
provincias, habiéndose puesto 
de manifiesto que por encima 
de los intereses de todas y cada 
una de las provincias en parti
cular está la región a la que 
todos servimos». 

Destacó seguidamente q u e 
«las Cajas son por encima de 
todo, una obra profundamente 
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humana, que no persigue lucro 
alguno y que sus beneficios se 
invierten en la obra benéfico 
social». 

La fu ión d la Caja 
Morro de la Comunidad e 
hecho qu vi ne dIjo. u
mero as v c e han alzado 
voces en favor de que aqu ' lla 
fue un hecho. En 1 momen
to d la unión de la Caja de 
Ciudad Real Cu nca pen
só que e ta unión e atra aría 
ha ta convertir en un u e o 
de alcance total para la comu
nidad. Posteriorm ot, I Par
tido Sociali ta Obrero E pañol 
interpu o un r cur o ant la de
ci ión de unificar únicamente 
las entidades de Cuenca Ciu
dad Real por nt nder que ra 
lesiva para e ta última provin
cia no e tar d acuerdo con 
la méln ra en que e 11 vó a 
cabo. 

otra 

rrollo d 
facili tar la 
ge tione o controver ia 
pu dan u itar ntre la 
mi mas; informar, cuando 

sea preceptivo, sobre asuntos 
que ha an d ser sometidos a 
uperior resolución; ostentar la 

repre entación individual o co
I biva de las Cajas de Ahorro 
F derada ante los poderes pú
blico y mantener relacione 
con tante con la Confedera-
ión E pañol a de Cajas de Aho

rro. 
En el artículo quinto de us 

e tatuto e observa «que el ob
jetivo e encial de la Federación 
s cr ar y estrechar los lazos 

d unión de todas las Cajas fe
derada y velar por la defensa 
d su derechos e in tereses le
gítimos, en cumplimiento de la 
finalidad atribuida a las Fede
racion Regionales de Cajas 
Generale de Ahorro Popular y 
di po iciones concordantes, sir
viendo, ademá , de interlocutor 
p rmanente con la Junta de Co
munidades a efectos de colabo
rar en la programación y eje
cución de la políticél socioeco
nómica para Castilla - La Man
cha. 

Declaraciones del señor García 
Toriblo 

En una declaraciones efec
tuada al Diario «LA ZA», el 

ñor García Toribio manifestó 
qu «el montante total de los 
recursos ajenos de las entida
des federadas supera los ciento 
veinte mil millones de pesetas, 
lo que la sitúa entre las más 
importantes de España». 

Sobre la apertura de las su-
ur ale de la Caja de Ahorro 

d Tol do Albacete en Ciudad 
Real, I nu vo vocal de la Fe
d ración a eguró que «creo que 
re pond a un programa de ex
pan Ion tudiado por us ór
gano d gobi rno. Naturalmen

.t , a no otro, como caja inter
provincial, no no agrada, pue 
viene a aumentar la fuerte com
petencia a exi tente en la pro-
incia, pero tenemo que ser 

re petuo o con la autonomía 
Caja tiene. En cualquier caso, 
qu con o sin federación cada 

gratificamente que en mo
mento de recesión económica, 
la alud de las Cajas permitn 
continuar u programas de ex
pan ión. Por nue tra parte, que
da élbierta la vía de que en su 
momento podamo abrir tam
b' 'n oficinas en otras provin
cia de la r gión. Ha ta ahora, 
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sin embargo, se está llevando 
una prudente oraenada x
pansión 010 en la provmcias 
de Cuenca y Ciudad l{ al, prue
ba de la voluntad y vocación 
interprovincial. o ob tante, 
los tema de expansión fuera 
de las respectivas provincias 
será uno de los primeros tra
bajos a tocar en la r uruone.:i. 

Sobre la necesidad d la fe
deración, dijo que «Con 1 ma
pa autonómico a tuaJ, es lÓgI
co que tOelas la 'aJa d la 
region estén dentro el una mis
ma federación . ::' daba el ca o 
por ejemplo d la Caja ele Al
oacete que pert necíél a la fe
deración levantina. Entiendo 
-finalizaba el ñor Garcla To
ribio- que debe er I interlo
cutor válido ante la Junta de 
Comunidades, ante la Admini -
tración Central todo lo sec
tores sociales económicos de la 
región. Aún cuando cada aja 
conserva su propia personali
dad y autonomía, no cab duda 
que en su momento con el 
concurso de la Federación ha
brán de emprend r e las accio
nes conjunta oportuna que 
una sola entidéld no podría 
abordar. 

Todo hace pen ar qu la Ca
ja de Ahorro de Ca tilla - La 
Mancha podría recibir otro em
pujón político tras la eleccio
nes regionales a c lebrar en ma
yo e independi ntemente d 1 
resultado de la mi ma . Como 
ante señalábamo, ta unión 
de las Caja fue una a piración 
de la que a e hablaba en los 
año 70 e inclu o ha ido una 
con tante en lo programa de 
los partidos político con repre
sentación regional. 

El hecho de unir lo r cursos 
di ponibl de toda la región 
en una sola entidad, po ee una 
importanciél que no puede e -
caparse a ningún ciudadano. 
De esta manera, el ahorro pro
ducido podría er in ertido di
recta y prioritariamente n 
nue tra misma comunidad. E -
te fue uno de lo obj tivo que 
movió a autoridades político 
a emprender l camino hacia es
ta meta, camino qu pa Ó, co
mo es abido, por la unión d 
las Caja de Cu nca Ciudad 
Real tiene su pivot 
Federación ahora con 
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EL VINO MIlNCHEGO, 
r.a croación dol Institulo del (fino n R (] Tl1 GO NI STl1 

de Caslilla-La Mancba ba supuoslo un ~ 
definili o ompujóll IJara la imagon do 

nueslros caldos. Duranlo el mes do 

no iembro so han celobrado conferen-

cias y coloquios sobro nuoslros \/inos, 

el I Hllcuonlro do Produclos de la 8e

gión la puosla do largo del caldo 

mallchogo on la capilal dol reino. 

Con un bro o discurso del Conso

joro do Agricullura , r,oopoldo SopiJlvo

da una conloroncia dol oscrilor y 
periodisla Ita ior rJomingo, 00 la que 

so puso on o\lidoncia la escasa pene

Iración do nuoslroH \linoH on las rodos 

comercialoH, so clausuró en Almagro 

elllincullnlro ComerJ:ial do Produclos 

AgrarioH dodi(:ado al \/ino. flsle eu

cuenlro so iJlh:ió o, Toledo con una 

8.Ilposición 11 cargo do los Consejos 

Reguladoros do laH Donominaciones 

de Origon un ciclo de conferoncias 

sobre Iluoslras JJruduccionos agrarias 

punla. 

Se celebró el I Encuentro de 

productos agrarios 

Nuestra superficie de viñedo es 

el 7,46 por 100 de la mundial 

Calidad, personalidad y prestigio 

virtudes a potenciar para la 

comercialización de nuestros caldos 
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E pe i Ji ta en gastrono-
mía, mbajadores, agregados 
comerciql , delegaciones ex
tranj ra , p riodi ta organi
zador reunieron en la 

ooperati a u tro Padre Je
ú d l P rdón , acompañados 

d 1 on ej ro d Agricultura 
de Ca tilla-La Mancha el e-
cretario g n ral t ' cnico di-
r tor g n ral d u departa
m nto otra p r onalidades. 
P dro Capilla, pre id nte de la 
Coop rativa recibió a lo par
ticipante en e te 1 Encuentro 

10 e p dicionario recorrie
ron la in talacione . 

Po teriormente, todo 1 o 
participant fueron a Valde
peña, vi itando lo Obra So
cial Agraria de 19 Caja de Aho
rro d Ronda, iendo recibi
do por el alcalde y el presi
d n t d la A ociación de Em-
pr ario d e Viticultura 
otra p r onalidade . Tras la 

i ita quedó patente entre los 
a i t nte la importancia de 
Vald p ña «que vive para el 

ino no rá tan mal emba-
jad r aH nd d nue tras fron

cuando el vino de Valde
vende de de hace 

rca de 50 paíse ». 

En un po t rior acto, el con
sej ro d Agricultura reiteró el 
ªp o d la Junta d Comuni
dad al ctor primario. Por 
u part , Xavier Domingo, pe-

riodi ta gourmet,« lamen-
tó del tri t e pectá ulo qu 
a ababa de cont mplar en la 
Fria agroalim ntaria c lebra
da en Parí . Dijo qu el p or 
d lo pabellone ra el pa-
ñol on lu ó a egurando qu 
a í no podemo alir al ext -
rior a omp tir con nue tro ..:; 
ino qu on exc lente . ña-

ló qu la comercialización ha
bía qu ori ntarIa por una de 
e ta do ía: o a tra é de 
la Denominacion d Origen 
o bi n dir ctam nt . De carta-

da sta, a u JU1CJO había que 
modificar e la Reglamenta ión 
de los Con ejo Regulador 
para adaptarla a la normas 
vigentes del Mercado Común 
Europeo, al modo d Catalu
ña» . 

El encuentro fue una opor
tuna mezcla de opinion . Ra
fael Diaz Salazar a eguró qu 
el Encuentro había ido po i-
tivo qu faltaron tor 
importante como la adena 
de distribución d alim nto 
la ha telería. El embajador d 
Au tria a eguró qu n la 
marca d Vi na lo vino blan
cos e pañol on mu apr
ciados y l ubj f d la d 1 -
gc;tción comercial de la UR 
aseguró que en u paí lo i
no manch go e ac ptan 
bien. 

CONFERENCIAS SOBRE 
VINOS 

Cal ida d, p r onalidad 
prestigio fueron la tr virtu
des que habrían d d tacar e 
de nuestro caldo, egún pu-
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o de manifie to n las confe
r ncia d arrollada con ante
rioridad n Toledo (Parador 
del Cond d Orgaz). Los vinos 
man hego acompañado del 
qu o fueron lo a iduo pro
tagoni ta . Gonzalo Pa o Subi
za inauguró el ciclo de confe
rencia ñalado re ªI tó la 
conciencia promoción d e 
nu tro la importan-
cia de lo mi mo, ñalando 
la 40.000 familia qu IV n del 
ino n nu tra r gión. 

Lui Hidalgo, figura mundial 
d l tor iti inícola, ing nie
ro agrónomo, dir tor coordi
nador nacionG\1 dIvino eno
logía acad 'mico d la Acade
mia d 1 ino d Italia, c ntró 
l t ma, a gurando que la im

portancia d la región de
mu tra n una rie de dato : 
«A í Iq exten ión del ultivo n 
Ca ti Ila-La Mancha la tran -
c ndencia d u producciones, 
la itúan a la cab za d todas 
la r gion e pañola. Con 
760.385 hectárea d viñedos 
qu orr pond n a 2.768.200 
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toneladas de uva y a 18.972.000 
hectolitros de vino. Destacó 
que «la superficie de viñedo 
sea el 7,46% de la mundial y 
que ella sola es superior a la 
mayoría de los paíse vitícolas 
del mundo con excepción de 
Italié:\, Francia y la URSS y que, 
con estos tres países, España 
forma parte de los cuatro paí
ses millonarios del munao en 
hectáreas. La estructura actual 
de la superficie de la vid en 
Castilla-La Mqnoha es superior 
a la de otros destinos . Con un 
9,63 por 10 de la totalidad geo
gráfica, un 17,56 por 100 de te
rrenos de cultivo y un 71,1 por 
100 son tasas que superan too 
da comparación internacional y 
mundial. Sobre la producción 
finé:\l agraria de la región, el 
sector vitivinícola aporta el 
19,45 por 100, superior incluso 
a los cereales en su conjunto y 
su posición es muy destacaaa 
en relación a todos los demás 
cultivos. En el ámbito nacional 
al que le corresponde una parti
cipación del 33,66 por 100 del 
valor de la producción de la 
región, lé:\ total de España, cons
tatando que el número de hec
táreas de viñedo de la región 
Ca tilla - La Mancha por cada 
1.000 habitantes es de 446. Lo 
que representa un porcentaje 
muy superior a todos los países 
del mundo. 

Luis Hidalgo abordó proble
mas de la estructura básica del 
ector y nuestra vocación viti

vinícola, «entendida como un 
conjunto de posibilidades na
turales», manifestando que los 
viñedos están cultivados en te
n-enos poco fértiles. 

Enrique Canut habló de los 
que o y vinos de Castilla-La 
Mancha, deteniéndose en las 
denominaciones del queso. Des
tacó, tras hacer un estudio de 
las denominaciones de origen 

de . - s vinos, que en caso elel 
queso, éste no está regulariza
do por ningún estatuto de la 
leche, por lo que la denomina
ción de origen es imprescindi
ble. 

Jo~ Peñín, por su parte, pe
riodista y conocedor del vino 
español, destacó las seis deno
minaciones de origen que se 
tienen en Castilla-La Mé:\ncha: 
La Mancha, Valdepeñas, Man
chuela, AJmansa, Jumilla y Mén
trida. 

Gonzalo SoL abordó el tema 
de los con umidores y explicó 
que el carácter de éstos es Vé!
riable en la actualidad. «La 
oferta abierta a un campo enor
me, los medios de comunica
ción de masas, los ámbitos so
ciales, las modas van adquirien
do gré:\n fuerza, las circunstan
cias de la época la justifica
ción del precio». 

Javier Domingo cerró el ci
clo de conferencias sobre la 
promoción de nuestros caldos, 
destacando que la calidad, la 
buena presentación y la ima
gen son las bé\ses de partida pa
ra ]a elección de marcas. La 
promoción de vinos -dijo
e cada vez más competitiva 
por intervención de factores 
nuevos. 
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Presentación en Madrid 

De la misma manera, lo cal
dos manchegos fueron presen
té:\dos en Madrid en uno de los 
salOnes de Mane ComOdoro. 1::.1 
acto estuvo patrocmaao por la 
Consejería ae Agricultura y con
tó con la asistencia del minis
tro de Agricultura, y el presi
aente de la Junta de Comunida
des, señor Payo Subiza, quien 
pronunció unas palabré:\ en las 
y'ue destacó la necesidad de una 
mayor promoción de los vinos, 
como tiene Francia. De tacó 
que el sector agrario aporta la 
cuarta parte del producto na
cioné:\l bruto en la región y 
agradeció la pres ncia d las 
personalidades en el acto. El 
consejero de Agricultura desta
có que la mejoría en la elabo
ración de los vinos, no ha sido 
pareja a la de lé:\ comercializa
ción de lo mismos . 

Por último cab de tacar en 
este recu nto apretado de uce
sos en torno al vino manohe
go la convocatoria del 1 Con
curso de la Calidad del Vino 
Blanco nuevo coseoha 1982, in--
tituído por el Consejo Regula
dor y en el que podrán concur
Sé:\r las bodegas, in critas en es
te Consejo que hayan elabora
do vino en la cosecha 1982, pre
via cump1imentación del corres
pondien te boletín ' de . in érfp
ción. ' ; 
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JUAN PABLO 11, EN TOLEDO 
Aclamado fervorosamente por 200.000 personas, recibido en 

el aeropuerto de Barajas por los 'Reyes 'de España, el Gobierno 
y autoridades eclesiásticas, Juan Pablo 11 visitó España en olor 
de multitudes, recorriendo las principales ¡diócesis del país, pero 
sonándose en la~ Tierras de Santa Teresa y San Juan de la 
Cruz, efectuando la ofrenda ante el sepulcro del apóstol Santia
go y desarrollando una intensa labor pastoral que perfiló la 
doctrina social de la Iglesia CatóUca, asentó sus bases teológi
cas y espirituales y abrió nuevos caminos de fe y esperanza 
para un pais COlllO el nuestro de mayoría católica. 

«Es necesario qu~ los españoles sepais recobrar el pleno 
vigor del espí"¡tu» manifestó el Santo Padre al poco tiempo de 
besar tierra española. A gritos de «luan ,Pablo, amigo, España 
está contigo», que se repetirían constantemente a lo largo del 
intenso trayecto recorrido por Su Santidad, una gran multitud 
dió la bienvcruda al Papa, que recibiría parecidas muestras de 
afecto en todos los lugares donde oró, celebró la palabra y 
orientó con sus discursos y homilías al pueblo creyente. 

Juan Carlos I, Rey de Espa
ña señaló a su llegada que «el 
mundo entero sabe que cuenta 
con vuestra atención y vuestro 
amor». Su Majestad el Rey se 
refirió a los lazos que unían a 

la Monarquía con la Iglesia Ca
tólica desde todos lo tiempos 
y eñaló que «Nuestro paí fue 
llamado unas veces la monar
quía católica y otras la monar
quía hi pánica y con frecuencia 
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también, la E pañ", . Vuestra 
San tidad ya ha visi tado algu
nas de ellas, ha i to las con
s cuencia de la e angelización 
española en América, en 1::\ Fi
lipinas en Africa, ante de lle
gar a la E paña originaria». 

En us di cur o de saluta
ción Juan Pablo II dirigió 
a los españole d la ciudades 
y 10 pueblo, de las islas, de 
la grande urbe del último 
caserío o pueblo de montaña. 
«Pensando en todos -añadió
he emprendido e ta vi ita pas
toral, conc bida, de tinada por 
igual a todo lo hijo de la 
nación, a pe ar de las inevita
ble localizacione geográficas 
d la vi ita». «La comunión en 
el amor a Cri to, la imag n te
levi iva 1::\ onda de radio 
erán nue tros vínculos cons

tante durante e to días». A í 
fue en efecto. 

Asegurando que quería co
rresponder al ra go caracteris-
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tico del catolicismo español, 
Juan Pablo 11 manifesro que 
llegaba en el cuarto ano de su 
pon tll icadO y en el momen to en 
que elebrqba la clausura oe! 
cuarto centenario de la muerte 
ae Santa 'reresa de JC:!sus, «esa 
gt'an anta española y univer
sal, cuyo mayor timbre de glo
na rue ser siempre nlJa oC:! la 
191 sia y que tanto ha contri
buido q1 bien de la mi ma Igle
sia en estos cuatrocientos anos. 
Vengo por ello a rendir hom -
naje a esta extraordinaria ugu
ra ecle ial prOpOnIendO de nue
vo la vatio z de te y humams
mo. Vengo a encontrarme con 
la comunidad cristiauq qu se 
remonta a la época apo tÓllca, 
en una tierra objeto de los des
velo d San Pablo, que esta 
bajo el patrocinio de Santiago 
el Mayor, cuyo recuerdo perdu
ra en el Pilar de Zqragoza y 
Santiago de Compo tela, que 
fue conquistada para la fe por 
el afán misionero de los siete 
varones apostólicos, que propi-
ió la conversión a la fe de los 

pueblo vi igodos de Toledo, 
qu fu la meta de peregrina
ción europea q Santiago, que 
vivió la empresa de la recon
quistª, que descubrió y evange
lizó América, que iluminó la 
ciencia desde Alcalá y Salaman
ca la teología de Trento». 

Señaló Su Santidad que ve
nía atraido por la «admirable 
fidelidad a la Iglesia» y refi
riéndo e a la historia dijo que 
«a pesar de las lagunas y erro
re humanos, es digna de toda 
apreciación y admiración y de
be servir de inspirqción y estí
mulo para hallar en el momen
to pre ente las raices profun
das de la identidad del pueblo ». 
Tras referirse a los choque 
frecuentes entre españoles, dijo 
que «en este contesto histórico
cultural es necesario que los 
católicos españoles sepáis reco
brar el vigor pleno del espíri
tu, la valentía de unq fe vivida, 
la lucid z evangelizadora, ilu
minada por el amor profundo 
del hombre hermano, para sa
car de ahí fuerza renovada que 
os haga iempre infatigables 
creadores d diálogo y promo
tore de justicia, alentadores 
de cultura y elevación humana 
y moral del pueblo, en un cli-

ma de respetuosa convivencia 
con las otras legítimas opciones 
mientras exigís el justo respe
to de las vuestras». 

« o tengáis miedo, abrid, lqs 
puertas de Cristo, alentar las 
energlas. Uue Dios bendiga a 
.t:..spéUJa, que Vios bendiga a to
dos lOS e pariole con la con
cordia y la comprensión mu
tua, con la prospendad y la paz 
al apóstOl Santiago, patrolJ oe 
España, me encomiendo e 111-

voco a la protección de la lr
gen Santisima para que ella 
oendiga este Viqje». 

Juan Pablo 11 recorrió Espa
ña desde Sevilla a ValenCIa, 
desde Barcelona a Santiago, 
desde Avila a Salamanca, oes
de Zqragoza a Madrid y habló 
de la importancia de Santa 'f e
resa y San Juan de la Cruz pa
ra la mística y para la propia 
Iglesia, habló a los enfermos, 
a la familia e pañola que apo u 
y estimó cumo núcleo de la :,u
ciedad, a los emigrante, a luS 
pescadores, a los gobernantes 
a los jóvenes, que en ma ona 
también, recibieron entusiásti
camente al Pontífice allí donde 
su palabra se alzó, sus manos 
recibieron ofrendas y us pa
sos recorrieron templo luga
re significati os de la tradición 
de la Iglesia católica en el país. 
Juan Pablo 11 en Toledo 

Toledo fue el lugar má cer
cano a todos los ca tellano
manchegos de lo que vi itó el 
Pontífice. Con pre encia de to
das las qutoridades de la co
munidad de Ciudad Real jun
to a los obi po de la dióce is 
de la región, Juan Pablo II en
tró en Tol do en medio de una 
multitud que se agrupaba des
de prim ra horas de la maña
na entonando jotas manchegas . 

Como venía siendo normal 
en su vi ita a otro lugares es
pañoles, Juan Pablo n, proée
dente de Guadalup , ocupó to
da una jornada en Toledo para 
luego dirigir e en helicóptero a 
Sego ia. Recibido con cántico 
a ca,rgo del coro del eminario 
de Toledo, de los fiel s del 
automóvil diseñado para est 
recorrido, Juan Pablo II cele
bró la eucari tía y almorzo en 
el Seminario. 

El día anterior se había cel 

- 15-

brado la festividad de San Car
los Borromeo, onomá tica d;¡ 
Papa. La multitud, en reitera
das oca iones le cantaba «fe-li
ci-da-des», «f -li-ci-da-d » , a lo 
que el Sumo Pontífice corres
pondía saludando.Y onriendo. 

Fué reci bid O 

con cánticos 

religiosos, 

bailes . 

populares 

y gran fervor 

por una 

multitud de 

castellanos

manchegos. 

• 
La totalidad 

de las 

autoridades 

regionales 

y locales 

y obispos 

y sacerdotes 

de las 

diócesis 

asistieron con 

Su Santidad 

a 'los oficios 

- religiosos. 
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El élCto eucarísth .. o .fui. pre
sentado por el arzobispo de To
ledo, cardenal González Martín, 
quien expresó una respetuosa 
telicitación al Papa por su ono
mástica. Recordó la importan
cia de Toledo en la consecución 
de la unidad religiosa de Es
pañé\ y expuso su deseo de pro
tundizar en el desarrollo del 
Concilio Vaticano 11, pues, cdjo, 
«no nos detenemos contem
plando el pasado, ya que el fu
turo se construye cada día con 
el pasado y el presente». 

La Santa Misa fue concde
bl'aaa con el 'Pé\pa por los 001::'

pos presentes, y en el altar 
prinCIpal, p or lOS saceraotes 
ciudarrealenos, con NatallO 
üonzález y don Narciso Nlartlll 
de Almagro. Otros saceraot~s 
consagraron con el Papa en un 
segundo estrado, a lOS pies ael 
é\ltar. A la hora de dlstnbwr 
la sagrada comunión, mas de 
trescientos sacerdotes, entre 
ellos, cerca de un centenar ue 
nuestra diócesis y algunos se
minaristas, se 'extendieron por 
toda la explanada para tacui
tar el mOvimiento de los tieles. 

En su homilía, al hilo de la 
lectura evangélica, señaló que 
«Vosotros S01S la sal de la tie
rra», con~enida en el capítUlO 
cinco, versículos 13 y 14. Juan 
Pablo 11 hizo un análisis ael 
papel de los seglares en la ac
tividé\d apostólica: «No hay ac
tividad humana alguna que sea 
ajena a la solidaria tarea evan· 
gelizadora de los laicos». Hace 
talrq, para ello, profesar la te 
y expandir la doctrina cristia
na. 

«La primera actitud del tes
tigo de la fe es profesar esa 
misma fe que predica» seiialó 
Juan Pablo n. Dijo qu hab a 
que dejarse llevar por el espí
ritu de Dios. «Sin abandonarse 
a la seducción de la pretendida 
sabiduría de los príncipes I de 
este siglo». «El Papa confía en 
los seglares», declaró a cohti
nuación y exhortó al mundo se
glar a vivir fuertemente su vo
cación cristiana en una ta ea 
esencialmente evangelizadora, 
en la que desde esa dimensión 
de servicio al Evangelio, el 
Cristiano encontrará la pleni
tud de su dignidad y responsa
bilidad. 

«Que los cónyuges 
cristianos vivan 
el Sacramento 
del matrimonio 
como una 
participación 
de la unión 
fecunda e 
indisoluble entre 
Cristo y la Iglesia» 
(señaló el Pontífice). 

• \ .. "" 

«Ningún cristiano 
está exento de su 
responsabilidad 
evangelizadora)). 

• 
«Que todos 
comprendan 
que la violencia 
no es nunca 
el camino de la 
solución de los 
problemas)). ' 
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A la hora de concertar los 
ampos en que el seglar puede 

y debe actuar con su carisma y 
d sde el presupuesto de que to
da actividad humana lícita pue
de ser campo de apostolqdo, se 
centró, en primer lugar en la 
familia. «Pienso concretamente 
en el testimonio de vida y en 
el esfuerzo evangelizador que 
requiere la familia cristiana. 
Que Jos cónyuges cristianos vi
van el sacramento del matrimo
nio como una participación de 
la <<unión fecunda e indisolu
ble» entre Cristo y la Iglesia ; 
que sean los fundadores y ani
madores de la iglesia domésti
ca, la familla , con el compro
miso de una educación integral, 
ética y religiosa de sus hIjOS; 
que abran a los jóvenes los ho
rizontes de las diversas vocacio
nes cristianas, como un desafío 
de plenitud a las ültern:lti ~.s 
del consumismo heoonista o 
del materialismo ateo. 

Dirijo mi mirada al vasto 
campo del apostolado laical en 
«el mundo del trabajo», sacudi
do "por' -rúetd;s . crisis y movido 
noblemente por aspiraciones de 
dignidad, de I solidaridad, de 
fraternidad, que están llamadas 
desde sus innegables y tal vez 
inconscientes 'raíces cristianas, 
a dar frutos de justicia y de de
sarrollo auténticamente huma
nos. 

Veo también abierto al laico 
católico «el campo de la políti
ca», en el que con frecuencia 
se toman las decisiones más de
licadas que afectan a los proble
mas de la vida, de la educación, 
de la economía; y por lo tanto, 
de la dignidad y de los dere
chos del hombre, de la justicia 
y de la convivencia pacífica en 
la sociedad». 

. ' 

Má .adelan te dijo : 
.:t.." ... fin 1m 1 « ~ieqso, a ente «en e 

mUl1do de la cultura». Los lai
cos católicos, en sus tareas de 
intelectuales y de científicos, 
d,~ educador~ y de artistas, es
tán llamados a crear de nuevo, 
desde la inmensa riqueza cultu
ral de los pueblos de España, 
una .auté:qtica;cr'!ltura de la ver
dad y del bi~p. 

Ningún cristiano ,está exento 
de su responsabilidad evangeli-
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zadora. Ninguno puede ser sus
tituido en las exigencias de su 
«apostolado personal». Cada 
laico tiene un campo de aposto
lado en su experiencia perso
nal. 

El Concilio Vaticano 11 ha 
recomendado vivamente 1 a s 
«formas asociadas» del aposto
ladO seglar. 

El apostolaáo asociado resul
ta funaamental para coagular y 
desplegar todas las energlas ín
sitas en la vocación cnstiana, 
para despertar y fortalecer la 
presencia y el testimonio de la 
vida cristIana en lOS diversos 
«espacios y ambientes de 1a so
ciedad». 

Se que se han ido superanáo 
entre vosotros situaciones crí
ticas de identidad asociativa. 
lIa llegado la hora de superar 
definitivamente esas situacio
nes con un análisis lúcido que 
permita conocer las causas, y 
sobre todo rechazar los errores 
que se hayan podido infiltrar 
entre vosotros. Pienso, sin em
bargo, que son mucho más fuer
tes las tldetidades y renovados 
entusiasmos cristianos de vues
tras asociaciones, que el Papa 
quiere alentar hoy con su pre
sencia, con su atecto y con su 
oración. 

umerosos y varios son los 
grupos que hoy estais aquí pre
sentes, signo de la vitalidad y 
fecundidad de la fe de esta tie
rra de España. Está presente la 
«Acción (;atóllca» en sus varias 
expresiones; están representa
dos los movimientos de espiri
tualidad, las agrupaciones fa
miliares, los grupos juveniles .. . 
Un vasto panorama que enri
quece la vitalidad del Cuerpo 
de Cristo. Saludo a todos y a 
cada uno de los movimientos y 
asociaciones aquí representa
dos. Y ante la imposibilidad de 
decir una palabra específica pa
ra cada uno, quiero ofreceros 
unas reflexiones centradas so
bre 10 que os caracteriza y a la 
vez os une: «vuestra eclesiali
dad». 

¡Sois Iglesia! De esta nota 
fundamental brotan las carac
terísticas de una vida, de un 
amor, de un servicio y de una 
presencia que tienen que ser 
auténticamente eclesiales. 

¡«Sois Iglesia»! Debeis de
mostrarlo t a m b t é n en una 
«abierta comunión y colabora
ción» entre vuestros diversos 
carismas, apostolados y servi
cios, promoviendo vuestra inte
gración «en las Iglesias parti
culares» y «en las comunidades 
parroquiales», donde se reúne 
y congrega visiblemente la fa
milia de Dios. 

Los sacerdotes a qui~nes se 
encomienda la tarea de anima
ción espiritual de los grupos y 
movimlentos, deben ser en me
dio de vosotros esa garantía de 
ec1esialidad y de comunlOn. A 
vosotros, consiliarios y asisten
tes del apostolado laica1, queri
dísimos sacerdotes que traba 
jais en fraterna comunión con 
lOS seglares, os digo: Sentíos 
plenamente identificados con la 
asociación o grupos que se os 
ha encomendado: participad en 
sus afanes y preocupaciones. 

Quiero terminar con una re
comendación especial que con
fío al corazón cristiano de to
dos los seglares de España. 

«No existe», no puedeexistiJ 
apostolado alguno (tanto para 
los sacerdotes como para los se
glares) «sin la vida Interior, sin 
la oración», sin una perseveran
te aspiración «a la santidad». 
Esta santidad, en las palabras 
que hemos proclamado en esta 
celebración, es el don de la Sa
biduría, que para el cristiano 
es una particular actuación del 
Espíritu Santo recibido en el 
bautismo y en la confirmación: 
«Concédame Dios hablar juicio
samente» y pensar dignamente 
de los dones recibidos, porque 
El es el guía de la Sabiduría y 
el que corrige a los sabios. Por
que en sus manos estamos no
sotros y nuestras palabras y to
da la prudencia y la pericia de 
nuestras obras». 

¡«Estais llamados todos a la 
santidad! ». Así como florecie
ron magníficos testimonios de 
santidad en la España del Si
glo de Oro ¡por la reforma ca
tólica y el Concilio de Trento, 
florezcan ahora, en la «época 
de la renovación eclesial del Va
ticano lb, nuevos testimonios 
de santidad, especialmente en
tre los seglares de España. 
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¡Necesita1s la abundancia del 
Espíritu Santo para realizar 
con su sabiduría la tarea nueva 
y original del apostolado laical! 
Por eso, debeis estar unidos a 
Cristo, para participar de su 
función sacerdotal, profética y 
real, en las «difíciles y maravi
llosas circunstancias de la Igle
sia y del mundo de hoy». 

Sí. ¡Debemos estar en sus 
manos, para poder realizar la 
propia vocación cristiana! 

¡En sus manos para llevar a 
todos a Dios! 

¡En manos de la Sabiduría 
eterna «para participar fructuo
samente» de la misión del mis
mo Cristo! 

¡ En tlas manos de Dios para 
«construir su reino» en las rea
lidades temporales de este mun
do: 

Queridos hermanos y herma
nas: 

Pido hoy al Señor, para todos 
vosotros, para todos los segla
res, una santidad que florazca 
en un apostotado original y 
creador, «impregnado de sabi
duría divina». 

Tras pedir la intercesión de 
la Virgen para que lo glares 
fuesen «constructor d la paz 
en Cristo», Juan Pablo PlCl.io 
que cesase la violencia «para 
que la nación española que se 
siente herida en sus aspiracio
nes de paz y concordia se vea 
libre del terrorismo, que acaba 
de cobrarse una nueva víctima. 
¡Que todos comprendan que la 
violencia no es nunca el cami
no de solución a los problemas 
y, además, la violencia es siem
pre anti-cristiana». 

El Papa v01vió a ser aclama
do al término de su homilía y 
repetidamente durqnte us pa
labras, así como cuando aban
donó la explanada donde tuvo 
lugar el acto. 

No se produju mngún inci
dente, alvo los con iguientes 
mareos dada la a lta temp rq
tura, que alcanzó cifra próxi
mas a los treinta grado. La 
Cruz Roja de las provincias 
manohegas y muy destacada
mente la de nuestra provincia, 
con todos sus efectivo huma
nos y materiales, estuvo iem
p re atenta y prestó vario ser
vicios con prontitud eficacia. 
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I\lMI\Cno: 
la aventura históri[a 

D toda l a xtensa provin ia d iudad R a l , 
Almagro ,sin duda. e l pu bJo m' b n fi iado 
por la hi toria, 1 art y la ultura, a lo largo d 

u o ho siglos e rt ros d andadura . i bi II 

sp e ula sobr sus orig 1'1 ro.rnano . 

Combinando sus privilegios 'como ca
becera de la Orden y Campo de Calatra
va o como patria inolvidable del aven
turero Diego de Almagro, con la pose
sión de Universidad propia o con el úni
co Corral de comedias que se conserva 
en toda España, Almagro ha llegado ha~
ta nuestros días con la desazón de haber 
albergado un pasado glorioso, "que no ha 
podido prolongarse en la era de' la tec
nología, la industria y el desarrollo, y 
que no ,ha sido lo suficientemente valo
rado por los sucesivos. gobiernos e in -
tituciones hasta el de cubrimiento del 
Corral de comedias. El ano 1953, con mo
tivo de unas obras que había mandado 
realizar el propietario de lo que enton
ces era una posada, se descubrió en uno 
de los soportales de la plaza el único 
Corral de comedias que ha se con erva 
en España. A í comenzó en buena me
dida el despegue histórico - turí tico de 
Almagro. En mayo del año sjguiente era 
solemnemente inaugurado y ~ 1955 fue 
declarado monumento nacional. Tra ello 
llegó la remodelación y, asími mo, la de
claración de monumento histórico-artísti
co de la plaza mayor, y posteriormente 
este título abarcaría a todo el pueblo. 
En fechas sucesivas a Almagro llegó el 
parador nacional de ' turismo, que fue 
inaugurado por la reina doña Sofía en 

. el año 1980, los ciclos nacionales de tea
tro clásico organizado por el Ministerio 
de Cultura en el corral d comedias y, 
en fin, en una de sus mejore aunque peor 
conservadas iglesias como es la de San 
Agustín, s con tituyó en diciembre de 
1978 la Junta de Comunidades de Casti
lla-La Mancha. 

LOS RESTOS DEL PASADO 

Ho día Almagro con erva gran parte 
de lGls huella q~e en él han ido dejando 
su lejanos habitantes, aunque ó10 pue
da albergar en la memoria los tiempos 
en que fue capital de la provincia de La 
Mancha, o de d la corte celebradas 
por Alfonso X Pedro «el cruel». En sus 
calles, plqza puerta se nota algo que 
difícilmente pued pa ar d apercibido, 
hasta para el menos docto visitante. «El 
despliegue heráldico impon nte, con lo 
mejore cuarteles de las grandes fami
lias fundadora de América, devuelve a 
Castilla La u va un poco de la r iqueza 
ornam.ental Inca Azteca ,a veces, es
ta portadas 00 como un regalo criollo 
abundante barroco sobre la austeridad 
de los muro almagr ño . . ,» opinaba 
Víctor Góm z de la Serna en uoa vi ita 
a Almagro. 
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Hab r ido capital de la Orden y Cam
po d Calatra a, inclu endo ntre u do
minio a pueblos hoy tan importante co
mo Manzanares, Puertollano, Vald peña 
o Almad 'n, ha dejado en Almagro el pa
lacio d I Gran Mae tre el mona trio 
de Calalravé\, donde acen I fundador 
del mi mo y el último Mae tre d la Or
den , Fra García d Padilla. 

Junto a lo innum rabI recu rdo 
d carácter religioso, e pu den encon
trar en Almagro calles qu JI an I nom
br d Di go d Almagro, de Chil o d 
lo Chil no , qu recuerdan a élqu 1 hu-
mild de pué ali nte popular con-
qui tador qu fu I Adelantado Ca-
pitán G neral de Chil, al qu I A un
tami nto de Almagro ha rendido, por fin. 
un ju to hom naj d dicándol una 
tatua cu str e culpida por Joaquín 
Gar ía Donair , colocada n la plaza 
ma or del pu blo, de pu más d 
tr inta año de e p ra con I bronc a 
donado por el gobierno chileno. 

En el terreno ultural, difícil ha-
blar d Almagro in ref rir a lo ti m
po n que di ponía d niv r idad pro
pia. u fundación, JI vada a cabo a me
diado d ligio XVI, fue un dopó -
tumo d fra Fernando d . rdoba, un 
ari tócrata que fu clavero d la Ord n 
de Calatrava, Dicha Uni er idad contó 
entr otra con las cát dra de Filo ofía, 
T ología, Metafí ica, Lógica, Gramáti a 
Latina Fí ica, concedía lo grado d 
ba hill r, licen iado do toro u má 
qu c nt naría andadura fu interrumpi
da n 1 07, fecha en la qu on moti o 
d lo ambio político e taba a cond -
nada a la extinción. Las id a on r a
dora d la Ord n de Calatra a, d qui n 
ra propiedad, e dieron ant I empuje 

lib ral progre i ta d la ' poca , i bi n 
fu nu vam nt abierta por F rnando 
VII n J 816, po teriorment fu definiti-
vam nte clau urada u bien 
a p rt n c r al E tado. Ho , I 
queda d la prim ra única ni 

d la pro inda, e tá o upado p r una 
fábrica d mu bl . «Ahora lic ncian 

iruta doctoran rrin », n xpr-
ión d Franci co Gar ía Pavón. 

DE LAS FERIAS A LOS FUGGER 

La p ca importan ia conómica, que 
no d cadencia, con qu ho cu nta Al
magro ti n uno pr c d nt mu di tin
to n u agitada hi toria. En laño 
1374, el qu fu ra Mae tr d alatra a, 
P dro Muñ z d Godo, obtu o del r 
Enriqu II de Tra lé\rnara I pri il gio 

la conc ión d organizar n Imagro 
feria d ganado agrí ola, omo pago 
a 10 s r i io qu I pr tara n la lucha 
contra u hermano P dro 1. En abril " 
obr todo, n ago to Almagro con-

rtÍa n entro d I m rcado agrícola 
ganad ro po t riormenl indu trial) d 
la r gión, al que a udían toda cla de 
juglar , titirit ros ". ómico . Ho , aqu -
110 día ri a'les d n u ntro m rcantil 
han qu d'add ~11 la 'po a de di r ion 
pública que 'tradicionalm nte con c 
omo fi ta d ' I pú blo, 

. . 
En I pI nd r conómi o d Alma

gro d taca l · germáni . ap llido Fug
ger, ulgarizado como ¡Fú al' ,La a ua
lidad 11.i tódca por la qu to banqu
ro al man fueron a parar a ti rra d 
La Mancha, ti n u orig n en la am-
paña d Fland JI ada a cabo por el 
mp rador arlo V. nt la p nuria co

nómi a por la qu atra aba, litado 
r a udió ant ta familia n bu ca 

zo qu 
d ncia 

t creada Fundación 

I edida, 
al ma

plotación 
mina d 

h& ~ 

- 1~) -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 11/1982.



BERENJENAS Y ENCAJES 

La fama que Almagro ha obtenido 
con su industria berenjenera no ha tréls
cendido, como es el caso de los encajes, 
las fronteras nacionales, pero ha corri
do parecida suerte, aunque por diferen
tes motivos, que la blonda. 

Después de algunos años de euforia 
de una industria que tuvo su origen en 
la fabricación casera, hoy día Almagro 
ha perdido la principal fábrica que le dio 
fama y ha vuelto a apreciar el producto 
en orza, aunque existen algunas e impor
tantes empresas que han recogido la he
rencia y que han de soportar una fuerte 
competencia en pueblos como Bolaños y 
Aldea del Rey. 

La élrtesanía encajera, por el contra
rio, ha seguido una trayectoria más dila
tada y más firme, y en la actualidad la 
incorporación de la máquina no ha po
dido igualar la calidad de unos enredos 
heohos sobre la almohadilla en largas 
tardes de verano o al cobijo de un in
vierno extremado. -Lejos están los días 
en los que, según contaba en 1845 el 
prestigioso político y escritor Pascual 
Madoz en su Diccionario Geográfico-Es
tadístico-Histórico de España, la artesa
nía almagreña empleaba a más de ocho 
mil mujeres repartidas por 22 pueblos 
de la provincia, en unos tiempos en que 
Almagro contaba con poco más de dos 
mil habitantes. Lejos también el año 
(1841) en que, según consta en la citada 
obra , la blonda almagreii.a obtuvo la me
dalla de oro en una exposición nacional, 
en lejélna rivalidad con las catalanas. Sin 
embargo, la tradición encajera transmi
tida de generación en generación se re
siste a morir en unos momentos en que 
la máquina acapara las mayores produc
ciones, y la blonda artesanal parece ex
tinguirse con la muerte de las últimas 
ancianas que todavía la practican. Los 
cursos de promoción y los concursos or
ganizados por el ayuntamiento, quizá ha
gan poca huella en las nuevas genera-

ciones, que se ven poco atraídas por un 
trabajo paciente y organizado de manera 
poco rentable. 

UN FUTURO TURISTICO 

En la actualidad se ha incluído a Al
magro en buen'! parte de las guías turís
ticas, y su parador nacional se ve fre
cuentado por visitantes muy diversos que 
siguen los consejos de las agencias de 
viajes. Su importancia histórico-turística 
ha empezado a tenerse en cuenta por las 
instituciones públicas, que están intere
sadas en promocionarlo. 

Quizá sea una buena solución para 
un pueblo que ha experimentado una 
gran emigración, y que además de lo ci
tado, puede ofrecer el atractivo turístico 
de contar con una plaza de toros en la 
que se han visto los mejores carteles de 
la Mancha, o la inmejorable situación 
de una zona que conecta con la ruta del 
vino y la del Quijote, o que incluye pa
rajes como el parque nacional de las Ta
blas de Daimiel. 

De lo que no se puede dudar es de la 
intensa aventura histórica vivida por Al
magro, y de la herencia que aún conser
va de aquellos años. Un legado que el 
propio rey Célrlos IV sintetizaba en el si
glo XVIII al darle el rango de ciudad: 
«Sabed que la villa de Almagro es ca
beza de 46 pueblos, y muy antigua su 
población: Que se compone de cerca de 
tres mil vecinos; dos parroquias y vene
rables cabildos eclesiásticos, con ocho 
conventos de religiosas y religiosos, uni
versidad aprobada, crecido número de 
reales fábricas de blondas y encajes, ad
ministración de rentas provinciales y dos 
juzgados, establecimiento de los grandes 
Maestres de Calatrava, ayuntamiento per
petuo, apacible y hermosa situación y 
edificios, y trato racional y político en
tre las gentes que lo componen». 

J. DE PABLOS ALCAZAR 
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RB~ION 
Las declaraciones, importantes declaraciones, del rector en 

funciones de la Universidad Castellano-Manchega, concedidas al 
diario «LANZA» pocas semanas antes de presentar su dimisión 
y la autodisolución del parlamento regional, fueron los dos he
chos más destacados acaecidos en nuestra comunidad autónoma 
en el mes de noviembre. 

CONSTITUCION DE 
SAPEAL EN 
ALBACETE JAVIER DE CARDENAS: .. LA UNIVERSIDAD, 

EN MARCHA ... 
S con titu ó en la Diputa-

La Universidad de Castilla-La Mancha que pasó el Rubicón ción provincial de Albacete la 
de las Cortt!s y vió cómo sus centros eran aistribuídos de acuer- Sociedad An ónima de Progr so 
do con un Real Decreto del pasado ~o, continua su marcha. Empre a ria l SAPEAL una z 
Aunque divwcs,ls fuerza!> políticas, entre ellas el Partido Socia- que e ha uscrito d embol
lista Obrt!ro Español parecen decididas a revisar aquella dis- ado, íntegrament , el capita l 
tribución de centros que oficializase el mencionado Real Decre- social de la mi mR. que a ci n
to, los trámifes para su constitución, un tanto ralentizados por de a 12 millones d peta. E l 
el lógico cambio político, continuan. organi mo provincia l promo tor 

Según manifestó al diario «LANZA» el rector en funciones de la sociedad, ha aportado 8 
de la misma y presidente de su Comisión Gestora, Javier de millones de pesetas . Otra en
Cárdenas y Chávarri, «si la Comisión Gestora aprueba una de- tidades u crip tora fueron el 
terminada dis tribt:ción de centros, el Rectorado hará todas las vuntami nto qu aporta un 
gestiones oportunas para que lo que se establezca por esa co- millón de pe eta . la Cá mara 
misión se lleve á cabo y, en principo, yo no veo muchas difi- de Comercio e Indu tria. la 0-

cultades. Rt'alm Ole, creo que será más complicado llegar a un oiedad de Ga rantía Recíproca 
acuerdo entre torJu:, nosotros que después su posterior trami- rle Albacete - SOG RAL- ; la 
tación». Confederación Pro incial d 

El señor Cárdenas que se mostró partidario del «campus , Empresario - F E D A - Que 
único y 10 consideró lógico» dado que una Universidad con han aportado cada una m dio 
servicios comune:) -biblioteca, laboratorios, centro de cálculO1 ( mil lón de pe etas. 
residencia universitaria- resultaría má& eficaz. «Sin embargo . '. 
-añadi6-, no hay que olvidar la mala comunicación entr 1 ... '. TALAVERA: 
las cinco provincias, con 10 que una de ellas, en el supuesto ' " MILLONES PARA EL 
de campus únko se vería beneficiada a costa de las demás. En el . MU~EO DE CERAMICA 
general -agl'egó- se tiende en todos los paises a concretar,' r ~ ~ 
aunque esta solución resulta más cara por los servicios extra- ) El. Mini terio de Cul tu ra ha 
univ"rsitados que ello llevaría consigo». consignado la cantidad de no-

El rector manifestó que se había escogido como sede pro- venta millones de pe ta para 
visional del Rectorado el Palacio de Medrano y que en él se la ob ra que ha n de r a lizar
llevaban las gestioues, aunque manifestó que las gestiones ha- se en la e cuela de San JW
bían sido dificilt!s, mostrándose partidario de «un lugar digno tín , sede de lo que hab rá d 
para el mismo». Los trámites para la cesión del mismo se rea- ser el Mu o d C rá mica an
lizaron con ayuda de los organismos oficiales . tigua Ruiz de LeIma. qu Ile-

Javier de Cárdena& y Chá'Varri aseguró que los centros a va va rio años in poder r vi-
crear, segL1J' el Real Decreto aprobado serían 16. Calificó la sitado por el público obr 
decisión como «discutible» Yéil que no todo el mundo está de el que e r a lizan actualmen te 
acuerdo co? l,a ~olución a~~ntada. ~a , Comisión Gestora junto calica ta para saber la con i _ 
a la ConseJena de EducaclOn estudIaran el tema. Hay dos op- tencia de u muro 
ciones muy difer nte~ : Una, la creación de centros en las cinco 
provincia que la integran y otra la creación de uno o dos 
«campu » en los entros de gravedad de la región. Cada una 
de estas soluciones tiene sus ventajas e inconvenientes y será 
muy difícil poner a todos de acuerdo. Pero es tan fundamental 

LA CUEVA 
DE IMONTESINOS, 

t. CON LUZ SOLAR 

. ' 
-, 

el tema qu " creo, que escuchando a todos se adoptará la so- La Cueva de Monte ino go
lución que más satisfaga a la mayoría. Lo que parece claro zará en adelante de luz olar, 
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es que haya que solidificar los centros actuales que parecen 
muy bien situados». 

JavIer de Cárdena~ se manifestó partidario de considerar 
la distancia en cuanto a las actividades futuras del Rectorado . 
«El rector debe estar presente para solucionar muchos proble
mas qu~, lógicamente surgen. !Debe est'lr presente en actos 
sociabs y culturales. Debe dejar sentir su presencia como Uni
versidad». 

D!! moment.:> y pese a que pueda ser modificada la distri
bución de centros ya aprobada, el Rectorado tiene su sede en 
Ciudad Real, así como la Facultad de Medicina a crear en el 
futuro, conservándose el Colegio Universitario existente. 

El ¡presupuesto de la Universidad está siendo negociado 
con el Estado para su inclusión en los presupuestos y se es
pera a que las correcciones al número de centros se perfilen 
-caso de suceder- para qsí acompasar los recursos a la rea
lidad. 

Por lo demás. Javier de Cárdenas se mostró «optimista 
ante la creación de la ' Universidad y manifestó que creo que 
en un plal.O corto empezarán a verse los frutos. -De entrada 
diré que carla uno de los centros tiene que verse más qtendido 
que antes. Además, la voz de la Universidad estará presente 
a partir de ahora, en la región. Habrá Ique organizar activida
des cultura lec; de rango universitario y promovidos directamen
te por la Unjversidad y que, sin .duda alguna, beneficiarán a 
todos. Respecto a los nuevos centros que ~han de crearse, ya 
he indic::Hlo anteriormente sus problemªs de funcionamiento. 
Pero la Universidad es indiscutible y está en marcha». 

DIMITIO EL GOBIERNO REGIONAL 

El Gobie!rno regional de la comunidad autónoma puso sus 
cargos a disposicion de Unión de Centro nemocrático y de los 
órganos nadonale~ del partido, «para evitar un V'lelO de poder» 
y pese a que el Consejo de Gobierno de la ·Junta de Comunida
des estimó en una reunión mantenida al efecto que «de acuer
do con el Estatuto ce Autonomía podía haber continu~do dicho 
gobierno hasta las próximas elecciones legislativas a celebrar 
en mayo, según la disposición tercera y transitoria . del men-
cionado Estatuto». . . 

Tras realizar 108 oportunas cOQsultas, el Gobierno optó por 
dimitir en su totalidad, iniciándose las conversaciones con las 
fuerzac; mayoritnri . .l~ tras las elecciones generales (PSOE y AP) 
para perfilar la transmisión de poderes. Gonzalo Payo, presi
dente de la Junta y José. María González, secretario general del 
PSOE de Castilla ·La Mancha se reunieron para preparar el tras
paso de poderes al nuevo Gobierno autónomo socialista que 
habrá de com'ocar las primeras elecciones democráticas qutó-
nomas a celeb)'ar en la Comunidad. '. 

En una de sus últimas reunipnes, el ,Consejo de Gobierno 
de la Junta, todavía bajo presidencia de UeD, dió a conocer 
el balance sobre el desarrollo del ·primer encuentro comercial 
de prod:lctos agrarios y la participación en las Jornadas In
ternacionales de Sociología de la Educación y Pedagogía Social. 

El consejero de Agricultura, ,Leopoldo Sepúlveda, dió cuen
ta de la celebración de este encuentro comercial de productos 
agrarios que, dedicado ~I vino, contó . con delegados y repre
sentantes de! diversos países. El con~ejerq presentó .folletos rea
lizados sobre «estudios agr~rios regionales». 

El Gobie!'no regional de UCD, prilV,ero de los constitucio
nales y ya si11 carácter provisional. . tuvo up'a sola reunión hasta 
su definitiva disolución tras las e¡~cciqpes generales. Sus cua
renta parlamentario.; lo fueron prácticamente. un sólo día. 

Su homólogo socialista, estaría compuesto por 28 parla
mentarios del PSOE. 13 de AP y ,ninguno de UCD y peE. m 
Gobierno regional tendría carácte~ monocQlor y socialista. 
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según una actuación del ICONA 
en colaboración con la Junta 
Rectora de la zona. «Se- ha co
locado una placa solar y los 
sábados y domingos se podrá 
visitar la cueva durante todo el 
día», El representante de 1& 
Junta de Comunidades en la 
rectora del parque natural ma
nifestó que ,das lagunas de Rui
dera han experimentado una 
notable, .ríl1;Jóría ' desde la colo
cqción de papel~x:as y la pues.ta 
en funcionamiepfo .d~ un servi
cio de recogid( \d.é basuras». 

La Junta iédóra- inició unas 
gestiones para la compra de te
rrenos a Eléctrica Madrileña y 
se informó. sobre los expedien
tes de dellUncias por incumpli
miento de las ' normas que lo 
rigen. 

LAS F'lGURAS 
CA'STELLANO
MANCHEGAS, 
REIVINDICADAS 

I,.a~ ftgur<!s ',de, la c\lJtura cas
tellano -.manohega tuvieron su 
pequeño homenaje en el acto 
celeh¡:ado en la Casa de la Man
cha en ,Madrid y que se inau
guró con la conferencia del se
ñor Enrique Domínguez Millán, 
presidente de la Academia de 
Artes y Letr&s de Cuenca. Los 
actos , se \ desar.rollaron en cola
boración con la Casa de Gua
dalajara en Madrid y con la 
ayuda del Departamento de 
Educación y Cultura de la Jun
ta de Comunidades que conce
dió así. mismo 106 volúmenes 
para la biblioteca del centro so
cial de Abenójar. 

SUSPENDIDA LA 
REUNION DE LA 
COMISION DE 
TRANSFERENCIAS 

U na reunión en tre represen
tantes de la Administración 
Central y 'de . la Junta de Co
munidades, c~yo objetivo era la 
constitución de. la Comisión 
Mixta de Transferencias fue 
suspendida al tener que estar 
el ministro de A~ministración 
Territorial -ya dimitido- en 
la recepción ofrecida por su 
Santidad Juan P&blo 11. 
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La crónica de este noviembre postelectoral estuvo marcada a ni
vel estatal por la configuración del nuevo Gabinente socialista y la 
constitución de las Cortt's Generales de la nueva legislatura surgida 
tras los comicios . A escala provincial , cabe destacar las actividades 
desarrolladas por el Instituto de Desarrollo Comunitario que conti
nua su andadura y la inauguración del monumento al adelantado de 
Chile, Diego de Almagro, ubicado en la ciudad monumental man
chega que le dio nombre. 

Nuevo Gobierno socialista: 
Un equipo de economistas 
para _.afrontar la crisis 

Tras las elecciones generales y el rotundo triunfo socialista, Fe
lipe González constituyó el primer gobierno de la legislatura . Casi 
todos los ministros pertenecen al PSOE y sólo dos han sido califi
cados como independientes . En su mayoría poseen una media de 
edad de 40 años, gran parte de ellos son economistas y muchos de 
ellos han ocupado cargos de relevancia en la Administración del Es
tado, tanto a escala estatal, como municipal. 

El nuevo Gabilltlte socialista está compuesto por: 
Presidente: Felipe González. 
Vicepresiddl1tp. : Alfonso Guerra 
Exteriores: Fernando Morán. 
Defensa: Narcis Serra. 
Interior: José Sarrionuevo. 
Economía, Hacienda y Comercio: Miguel Boyer. 
Trabajo y Seguridad Social : Joaquín Almunia . 

2' -

MONUMENTO A 
DIEGO DE ALMAGRO 

«Trescientos millones de hom
bres levantan esta estatua», seña
ló el presidente del Inst ituo de 
Cooperación Iberoamericana, Car
los Robles Piquer, en la inaugu
ración del monumento al Adelan
tado de Chile, Diego de Almagro, 
creado por el escultor García Do
naire e instalado en los ja rd ines 
de la plaza de Almagro. «Diego de 
Almagro pertenece por igual a Es
paña y a mi país», señaló el emba
jador chileno en España , a lo que 
correspondió la alcaldesa de Al
magro, María Josefa Del más ase
gurando que «damos nuestra gra
titud al pueblo de Chile, que do
nó el bronce para llevar a cabo 
esta obra» . 

Al acto as istieron el gobernador 
civil, presidente de la Diputación 
provincial, presidente de la Au
diencia, parlamentarios y persona
lidades. 

La alcaldesa de Almagro, María 
Josefa Delmás. hizo un recuerdo 
del proyecto original del monu
mento, que data del año 1954 al 
ser premiado el correspondiente 
concurso el artista manchego Gar
cía Donaire, para quien tuvo pa
labras de agradecimiento. Tras re
correr la azarosa vida de Diego 
de Almagro, se procedió al acto 
de la inauguración. 

CONTINUA LA SEQUIA 
PESE A LAS LLUVIAS 

Se puede decir que la sequía 
continua pese a las lluvias ca ídas 
durante parte de nov iembre . Más 
de 45 litros en un solo fin de se
mana cayeron en la provinci a, 
donde algunas carreteras permane
cieron cortadas y se produ jeron 
incidentes sin gravedad en d iver
sas localidades . El pantano de El 
Vicario está totalmente lleno, pe
ro nuestro campo continua ado
leciendo esta falta pertinaz de llu
via que ya se extiende durante 
tres años. 

VALDEPEÑAS: 
INAUGURADOS LOS 
LOCALES DE LA UNED 

En Valdepeñas se inauguraron 
los locales de la Universidad de 
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Administracionas Públicas (antiguo de Presidencia) : Javier Mos-
coso. 

Industria y Energía : Carlos Solchaga. 
Educación y Ciencia : José María Maravall . 
Administración Territorial : Tomás de la Quadra. 
Sanidad: Ernest Lluch. 
Cultura: Javier Solana . 
Justicia: Fernando Ledesma. 
Obras Públicas y Urbanismo: Julián Campo. 
Transportes y Comunicaciones: Enrique Barón. 
Agricultura , Pesca y Alimentación : Carlos Romero. 
Tres Secretarías de Estado, englobadas en Economía, que serían: 

Hacienda, José Sevilla; Consumo, Luis Velasco; y Planificación, Mi
guel Angel Fernández Ordóñez. 

Cinco minist.·os forman parte de la Ejecutiva Federal del PSOE, 
todos poseen estudios universitarios y un pasado democrático reco
nocido. 

El presidente del Gobierno, Felipe González, y el vicepresiden
te, Alfonso GuerrA, son abogados y sevillanos y secretario general del 
PSOE y vicesecretario general , respectivamente. Ambos organizaron el 
PSOE desde los años de la clandestinidad, a partir de que en Suren
nes (Francia) tri unfasen, en el congreso celebrado en dicha locali
dad, las tesis defendidas por los militantes del interior del Partido 
agrupados en torno a las dos figuras mencionadas y que hoy ocupan 
los más altos cargos de la nación. 

Entre los ministros que componen este Gabinete socialista, des
tacan Fernando Morán, titular de Exteriores, diplomático de carrera 
y hombre conocedor de loló asuntos concernientes a la política inter
nacional, especialmente los referidos a Africa y Latinoamérica ; Nar
ciso Sel'ra , enca rgado de la cartera de Defensa, ex-alcalde de Barce
lona y gran gestor económico; José Barrionuevo, ministro del Interior, 
responsable en el Ayuntamiento madrileño de la Policía Municipal ; 
Migu~ 1 Boy~r, ministro de Hacienda, economista de solvencia recono
cida y hombre que ha ocupado cargos en la Administración y el Ins
tituto Nacional de Industria; Joaquín Almunia , titular de Trabajo, am
pliamente ligado al sindicato socialista UGT y experto en temas labo
rales; Javier Mosco'io, militante del Partido de Acción Democrática, 
economista, titular de la cartera de Administraciones Públicas; Ener
gía, Carlos Solch;¡ga, economista vasco; Carlos Romero, como minis
tro de Agricultura, ex.-director general en varios departamentos de la 
Administración y encargado de los temas agrarios dentro del PSOE; 
Ernest Lluch, economista como ministro de Sanidad, catalán como 
Serra¡ Javier Solana, químico, ministro de Cultura¡ Fernando Ledes
ma, magistrado, independiente, ministro de Justicia; Julián Campo, 
técnico, para Obr'ls Públicas y Urbanismo¡ Enrique Barón, economis
ta y abogado, como ministro de Transportes y Comunicaciones; José 
María Marav.ll1, ministro de Educación y un técnico de la legislación 
autonómica como ministro de Administración Territorial , Tomás de 
la Quadra . 
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Educación a Distancia y el nuevo 
curso con asistencia del vicerrec
to r de la Universidad, Francisco 
López Lacoiste, director del Pa
tronato, alcalde de Valdepeñas, 
Secretario de la Caja Rural, direc
tor del centro en la localidad y 
profesores. 

El alcalde, señor López Ve
ga, manifestó en un breve discur
so las dificultades habidas para 
la creación de este centro y cómo 
ha logrado prestigiarse hasta con
seguir una matrícula de unos 
1.000 alumnos, convirtiéndose así 
en el primer centro de Castilla
La Mancha en su género. Tras 
manifesta r que un municipio pe
queño ha hecho un gran esfuer
zo, como es el caso de Valdepe
ñas, citó a Ortega para compar
tir con él su visión sobre la cul
tura. 

Rastrillo en favor del 
Centro de Toxicómanos 

María Teresa López de GiI
Orozco, esposa del gobernador 
civil y promotora de un rastri
llo para recaudar fondos en ayu
da de las actividades de la Aso
ciación contra la toxicomanía, 
manifestó al «Diario Lanza» que 
el objetivo primordial es recau
dar fondos para el hospital de 
día y que la acogida en pueblos y 
la capital ha sido fenomenal pa
ra llevar a cabo la idea . Según 
sus palabras se espera instalar 
una granja que complete de al
gún modo las acciones del Hos
pital de Día .La idea es darle un 
oficio a los que no padecen la 
toxicomanía, para que puedan 
reintegrarse a la sociedad». 

Prorrogadas las subvencio
nes a centros de 
enseñanzas 

La Dirección provincial de Edu
cación y Ciencia ha prorrogado 
las subvenciones a centros esco
lares privados de EGB para el 
curso 82-83. La relación de cen
tros subvencionados es la siguien
te: 

Centros subvencionados al cien 
por cien 
CIUDAD REAL: 

- Alfon.so X el Sabio. 
San Fancisco Javier. 

- Ferrovia r ios. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 11/1982.



CONSTITUIDAS LAS CORTES GENERALES 
Veinte días desp\.:és de celebradas las elecciones generales que

daboll1 consti tuídas las Cortes Generales. Gregorlo Peces Barba actua 
como presiden te del Congreso de los Diputados y José Federico de Car-
vajal de presidente del Senado. . 

Diputados y senadores juraron la .Constitución . 
En sus discu rsos de apertura de esta legislatura, Gregorio Peces 

Barba .munció su intención de no ejercer el derecho al voto como 
símbolo de la imparcialidad de' la presidencia de la Cámara . Peces 
Barba recordó en su intervención a Julián Besteiro, presidente de las 
Cortes COIlS itucion .. les de la República y a su antecesor, Landelino 
Lavilla. 

La mesa de la Cámara estará constituida por Leopoldo 'Torres 
Boursau lt, PSOE, como vicepresidente primero; Antonio Carro, vice
presidente segundo; Josep Verde i Aldea, vicepresidente tercero; Jos ~ 
Miguel Bravo de Laguna, vicepresidente cuarto; secretario primero, 
Ciriaco de Vicente; Mafia Victoria Fernández España ( AP ) secretario 
segundo y José Manuel Pedregosa y José María Trias de Bes, secreta
r ios tercerD y cuarto. 

Gregorio Pe:es Barba y José Federico de Carvajal fueron recibi
dos por Su M;:¡jestad el Rey de España . 

En su discurso, Gregorio Peces Barba --que fue elegido presiden
te por 338 vo tos a favor y 8 en contra- agradeció a todos el gesto 
de que votasen a fa or de su candidatura en mayoría y exaltó el tra
bajo realizado por los funcionarios de la Cámara. 

«La objetividad y la imparcialidad y la independencia serán los 
principios inspiradores de la actuación del presidente y de la Mesa, 
en competencias que se nos encomiendan en los art ículos treinta y 
siguientes del reglamento. Como signo inicial Ide un propósito que se 
verá confirmado como espero por los hechos posteriores, anuncio 'a 
sus señorías mi intención de no participar en ninguna votación de 
las que se produzcan". 

«En nombre del pueblo español , tenemos que investir al presiden
te del Gobi~("o, producir normas jurídicas, fis'calizar la acción del 
Ejecutivo, colaborar ell la formación de otros órganos constitucio
nales,) . 

ccJunto a estns importantes tareas regladas, signo eminente ' del 
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He'rmano Gárate. 
1.'- Ñu.estr.a Señora del Prado. 

(Mar ianis'tas) . 
S~~ Francisco de As ís. 

- $a~ José. 

c-

ALCAZAR DE SAN JUAN: 
- Sagrada Famil ia. 
- Sant ísi ma Tr inidad . 
~ ¡Nuestra Señora de la Tri

nidad. 
ALMODOVAR DEL CAMPO: 

- Maestro Juan de Avila y 
Santa Teresa. 

CAMPO DE CRIPTANA : 
- Nuestra Señora del Rosario . 

DAIMIEL: 
- Divina Pastora . 

'HERENCIA : 
'. - Nuestra Señora de las Mer

cedes . 
MANZANARES : 

- La' Mil agrosa . 
- San José. 

, - San Lu is Gonzaga. 
MIGUELTURRA: 

- Nuestra Señora de la Mer
ced . 

PUERTOLLANO: 
- Maria Inmaculada. 
- San José . 
- 'San Juan Bosco. 
- Santa Bárbara. 

-SANTÁ CRUZ' DE MUDELA : 
.r _ Lit Inmaculada . 

SOClJELLAMOS :' 
- . -==- Nuéstra Señora del Carmen. 
'LA SOLANA: ' 
,- - ' San Luis Gonzaga . 
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TOMELLOSO: 
- La Milagrosa. 
- Santo Tomás de Aquino. 

VALDEPEÑAS: 
- Santfsima Trinidad . 

Nuestra Señora de los Do
lores. 
San Agustín. 
Virgen de la Cabeza. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES: 
- Sagrado Corazón de Jesús. 

VILLARRUBIA DE LOS OJOS : 
- Santa Rosa de Lima. 
C e n t r o s subvencionados al 

84'13 por ciento. 
PUERTOLLANO: 

- Inmaculada (ENPETROL). 
Unidades vacantes de Patrona

to. 
RETUERTA DEL BULLAQUE: 

- Finca «El Molinillo» . 
SACERUELA: 

- Finca «El Robledo» . 
Seminarios. 

CIUDAD REAL : 
- Seminario Diocesano. 

HERENCIA: 
- Seminario Menor Merceda

rio. 
Módulos de subvención. 
b) Por orden ministerial de 

22 de febrero de 1982 (B.O.E. 
del día 10 de marzo) se fijaron 
los nuevos módulos de subven
ción en su diferentes modalida
des. los cuales son en su valor 
anual : 
VALOR UNIDAD 100 POR 100 

Ptas . 

Patronato 
Privada 
Dirección 

VALOR UNIDAD 84' 13 

Patronato 
Privada 
Dirección 

Valor Unidad Vacantes 

38.003 
1.487.812 
1.449.809 

POR 100 
Ptas. 

31.973 
1.251.716 
1.219.743 

Cubierta de Patronato 1.449.809 
VALOR ALUMNOS SEMINARIO 

- Patronato 
- Privado 

Ptas . 

1.092 
37.195 

XIV Cata de vino y anoche
cer de «El T rascacho» 

Se celebró el XIV aniversario 
de la cata de vino nuevo y el 
anochecer poético que año tras 
año viene celebrándose en la .bo
dega «El Trascacho» . Juan José 
Guardia y Maria Luz Sáez dedi
caron el acto en honor de Santa 
Teresa, presentando al pregone-

ro, Antonio Sánchez Ruiz, valde
peñero, abogado, escritor y resi
dente en Madrid. 

El señor Sánchez Ruiz evocó la 
conmemoración brindando por el 
vino, que calificó ccomo una de 
las norias sobre la que giran la 
agricultura, la industria, la econo
mía, la hitsoria, la literatura y la 
propia vida». Recordó a Baude
laire, nuestro paisaje y a Juan 
Alcaide, uno de cuyos sonetos le
yó el mantenedor de la fiesta . 
Más tarde se celebró el rito de la 
ceremonia del nacimiento del vi-

no que fue acompañado por un 
grupo de mu jeres vestidas de 
manchegas . 

Posteriormente se dieron a co
nocer los premios concedidos por 
el jurado y que correspondieron 
a Vicente Cano, Alfonso López 
Gradoli, Cipriano Acosta Navarro, 
Luis García Gómez y Antonio Ruiz 
López de Lerma. Los poetas ga
lardonados leyeron sus trabajos . 
El acto cuenta con el patrocinio 
del Consejo Regulador de la De
nominación de Origen Valdepe
ñas. 

ejercicio de la soberanía y como representantes de la misma, tene
mos una misión fundamental: Ser lugar de encuentro de confronta
ción y contraposición de opiniones en un diálogo pacífico de mayo
rra y minorí.l cada uno con el responsable papel constructivo que la 
voluntad general le ha otorgado, como signo de que en España la 
convivencia tiene cauces racionales que ninguna violencia puede rom
per». 

Recordando a Goethe, Peces Barba, dijo que «dichoso aquél que 
recuerda a sus antepasados con agrado, que habla gustosamente de 
sus acciones y de su grandeza y que serenamente se alegra viéndose 
al final de tan hermosa fila». 

ceSoy el último y el más modesto de todos 105 presidentes de 
esta casa que hasta ahora han honrado al Congreso de los Diputados. 
Soy también un miembro del Partido Socialista Obrero Español, el 
segundo qUI! encabeza esta institución. El recuerdo de Julián Besteiro 
Fernández, hombre ejemplar, profesor intachable y socialista termi
na mis palabras. El 27 de julio de 1931, al constituirse definitiva
mente la Mesa de las Cortes, lanzó, entre otras muchas ideas, este 
mensaje de esperanza para el futro de nuestro país que hoy -51 años 
después- sigue siendo válido: 

eeHay que considerar que las naciones vivas no son caminantes te
merosos que van por un camino a dejarse dominar ... sino verdade
ros promet·!Os rebeldes, que rompen todas las cadenas para encon
trar la expansión de su vida». 

Por su parte, José Federico de Carvajal, presidente del Senado 
destacó la funCión territorial de la Cámara Alta. El nuevo presidente 
del Senado resultó elegido por 158 votos a favor y S9 en contra. ' 

EL INSTITUTO DE DESARROLLO,. COMUNITARIO 
INICIA SUS SESIONES 

Tras su inauguración en Campo de Criptana, el Instituto de De
sarrollo Comunitario se ha acercado a diferentes pueblos de la pro
vincia para dar a conocu los fines y objetivos que persigue y ofrecer 
su apoyo y asistencia técnica, dentro de su zona de actuación a to
d3s aquellas personas que lo deseen. 

Se perfilaron las acciones a emprender para el mes de diciem
bre que se centradan en sesiones de sensibilización sobre distintos 
ámbitos que comprende el desarrollo comun itario; socio cultural, so
cio-educa~ivo, socio-ec:onómico. Estas sesiones de un día de duración 
son desempeñadas por personas de cualificada formación profesio
nal y en elltls colaboran centros e instituciones socioculturales o mo
vimientos de carácter asociativo. Las primeras sesiones se celebrarían 
en Campo de Crip '<'1 NI, Villarrubia de los Ojos, La Solana, Piedrabuena, 
Bolaños, Corral oe Calatrava . 

En la presentac.ión del Instituto en La Solana, Joaquín Herrero, 
señaló, que en un futuro este organismo puede ampliar su presen
cia a toda Castilla-La Mancha y manifestó que el desarrollo comunita
rio comenzó en Estados Unidos y tiene gran auge en buena parte de 
Euro¡:>a, concretamente en Francia y Bélgica . 
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La COrpcxclCión )C! rczuna 

Los temas abordados .en los Fler.os ·oe la Diputación provincial nunca están exentos 
de interés ciudadano. A través de su ,discusión, estudio y votación son .aprobados y !puestos 
en marcha. Esta tarea política y administrativa es el ,centro decisorio de la actividad de 
nuestra primera institución provincial. ¡Por ello, «Ciudad Real» entiende que debe ofrecer 
a sus lectores un ,resumen, lo más detallado posible, de lo que sucede acerca de estos de· 
bates que tanto nos afectan a todos. 

(/lela de la seslOn ordinaria celebrada en segunda convocatoria 
01 2 de noviembre de 1982) 

(llprobada en el Pleno ordinario del 26 de nO\liembre] 

Solo se produj o la ausencia, que justificó 
el Pre idente don EJo Sancho, de don Faus ti
no C rro Ramírez. 

Corno el número de señore asistentes cons
tituye mayoría suficiente para adoptar váli
damente toda c1ase de acuerdos. por la Pre-
id ncia s declaró abierto y público el acto, 

que se inició con carácter previo a la consi
deración de los asuntos objeto d la convo
caroria, con intervención de don Juan García 
T(¡ribio quien, en nombre del grupo político 
de Unión de Centro Democrático, pidió que 
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conste en acta la f licitación a todo lo com
pañeros de Corporación perteneciente al Par
tido Socialista Obrero E pañol, por lo bri
llantes resultados obtenido n las r ci ntes 
elecciones generales, de eándoJes el ma or 
'xito en su gestión de Gobierno. 

Contestó a e ta cariñosa felicitación, en 
r presentación del Grupo Sociali ta, don Fran
cisco José García Zapata, para expresar su 
agradecimiento, así como la eguridad de con
tinuar ]a preocupación el trabajo del Par
tido Socialista Obrero E pañol por todos los 
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asuntos de interé para la provincia, puntua
lizando que en muchos de ellos abía que con 
la colaboración de los señores pertenecientes 
a Unión de Centro Democrático. 

A continuación se pasó a tratar de los 
asuntos comprendidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1.-APROBACION ,DEL ACTA DE LA SE
SION ANTERIOR, SI PROCEDE. 

Conocido y hallado conform el borrador 
d 1 acta de la sesión anterior, número 16/ 
J 982, ordinaria celebr~da el día 24 del pasado 
mes de septiembre, fue aprobado por la una
nimidad de los señores asistentes 

2.-ACUERDOS DE LA COMISION DE GO
BIERNO DESDE EL PLENO ORDINARIO 
DEL MES ANTERIOR. 

Se conocieron y ratificaron los acuerdos 
adoptados por la Comisión de Gobierno des
de el Pleno ordinario del mes anterior, en 
esiones de 11, 20 Y 27 de octubre; de mane

ra particular concreta el acuerdo adoptado 
en e_ión de 11-10-1982 sobre reconocer a do
ña Mercedes Latorre Elsel , Au ' iliar Psiquiátri
co que ha prestado servicios mediante conve
nio en el Hospital Psiquiátrico Provincial, gra
tificación equivalente a 30 días de trabajo 
r ctivo en compensación a las vacaciones no 

disfrutadas durante su contrato de trabajo. 

3.-DECRETOS y RESOLUCIONES DE LA 
PRESIDENCIA DESDE EL PLENO OR
DINARIO DEL MES ANTERIOR. 

S conocieron y ratificaron los Decretos 
Resoluciones de la Presidencia desde el Ple

no ordinario del mes anterior. 

4.-ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO 
DE SERVICIOS AL AMPARO DE LA LEY 
70/ 1978, !DE 26 DE DICIEMBRE, A DON 
SANDALIO GOMEZ ARANDA. 

Visto el escrito presentado por don Sanda
Ha Gómez Aranda, Ayudan te Técnico Sanitél
riu de e ta Corporación Provincial, que so
licita el reconocimiento de servicios pre tados 
como funcionario de empleo interino (Prac
ticant de la Casa de Socorro de Ciudad Real), 
al amparo de 1(\ Ley 70/ 1978, de 26 de diciem
bre, por el período de tiempo comprendido 
desde el día 16 de mayo de 1962 hasta el 6 
de junio de 1974. 

Vi to el informe que emite el Negociado 
de Personal, en el que se hace constar que, 
por acuerdo corporativo de 25 de enero de 
1979, tiene reconocidos e ta Diputación Pro
"i nci a] al interesado servicios previos a su to
ma de posesión en propiedad desde el (día 1 
de julio de 1978; en parte coincidentes con los 
qll:! n la actualidad reclama; por lo que sería 
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procedente el reconocimiento de los serVICIOS 
pre ios prestados en la Casa de Socorro de 
Ciudad Real desde el dia 16 de mayo de 1962 
hasta el 1 de julio de 1968, momento en el 
que enlazél con los servicio ya reconocidos. 

En razón de cuanto antecede y de confor
midad con el dictamen de la Comisión de 
Gobierno, por la unanimidad de los señore 
asi~tentes, se acordó reconocer a don San
dalia Gómez Aranda, Ayudante Técnico Sani
tario de estq Corporación, servicios prestados 
a la Administración Pública, por un total de 
6 años, 1 mes y 15 ' días, con efecto desde 
1- -1982. 

S.-CALIFICACION DE INCAPACIDAD EN 
EXPEDIENTE DE JUBILACION DE DON 
SANDALIO GOMEZ ARANDA. 

A la vista del cuestionario niédico formali
zado en el expediente de prestación de jubi
lación por incapacidad permanente, que se 
tramita a instancia de don Sandalia Gómez 
Aranda, Ayudante Técnico Sanitario de esta 
Corporación Provincial, en propiedad, y con
forme a lo dictaminado por la Comisión de 
Gobierno; por la unanimidad de los señores 
asistentes, se acordó calificar de incapacidad 
p rmanente la inutilidad física del interesado, 
como trámite previo a la calificación que ha 
de hacerse por la Mutualidad acional de Pre-

isión de la Administr~ción Local, a sus efec
to . 

6.-ACUERDO SOBRE ASIGNACION COEFI
CIENTE A RELIGIOSA PARVULISTA EN 
EL HOGAR PROVINCIAL. 

Incorporada a la Comunidad de Hijas de 
la Caridad, en el Hogar provincial, Sor María 
Cruz Rincón Arranz, cuyo destino es el de 
Parvulista para Pre-escolar, según la relación 
remitida por la Superiora de dicha Comuni
dad, ante la circunstancia de que el título que 
po e la nueva Religiosa e de la Escuela de 
1agisterio de la Iglesia d an Vicente de 

Paú l , de Puertollano, sin haber efectuado su 
onvalidación ni la reválida, conforme a las 

disposiciones dictadas al efecto en su momen
to por el Ministerio de Educación Ciencia. 

Considerando que no procede en tal caso 
su homologación como título oficiql, aplicán
dose por analogía criterio mantenidos para 
ca ·os similare, que equiparan la actividad 
a desempeñar por la intere ada a Iq de Moni
tora en puesto de Parvulista, con los niños 
m nares, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión de Gobierno y por la 
unanimidad de los señores a istentes s acor
d6 asignar a Sor Mqría Cruz Rincón Arranz, 
PO!' la actividad de Parvulista a desempeñar 
en el Hogar provincial , el nivel de proporcio
nalidad 4, coeficiente 1,9. 
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7.-ESCRITO UE nON MARINO MU~OZ 
TRUJILLO, PERITO INDUSTRIAL DE LA 
CORPORACION, QUE SOLICITA EL PER
CIBO DE AYUDA FAMILIAR. 

Visto el escrito presentado por don Mari
no Muñoz Trujillo, Perito Industrial de la Cor
poración, que solicita el reconocimiento de u 
d r cho éll percibo de ayuda familiar; hacien
do constar que tomó po esión de u plaza 
con fecha 3 de mayo de 1982, no habiendo 
formalizado solicitud con anterioridad a e te 
efecto, por creer que la declaración de fami
li en orden a la asistencia sa.nitaria llevaría 
implícita también la Ayuda familiar. 

Visto el inform de la Secretaría de la Co
mi ión de Ayuda FamHiar y de conformidad 
con el mismo y con el dictamen de la Comi
sión de Gobierno, e acordó por la unaOlml
dad de los señores asistente, reconocer a don 
Marino Muñoz Trujillo, Perito Industrial de 
la Corporación, el derecho a percibo de la 
a ,uda familiar, con efecto desde e l me d 
ma o del pre ente año. 

8.-ESCRITO DE DON ALEJANDRO ESCOR
ZA NEGRETE, OFICIAL MONTADOR oDE 
LA SECCION DE VIAS y OBRAS, SOBRE 
CONCESION lOE AYUDA FAMILIAR. 

Vi to en e crito pre entado por don Ale
,Í'lndro E corza Negrete, .oficial Montador de 
la cción de Vías Obras provinciales, de 
esta Corporación, en el que hace constar que 
ha tomado po esión de u cargo en propiedad 
el día 26 d juJio de 1982, q ue e tá ca ado 
con doña María Lui a González Negrete, de 
cu_ o matrimonio tiene tres hijo nªcidos en 
197\, 1976 1979, respectivamente, por lo que 
olIcita el complemento de a. uda familiar. 

i to el informe de la Comisión de A uda 
Fflmiliar de conformidad con el mismo 
c·.:m e l dictamen de la Comisión de Gobierno, 
por la unanimidad de los eñores asistente, 
e acordó reconoc r a don Alejandro Escorza 

gr te, el citado complemento de A uda Fa
miliar que olicita, con efectos a partir del 
díd I de agosto del actual ejercicio, en cuan
tía de 1.275 pe eta , mensuale , en razón de 
la familia a u cargo. 

9.-ESCRITO DE DON LORENZO PARRA 
HUERTAS, AUXILIAR DE ADMINISTRA
CION GENERAL, QUE SOLICITA EL RE
CONOCIMIENTO DE LOS COMPLEMEN
TOS DE DEDICACION EXCLUSIVA y 
PRODUCTIVIDAD. 

Vi to el crito presentado por don Loren-
zo Parra Huerta, Auxiliar de Admini tración 
Gen ral con destino en los Servicio de Labo
ratorio del Hospital Médico - Quirúrgico pro
vincial, qu en razón de la actividad q ue de-
arrolla tiempo qu ha. de dedicar a u joro. 

nada d trabajo, solicita el reconocim iento de 
los compl mentos de dedicación excJ u iva 
productividad. 
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Vistos los informes que obre 1 particu
lar emiten la Administración d lo Centros 
Hospitalarios y el Diputado D legado d tale 
C ntros, que ra.tifica el ant rior, en razón de 
cuanto antecede de conformidad con el dic
tamen de la Comisión d Gobierno, por la 
unanimidad de lo eñor a i tente acor
dó reconocer a don Lorenzo Parra Hu rta , 
Auxiliar de Admini tración General, lo com
plt;mentos de dedicación e clu iva produc
tividad con efecto a partir del día 1 de no
vi mbr de 1982. 

IO.-PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMI
NACION DE PLAZAS DE PLANTILLA. 

Vi ta la propuesta formulada por el 
go iado de Personal en orden a normalizar 
la denominación d plaza de Plantilla de sta 

orporación, de conformidad con 110 con 
el dicta.men de la Comisión de Gobi rno, por 
la unanimidad de lo s ñore a i ten te 
adoptaron los iguientes acuerdos: 

a).~Modificar la denominación d la pla
za 232 234 de la Plantilla , que figuran res
p ctivamente como Capataz Celador de Ca
minos Capataz de Camino Camba de la 
Sección de Vías Obra) , pa ando a d nomi
narse de de ahora como plaza de Capa.taces 
de Brigada. 

b).-Las plaza núm ro 231 la 
Plantilla, en la actualidad provi ta n propi -
da.d que re pecti am nte figuran bajo la de
nominación de Capataz Celador de Camino 

Capataz de Camino, al mom nto de produ
cir ... su vacante pa en igualment a denomi
nar e plaza de Capataces de Brigada. 

ll .-ESCRITO DE DON DAMIAN FER AN
DEZ-MOHINO, AUXILIAR PSIQUIATRI
CO DECANO, SOBRE RECONOCIMIEN

TO DE COMPLEMENTOS PERSO ALES. 

Vi to el e crito pre entado por don Da
mián Fernández Mohino, u iliar P iquiátrico 
Decano, que olicita el r conocimiento de lo 
compl mento p r onale d d dicación ex-

lusiva productividad; vi to lo inform 
que se adjuntan al expediente, de la Dirección 
d 1 Centro del Diputado Delegado de Ho -
pi tales, d conformidªd on I dictamen de la 
Comi ión de Gobierno, por la unanimidad de 
lo señore asi ten tes , acordó conced r a 
don Damián Fernández Mohino, Auxiliar P i
quiátrico Decano, el complemento d d dica
ci6'1 exclusiva, con fecto a partir d I día I 
de noviembre de 1982. 

12.-DESIGNACION DE RE PRESE NTANTE 
EN LA JUNTA PROVINCIAL DE PRO
MOCION ESTUDIANTIL. 

Visto el e crito r mitido por la Dirección 
Prm'incia l de Educación Ciencia, qu a.djun
ta citación para la reunión de la Junta Pro
vincia l de Promoción Estudiantil , a fin de q ue 
e le hiciera eguir a repre entant de esta 

E cma, Diputación Provincia.l qu a i tiera 
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como Vocal a la Junta de la Comisión Pro
vincial de Promoción Estudiantil, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 27,7 de 
la Convocatoria General de Ayudas al Estudio 
paf:"a el CUI'SO 1982/ 83; visto el dicti;lmen de 
la Comisión de Gobierno que dispone el pase 
de ste asunto al Pleno de la Corporación pa
ra su resolución, sin dictaminar propuesta 
concreta alguna. . 

Por la Presidencia se rogó a los Grupos 
Polfticos que integran la Corporación la for
mulación de propuestas de candidato para es
ta designación, haciéndolo el Partido Socialis
ta Obrero Español en favor de don Francisco 
Javie - Martín del Burgo Simarro y el de Unión 
de Centro Democrático a fav'oT de don Anto
nio Fresneda Fresneda. 

Ante esta doble propue ta fue sometido el 
asunto a vot<\ción, que tuvo lugar a mano al
zada, con el siguiente resultado : 

- Don Francisco Javier Martín del Bur
go Simarro, 8 votos. 

- Don Antonio Fre neda Fresneda, 10 vo
tos . 

No hubo abstenciones, siendo 18 el núme
ro de señore presentes en el momento de la 
votación. 

Como consecuencia y por mayoría de vo
tos, fue designado don Antonio Fresneda Fres
neda representante de esta Excma. Diputación 
Provincial pare integrar la Junta de .la Co
misión Provincial de Promoción Estudiantil. 

13.-ACUERDO EN RELACION CON .EL RE
CONOCIMIENTO -DE DEDICACION EX
CLUSIVA A LOS MECANICOS 'CONDUC
TORES Y MAQUINISTAS DE LA COR
PORACION. 

Visto el escrito presentado por los funcio
narios Mecánicos Conductores y Maquinistas 
de la Sección de Vías y Obras (en el que fi
gura como primer firmante don Victoriano 
Cofrade Moreno) , escrito en el que expone las 
circunstancias en las que ha de prestar sus 
servicios y que les impiden su posible dedica
ción a otra actividad; razón por la cual soli
citan el reconocimiento y el complemento de 
dedicación exclusiva. 

Considerando las razone expuestas, así 
como I·a fecha de 'presentación del escrito de 
referencia. Considerando, de otra parte, que 
con posterioridad a ello se han celebrado opo
_icione que han motivado el acceso a la ti
tularidad de otro nuevos funcionarios no in
cluídos en la propuesta inicial, a los que pro-
ed.:! considerar en la resolución que se adop

tt:, a fin de resolver con igualdad de trato a 
s ituaciones idéntica, de conformidad con .las 
propuestas o dictámenes de la Comisión de 
Gobierno, por la unanimidad de los eñores 
asi ten tes se adoptaron los siguientes acuer
do. : 

a) - Reconocer a los funcionarios de ~s t~ 
Excma. Diputación Provincial Mecánicos Con-
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ductores y Maquinistas que a continuación se 
detallan el complemento de dedicación exclu
siva: 

MECANICOS CONDUCTORHS: 
Don José Calero Díaz. 
Don Victoriano Cofrade Moreno. 
Don Lorenzo Hevrera Heredia. 
Don Julián Poblete Cárdenas. 
Don Manuel Turrillo Arche. 
Don Rosendo Víctor Trujillo Serrano. 

Mecánicos Conductores de vehículos y maqui· 
narla: 

Don Antonio Avileo Rodríguez. 
Don José Manuel Expósito Laguna. 
Don Antonio Laguna García . 
Don Felipe Monséüve Monsalve. 
Don Luis Murcia Villodre. 

Maquinistas: 
Don Enrique Jorge Alvarez Molina. 
Don Eusebio Moreno Molina. 
Don Manuel Plaza Caraballo. 
Don Alejandro Simón López. 

a).-Que el reconocimiento de este comple
mento de dedicación exclusiva tenga lugar con 
efectos retrotraídos al día 1 de mayo de 1982, 
excepto para los funcionarios don Luis Mur
cia Villodre, don José Manuel Expósito Famo
so, don Antonio Avileo Rodríguez y don An
tOniO Laguna García, quienes por haber toma
do posesión de sus cargos durante e l mes de 
julif) del presente año comenzarán a percibir 
tal complemento a partir del día 1 de agosto. 

b) .-Que para la efectividad y pago de las 
cantidades correspondientes con tales efectos 
retro ctivos, se formule declaración jurada 
por los distintos interesados acreditando no 
haber percibido, desde la fecha de su efecti
vidad hasta el día de hoy, cantidad alguna 
por actividad remunerada pública o privada, 
requisito que impone el percibo del comple
mento de exclusividad. 

c) .- Que por la Intervención de Fondos se 
habilite, en su caso, el crédito que fuera ne
cesario para la efectividad de este acuerdo 
de reconocimiento del complemento de dedi· 
cación exclusiva. 

d).-Con carácter general y con validez pa
ra todos los funcionaJrio de la Corporación 
que tengan reconocido el complemento de de
dicación exclusiva, así como a quienes se les 
pueda reconocer en el futuro, a partir de 1 
de enero del correspondiente ejercicio cada 
uno de los funcionarios interesados deberá 
presentar declaración jurada aoreditativa de 
no desempeñar actividad pública ni privada 
remu nerada . 

14.-ACTUALIZACION DE PENSIONES CAU
SADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 
23 DE OCTUBRE DE 1981. 

De c~~formidad con el dictamen de la Co
mi ión de Gobierno, se acordó aprobar favo
rablemente los expedientes de actualización 
de pensiones de Practicantes de la Beneficen-
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cía provinciql que a continuación se relacio
nan, conforme a lo dispue to n la Orden de 
23 de octubr de 1981: 

- Expediente que e tramita por doña Ma
ría luz Concepción Caparrós Terrados, Pe n
ioni ta de viudedad, pen ión cau ada por don 

Est ban Parrilla de lél Plaza, ju tificándo la 
po e ión de título de Prácticante expeqido a 

u favor por la Univer idad d . Madrid. 

- Expediente q ue se tramita por doña Vi
ccntñ Madrid Ruiz Olmo, Pensionista de viu
dedad, pen ión causada por don Antonio Cam
po. García, justificándose la pose ión del tí
tulu de Practicante e pedido _a favor d l int -
re. ado por la Universidad de Madrid. 

J 5.-PROYECTO UE DEUMIT ACION DE 
SUELO URBANO DE GUADALMEZ. 

Examinado el expediente de delimitación 
d u lo urbano d Guadalmez, r mitido a 
efecto de informe qu preceptúa el actículo 
153.3 d l Reglamento de 'Planeamiento Urba
Ilí tico; visto el informe que obre el particu
lar emite el Ingeniero Dír ctor de la S cción 
de Vía Obra provinciale, d conformidad 
con l dictamen d la Coml i6n de Gobierno 

por la unanimidad de lo s ñore qsistente, 
e acordó informar favorablemente este pro
ecto de limitación del nelo urbáno de Gua

dalmez, con remi ión del mismo a la D le
gación Provincial de Urbani mo, para u apro
bación i procede; adjuntando fotocopia del 
aludido informe de la Dir cción de la Sección 
de Vía Obra , para conocimiento con
tanda 

16.-CALIFICACION DE INCAPACIDAD E N 
EXPEDIENTE DE JUBILACION DE 
DON FERNANDO GONZALEZ MENOR. 

A la vista del Cu tionario M ' dico formali
zado n l expediente d pre tación d jubi
la ' ión por incapacidad p rm~nente, que 
tramita a in tancia de don Fernando Gonzá
lez Menor, Operario Sirviente de esta Corpo
ración Provincial en propi dad conform a 
lo dictaminado por la Comi ión de Gobierno; 
pOI' la unélnimidad d lo ñore a i tente , 
e acordó calificar de incapacidad permanen

te la inutilidad fí ica del interesado, como 
trámit previo a la calificación que ha de ha
cer e por la Mutualidqd Nacional de P-r visión 
d' la Admini tración local, á u efecto. 

17.-ESCRITO DE DON ANTONIO AVILEO 
RODRIGUEZ, MECANICO CONDUCTOR 
DE LA SECCION DE VIAS y OBRAS, 
QUE ,SOLICITA AYUDA FAMILIAR. 

Vi to el e crito pr sentado por D. Antonio 
Avileo Rodríguez, Mecánico Conductor de e-
hículo maquinaria d la Sección de Vía 
. Obra provinciale, en el qu manifie ta ha
b r tomado po e ión de u cargo el día 7. de 
julio de 1982, olicitando la con ce ión del 

complemento familiar a partir de su toma d 
po esión . 

Vi to I: tnform d la Comisión de A uda 
Familiar, en relación con la d c1aración jura-
da del intere ad~ circun tanciél fam iliare 
a con iderar, de conformidad con l di tamen 
!nítido ' por la Comi ión d Gobi rno, por 

la unanimidad de lo ñore a i tente, e 
acordó recono r a don Antonio Avil o Ro
drí~u z, Mecánico Conductor de ehículo 
maquinaria' d la expre ada ección de Vía 
Obras provirtclale , I compl m nto de a uda 
familiar a razón d 1.275 P la m nsuale , 
con efecto a parti1' d ' 1 de agosto d 1982, 
me., igui nt al de u toma d po e ión . 

18.-PROPUESTA DE GRATIFICACION POR 
MAYOR VOLUMEN DE TRABAJO - ~. . .' -

Vi ta la propu ta formulada por la dife
r .~~ , Jefetturas de S rvicio obre reconoci
miento de gratificacion a per anal por rea
lización de,. un volumen d trabajo uperior 
al normal, en o ca o d qrrollado duran
te ,1 me de julio n otro en el de ago -
to ; vi to ef informe de la Interv nción d 

onda -: obr di- ponibilidad d crédito para 
u pagé, a: í como obr adapta ión de la 

propue ta a I~ vigente n ' rOla reguladora 
d ~ la materia, d -conformidad con el dicta-
men d - la·. Comi íón d Gobierno por la 
unnnimidai:l de lo ) eñor a i tent acor-
dó .aprobar d rano imiento de 1; gratifi
cacl ne - que a continuación d tallan , por 
r alización de un olumen de trabajo sup -
rior al normal por lo inter ado 

·-t -TERVE ' eIO 
Don Luis Alba Garzá (ago to) ... 

SECRETARIA 
00.1 luí avarro Chaparro (ago to) 

IMPRE TA PROVI CIAl 
Don Jo ' Antonio Flor algado (14 

d julio a 13· daga to) ........... . 
Don Jo é María Ruiz lar nte (julio) 
Don Jo é Antonio Flor algado (d 

1 a 14 d julio) ..... ......... . 

ARQUITECTURA 
Don Fé li Abad Con uegra (julio) 
Don Migu I Ruiz Martín-Albo (julio) 

VI AS Y OBRAS (m daga to) 
Don Marc lo avarro Ca a ..... . 
Don Antonio Avil" o Rodrígu z .. ... . 
Don Alejo Chaparro Mata ........... . 
Don Juan E pino a Bao ........... . 
Don Jo é Manuel Expó ita Fama o 
Ovil V nerando Fdz. E part ro Abqd 
Don Vicen Jiménez B. Díaz - Pe-

lialver .. .t .................. . 
Don Antonio laguna Gar ía ... 
Do., Felip . Mon alve Mon alv . . . 
Don lui Mutcia Villodr ........ . 
Don Julián ·Poble t Cárdena 
Dun- Julián Pdbl t Sevillano .. . 
D,m Mantl I 'Sóbrino Ar he ... . . .. 

' Don Fra.'n'ci ca 'Torrija . ·Martínez 

7.991 

7.980 

23.850 
12.366 

6.829 

2.724 
2.328 

6.014 
5.529 
9.685 
7.264 

194 
14.570 

3.278 
6.402 
1.940 
1.746 
9.719 
6.809 
3.9 L9 
3.278 

- -31 ~ 
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HOSPITAL PSIQUIATRICO (guardias rea
¡izadas en el mes de agosto) 

Doña Carmen Pagador González de 
la Higuera: 

- 5 gua'l"dias con presencia física en 
cUas laborables ... ... ... ... ... ... 40.000 

- 2 guardias con presencia física en 
cUas festivos 22.000 

62.000 
DO'ñ::t M~ría Antonia Carrasco Antuña: 
- 3 guardias con presencia física en 

dias laborables ... ... ... ... . .. ... 24.000 
- 1 guardia con presencia física en 

día festivo .......... .. ... .. , ... ... 11.000 

35.000 

19.-INFORME RELATIVO A LA UIRECCION 
DE OBRAS lDE ELECTRIFICACION DE 
EL HOYO Y SOLANILLA DEL T.AMARAL 

Conocido informe de la Intervención de 
fondos en relación con la expedición de cer
tificaciones de obra de electrificación de las 
aJdeas El Hoyo y Solanilla del Tamaral (Mes
tanza), obras adjudicadas a Unión Eléctrica, 
S. A. Visto que, como se hace constar, en las 
certificaciones expedidas figura como Director 
de obra don Miguel Angel Yagüe Martín, al 
parecer Técnico de la empresa adjudicataria, 
con lo que se incumple lo dispuesto en el ar
tículo 142 del Reglamento de Contratos del 
E tado, que establece que la Administración 
expedirá mensualmente las certificaciones que 
correspondan a obra ejecutada durante dicho 
perfodo de tiempo; por lo que se considera 
que la Diputélción Provincial debería proceder 
a la designación de Técnico director de tales 
obras 

En razón de cuanto antecede y de confor
midad con el dictamen de la Comisión infor
mativa de Obras Públicas y Urbanismo, por 
la unanimidad de los señores asistentes se 
acordó designar a don Vicente Romero Cár
denas, Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, como Director Téc
nico de la obra de las aludidas electrificacio
nl!s de las aldeas de El Hoyo y Solanilla del 
TaJIrqral, de las que es empresa adjudicata
ria Unión Eléctrica, S. A. 

20.-COMPLEMENTOS DE FINANCIACION 
DE OBRAS INCLUIDAS EN PLANES 
PROVINCIALES. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
do') en relación con obras incluidas en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios de 1982, cuya 
previsión inicial de crédito queda insuficien
te en relación con los proyectos definitivos 
redactados, lo que requiere complementar ]a 
finarciación de tClles obras como trámite in
dispensable para su contratación. 

En razón de ello y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión informativa de Obras 
Ptíblicas y Urbanismo, por la unanimidad de 
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los señores asistentes se adoptaron los si
guientes acuerdos: 

a).-Aprobar los complementos de finan
ciación que a continuación se detallan, para 
las obras que igualmente se relacionan: 

- Miguelturra: Abastecimiento y sanea
miento de la aldea de Peralvillo, crédHo pre
visto 6.000.000 pesetas, importe de proyecto 
6.103.150 pesetas , diferencia que se comple
menta 103.150 pesetas. 

- Alamillo: Ampliación de la red de sa
neamiento, crédito previsto 5.000.000 pesetas, 
importe del proyecto 5.432.249 pesetas, dife
rencia que se complementa. 432.249 pesetas. 

- Pozuelo de Calatrava: Saneamiento, 
crédito previsto 60.000.000 pesetas, importe 
del proyecto 74.237.246 pesetas, diferencia que 
se complementa 14.237.246 pesetas. 

b).-Comprometer los complementos de 
fim:.nciación reseñados, para cada obra, con 
cqrgo a la partida 617.95.1 que para revisiones 
de precios, liquidaciones, complementos de fi
nanciación, etc., figura en el Presupuesto de 
Inversiones de 1982. 

21.-EXPEDIENTE DE LlQUIDACION DE 
OBRAS DE AMPLlACION DEL SANEA
MIENTO Y MEJORA DE LA CONDUC
CION DE AGUA DE LA ALDEA DE PIE· 
DRALA (MALAGON). 

Visto el expediente de liquidación de obras 
de saneamiento de la aldea de Piedralá (M al a
gón), redactado por la Sección de Vías y 
Obra provinciales, con la conformidad del 
contratista don Emilio Calderón Gómez, expe
diente del que resulta un saldo a favor de la 
contrata de 3.207.737 pesetas; vistas las certi
ficadones expedidas y el informe de la Inter
vención de Fondos sobre disponibilidad de 
crédito p~ra su pago, la Excma. Diputación 
Prodncial, por la unanimidad de los señores 
asistentes, y previo informe de la Comisión 
de Obras Públicas, acordó: 

a).-Aprobar el expediente de liquidación 
de obras de saneamiento de la aldea de Pie
dralá (Malagón), de que es contratista don 
Emilio Calderón Gómez, expediente del que 
r sulta un saldo a favor de la contrata de 
3.207.737 pesetas, a financiar, con cargo al Pre
supuesto de Inversiones de 1981; 2.611.820 pe
setas y con cargo a la partida de revisiones 
de precios, complementos de finaciación, etc., 
del Plan Provincial de 1982, presupuesto de 
Inversiones, créditos incorporados de 1981, el 
resto de 595.917 pesetas. 

b).-Aprobar la certificación número 3-li
(juidación. de obras de saneamiento de la al
dea de Piedralá (Malagón), contratista don 
Emilio Calderón Gómez, importe 2.611 .820 pe
seta ... que se financian íntegramente con car
go al Presupuesto de Inversiones, créditos in
corporados de 1981 , mediante préstamo del 
Banco de Crédito Loca] de España. 
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c).-Aprobar la certificación número 4-li
quidación, de obras de saneamiento de la al
dea de Piedralá (Malagón), contratista don 
Emilio Calderón Gómez, importe 59S.Y17 pe
s(:!ta~, que se financian íntegramente con car
go a la partida de revisiones de precios, lÍ
quidqcione, complementos de financiación, 
et\,;., del Plan Provincial de 1982, Pr'esupuesto 
d Inversiones, créditos incorporados de 1981. 

22.-EXPEDIENTE DE LlQUIDACION DE 
OBRAS DE NUEVA CAPTACION. CON
DUCCION y DEPOSITO, PARA ABASTE
CIMIENTO DE AGUA DE SAN CARLOS 
DEL V A L LE, CERTIFICACION DE 
OBRAS CONSIGUIENTE. 

Vi to el expediente de liquidación de obras 
de nueva captación, conducción y depósito, 
para el abastecimiento de agua de ::>an Carlos 
del Valle, redactado por la ::>ección de Vías 
Obras, con la conformidad del contratista don 
Luis Doméneoh Muñoz, expediente del que re
sulta un saldo a favor de la contrata de pese
tas 1.734.002; vistas las certificaciones-liquida
ción expedidas y del informe de la Interven
ción de Fondos sobre disponibilidad de cré
dito necesario para su pago, la Excma. Dipu
tación Provincial, por la unanimidad de lOS 

señores a istentes y previo informe de la o
misión de Obrqs Públicas, acordó: 

a).-Aprobar el expediente de liquidación 
de obras de nueva captación, conducción y de
pósito, para el abastecimiento de agua de San 
'arJos del Valle, de que es contratista don 

Luis Domén ch Muñoz, importe de 1.734.002 
p setqs que se financian con cargo al Presu
pu sto de Inversiones, resultas de 1981, por 
985.986 pesetas; y con cargo al Presupuesto 
de Inversiones, créditos incorporados de 1981, 
el r sto de 748.016 pesetas. 

b).-Aprobar la certificación número S-li
quidación, de obras de nueva captación, con
ducción y depósito, para el abastecimiento de 
qgu de San CarIo del Calle, contrati ta don 
LUl ' Doménech Muñoz, importe de 985.986 pe
~ tas, que se financian con cargo al Presu
puesto de Inversiones, resultas de 1981 , me
diante subvención estatal de Planes Provin
ciales 853.227 pesetas; fondos propios de Cor
poraciones Locales 94.803 pesetas; y a cargo 
de la Diputación, partida para revisiones de 
precios, liquidaciones, complementos de finan
ciación, etc., de 1981, peseta 37.956. 

c) .-Aprobar la certificación número 6-li
quidación, de obras de nueva captación, con
du ción y depósito, para el abastecimiento d 
agua de San Carlos del Valle, contratistq don 
Luis Doméneoh Muñoz, ·por importe de 748.016 
pesetas, que se financian íntegramente con 
cargo a la partida de revisiones de precios, 
complementos de financiación, liquidación, 
et ., del Plan Provincial de 1981 , Presupuesto 
de Inversiones, créditos incorporados. 

d).-Que el impuesto general sobre el Trá
fico de las Empresas correspondiente a la, cer
tificación número 5 se liquide a razón del 3 
por 100 con cargo al contratista, y el 1 por 
lOU restante, a cargo de esta Diputación, a 
financiar con la partida para revisiones de 
precios, liquidaciones, complementos de finan
ciación, te., de obras incluí das en Planes de 
1982 anteriores. 

23.-PROYECTOS DE OBRAS. 

Dada cuenta d Jos proyectos redactados 
por los distintos servicio de la Corporación, 
la Excma. Diput<!ción Provincial, por la una
nunidad de los eñores asistentes y previo in
forme de la Comisión de Obra Pública, 
acordó: 

a).-Aprobar lo igul ntes proyectos de 
obras: 

- Pro ecto de abastecimiento d agua y 
saneamiento de la aldea de Perél}vi llo (Miguel
tw-ra) , con pre upuesto de contrata de pese
tas 6.103.150. 

- Pro ecto de ampliación de la red de 
saneamiento de Alamillo, con presupu sto de 
contrata de 5.432.249 pesetas. 

- Proyecto de aneamiento de Pozuelo de 
Cqlatrava, con pre upuesto de contrata de 
74.237.246 pe etas; con honorarios de redac
ción correspondiente al Ayudant don Satur
nino Roldán Fernández, por importe de pe
setas 252.186. 

- Proyecto de instalaciones deportivas en 
Agudo, consistente en pil ta, vestuarios y cam
po de ,fútbol, con presupu sto de contrata de 
19.285.1 08 pesetas. 

- Pro ecto de instalaciones deportiva de 
Torralba de Calatrava, con i ten te en piscina, 
vestuarios, campo de fútbol, cerramiento y 
urbanización, con pre upue to de contrata de 
17.9 1.015 pe ta. 

b).-Que expongan al público, por plazo 
r glamentario, diohos pro ecto ; y transcurri
do é te sin reclamaciones e pro igan los trá
mite nece arios para su licitación. 

24.-INFORME DE LA SECCION DE VIAS y 
OBRAS SOBRE EJECUCION DE REPA
RACIONES PENDIENTES EN OBRAS 
DE SANEAMIENTO DE BRAZATORTAS. 

Visto el inform 'que emit 1 Ingeniero 
Director de las obra de aneami nto de Bra
zatortas, con la conformidad del Ingeniero Di
rector de la Sección de Vía Obras provin
ciales, en relación con el acuerdo adoptado 
por el Pleno de e ta Excma. Diputación Pro
vincial el día 24 del pasado mes de septiem
bre, a fin de proceder a la realización de obra 
pendientes en el aneamiento de Brazatortas, 
con cargo a la fianzél del contratista adjudica
tario don Dionisio Morales Vizcaíno; visto 
qu.! propone que s encargue la realización 
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de tales obras al contratista de aquella loca
lidad don Emilio C~lderón, que en la actuali
dad es adjudicatario de otras obras de esta 
Diputación, procediendo al abono de las obras 
complementarias de Brazatortas por adminis
tración y mediéPlte factura por el total de las 
realizadas en su momento, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión informativa 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la una
nimidad de los señores asistentes se adoptó 
acuerdo prestando conformidad ~ la propues
ta formulada. 

2S.-ESCRITO DE DON ARCANGEL BADI
LLO INAREJOS QUE SOLICITA AM
PLIACION DE PLAZO DE EJECUCION 
DE OBRAS DE SANEAMIENTO DE SAN
TA CRUZ DE LOS CAÑ:AMOS. 

Fue examinado escrito presentado por don 
Arcángel Badillo Inarejos, contratista de obras 
domiciliado en Montiel, calle José Antonio nú
mero 157, que hace referencia a las obras de 
saneamiento de Santa Cruz de los Cáñamos, 
que fueron adjudicadas a don Emilio Pache
co Amador, y sobre las cuales manifiest~ el 
señor Badillo Inarejos que posee poder nota
rial para atender y tratar sobre dicha adju
dicación, por lo que refiere las circunstancias 
de ejecución de esta obr~ y solicita amplia
ción de plazo para su ejecución hasta 31 de 
diciem bre de 1982. 

Visto el informe de que emite el Ingeniero 
Di rector de las obras, en el que se hace cons
tar que: 

- Las obras se adjudicaron por acuerdo 
de 27-3-1981 , con plazo de ejecución hasta 3-
8-1982. 

- Se desarrollaron a ri tmo algo inferior 
al normal por la presencia de roca de difícil 
excavación en toda la población; y el sumi
nistro de juntas para colocación de tuberías 
de fibrocemento se demoró por causas no im· 
putables ~l contratista. 

-- Que está cert1ficado un 60 por 100 del 
presupuesto de adjudicación y gran parte de 
lo pendiente de certificar corresponde a obras 
realizadas dentro del plazo; por lo que fina
liza considerando justo el aumento de plazo 
sol ici tado. 

Visto el Decreto de la Presidenciq de fe
cha 30-7-1981 (registrado al número 2.963) por 
el que ·se autoriza a don Arcángel Badillo Ina
rejos para que, en representación de don Emi
lio Pacheco Amador, pueda firmar y cobrar 
las certificaciones de ob~ que se expidan de 
las obras de saneamiento de Santa Cruz de 
los Cáñamos, de las que el señor Pacheco 
Amador es adjudicatario; sin que en esta au
torización se reconozcan otn~s facultades de 
representación. 

Ante tales circunstancias, de conformidad 
cl)n el dictamen de la Comisión informativa 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la unani
midad de los señores asistentes se acordó de
jar pendiente de resolución la solicitud for
mulada por don Arcángel Badillo Inarejos, 
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haciendo constar al interesado que para su 
tramitación y resolución procedente es preci
so que, o bien presente poder de don Emilio 
Pacheco Amador en el que consten estas fa
cultades de representación de carácter amplio 
y general que se atribuyen, respecto de las 
obras de saneamiento de Santa Cruz de los 
Cáñamos, o bien que a solicitud del señor Ba
dillo Inarejos se una la firma de conformidad 
de don Emilio Pélcheco Amador que, como ad
judicatario inicial, es el contratista titular y 
responsable de estas obras ante la Corpora
ción Provincial. 

26.-INFORME-PROPUESTA SOBRE ADQUI
SICION DE MAQUINARIA PARA LA 
SECCION DE VIAS y OBRAS. 

Visto el expediente en trámite con motivo 
de propuesta de la Sección de Vías y Obras 
provinciales parq adquisición de un tractor
topador, como maquinaria necesaria en dicha 
Sección, que motivó acuerdo corporativo de 
24-9-1982 dejando el asunto pendiente de más 
detenido estudio sobre rentabilidad de la in
versión. 

Visto el informe que con tal motivo emite 
el Ingeniero Director de la Sección de Vías y 
Obras provinciqles, en el que se hace constar 
qu,~ de tal estudio resulta un gasto, circuns
crito a los primeros meses del actual ejereci
ci.), según el cual podría sustituirse la adqui
sición de ese tractor-topador mediante alqui
ler de la maquinaria necesariq en su momen
to aunque pudiera justificarse la adquisición 
por razones de mayor posibilidad de actuación 
de las Brigadas de Conservación de Caminos); 
señalándose como alternativa que, para com
pletar el equipamiento de maquinaria de la 
Sección es aconsejable la adquisición de un .. 
motoniveladora dado el prolong~do períod·.., 
de empleo de una de las dos disponibles, l 

cuyo efecto se adjunta relación de posibles 
condiciones técnicas con un costo máximo de 
12.500.000 pesetas. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
dos sobre disponibilidad de crédito para tal 
adquisición, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión de ObréiS Públicas. por la una
nimidad de los señores asistentes se acordó, 
la adquisición de una motoniveladora para la 
Sección de Vías y Obras, que tenga lugar tal 
adquisición mediante Concurso y que parq ello 
Se elabore, sin demora, el correspondiente plie
go de condiciones económico-administrativas. 

27.-ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUERTOLLANO EN RELACION CON 
OBRA DE COLECTOR EN LA CALLE 
GRAN CAPIT AN DE DICHA POB.LA
CION. 

Por la Secretaría se dio lectura a dicta
rnt!ll de la Comisión informativa de Obras PÚ
blica~ y Urbanismo sobre este particular, que 
literalmente dice: 

«Fue examinado escrito del AyuntamieQto 
de PuertolIano de feoha 15 del presente mes, 
que remite acuerdo de su Comisión Munici 
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pal Permanente de fecha 13 del rnism? mes, 
en relación con las obras de prolongacIón del 
colector de la calle Gran Capitán de dicha. ciu
dad y que, a la vista del acuerdo adoptado 
presta Diputación Provincial el día 24-9-19~~ 
sobre este mismo particular por el que se fI
jaba el incremento de ga~t~ en 2.166.175 .~e
setas, según el informe emItIdo por la Sec~lOn 
de Vías y Obras provinciales, el Ayuntamien
to resuelve insistir ante esta Diputación Pro-
incial en el sentido de que el importe de mo

dificación de la obra sea de 3.287.856 pes -
tas, manteniendo el informe del Arquitecto 
nlUnicipal , según se manifiesta, dada la nece
sid",d de hormigonar los riñones y hombro 
d" los ovoides, por estrictas razones de segu
ridad y por las de carácter técnico que tija 
en su informe el Arquitecto municipal. 

Fu objeto de amplio debate este particu
lar con el conveniente asesoramiento de la 
S ~ción de Vías Obras provinciales, más en 
concreto por el Ingeniero autor del pro ecto 
de la obra, centrándose los puntos de contro
versia en la necesidad o no del hormigonado 
de hombros y riñones de los ovoides, su jus
tificación o no como tal medida de seguridad 
para la obra en sí e incluso como tal medida 
de seguridad para los trabajadores. 

Tras la exposición de los diferentes pun
to de vista por los tre señores Diputado 
a i tente a la Comisión, se emitió dictamen 
al Pleno de la Corporación, con votación pre
via, según la cual los señores Bermejo Romero 
y García Zapata proponen que s autorice el 
complemento de financiación de esta obra de 
ampilación de colector de la calle Gran Capi
tán de Puertollano, hasta la cantidad o licita
da de 3.287.856 pesetas; con el voto en contra 
del señor Rincón Huertas quien mantiene el 
acuerdo adoptado el día 24 del pa ado .me 
de septiembre, de conformidad con el informe 
mitido por la Sección de Vía Obras pro-

vin iale~». 

A continuación hizo uso de la palabra la 
Presidencia de la Corporación, haciendo notar 
que en el distamen no se dice cual e la opi
nión de los técnicos de esta Diputación, plan
teándo e la interrogante de si vinculamos o 
no nuestra resoluciones al contenido de tale 
in forme y en caso contrario cómo e gui
rán pidiendo tales informes en lo ucesivo. 

El Sr. García Zapata dijo a continuación 
que la olución de este asunto no debería con
i tir en someterlo solamente a voto, que de-

berían dejarse llevar considerar en la re-
olución por los informes que obran en el 

expediente, teniendo en cuenta que la nece
sidad o no de hormigonar los riñones y lo 
hombros de los ovoides ha venido en razón 
d la zanja que ha ido preci o excavar, a í 
como en razón de la profundidad anchura 
en la ba e de la mi ma, por considerarlo co
mo una solución más eficaz y aconsejable en 
razón del subsuelo .Que en el expediente obra
ban dos informes, uno de los ervicios téc
nicos municipales de Puertollano y otro de 

35 

la Sección de Vías y Obras provinciales, que 
ambos ofrecen confianza en cuanto tales in
formes técnicos, pero son contradictorio, ha
biéndose apoyado para el dictamen n los cri
terio del informe del Arquit cto municipal 
de! Puerto llano. 

Seguidamente hizo uso de la palabra el e
ñor Rincón Huertas para aclarar que egún 
los informes de los técnicos pro inciale no 
era necesario el hormigonado de hombro 
riñones de los ovoides, ni con 110 e ganaba 
seguridad de la obra. Que el Ayuntamiento 
había hecho la adjudicación d las obras, pre
vi I la pertinente autorización de la Diputa
ción y por contar con dirección t 'cniea, aun
qu ... un Ingeniero de nuestra Sección provin
cial figura como colaborador en la dir cción 
de la obra; y qu atendiendo a la peticione 
qu:! el Ayuntamiento formuló n ba e a los 
criterios de su Técnico municipal, e había 
autorizado en la ión de eptiembre el au
mento de taluzado, pero que la realidad de lo 
hecho~ es que en el fondo d la zanja ha
bía practicado solamente con un metro de an
chura, no con los do pr vi tos o proy eta
dos, así no era fácil ni posibl hacer el api-
anado de las tierra.s, por lo que se forzaba 

la exigencia del hormigonado. S preguntó 
quién había tomado tal decisi n quién la 
había autorizado. Continuó diciendo qu en 
cualquier caso el hormigonado una parte 
pequeña, comprende una capa ha ta el o oi
de, obre la cual habría que 01 er a api 0-
nar, con lo cual no ju tifica tanto 1 ar
gumento de la eguridad de lo obrero, ni 
podría garantizar e con esta medida de hor
rrd~onado que no hubiera un po triar corri
miento de tierras; aunq ue reconocía que a 
menor tiempo de expo ición de los trabaja
dores en la zanja di minuía en la mi ma pro
porción su posible ri go. Conclu ó esta in
tervención reiterando que los s rvicio pro in
ciales con ideraron como no n cesarío el hor
migonado. 

Intervino nuevament el Sr. García Zapata 
para indicar que, al hacer m nos exca ación 
ha menos obra de zanja con iguientem nte 
meno tiempo de expo ición de lo trabaja
dores en u profundidad, n ituación de pe
li ~ro, que al realizar ma or talud natural 
se produce también ma or seguridad a lo lar
go de toda la zanja, lo cual evidentement e 
de una importancia fundamental para t ner 
en cuenta.. 

Contestó el Sr. Rjncón Huerta qu no es 
qu e ha an hecho dos metros m nos de pro
fundidad en esta obra, e ha llegado a la mi -
ma profundidad pro ectada, sólo que con me
no anchura en u forma. Puntualizó el s -
ñor García Za.pata que considera realm nte 
la profundidad donde trabaja labrero en 
con ecuencia, con lo hecho han tenido que 
trabajar a dos metro meno de profundidad. 
(El fondo de la zanja se excava on máquina, 
también mecánicamente e coloca el ovoide 
y se hormigona, de forma qu el obrero em-
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pieza a pisar fondo a partir del hormig,ona
du de este ovoide). 

Nuevamente interviene el Sr. Rincón Huer
tas haciendo notar que el Ayuntamiento d 
Puerto llano pidió medidas de seguridad y en 
atención a ello se autorizó el mayor t'lluzado 
propuesto, y no hubiera habido inconvenien
te en que se pidieran y se autorizaran más 
grados de talud, por lo que no es cuestión 
de debate las medidas de seguridad. Advirtió 
que la obra está prácticamente ejecutada y 
no hay, ni han habido desprendimientos de 
tierra, y según los informes que les han sido 
facilitados la obra adjudicada por el Ayunta
miento se está ejecutando con el hormigona
do, lo cual supone una modificación sobre 
pro ecto no conocida por la Diputación ni au
torizada por ella, ademá de advertir que con 

a modificación del proyecto s estaban sus
ti tu. en do unidades de obra de apisonado con 
precios de 50/60 pesetas metro, por otros de 
normigonado a 3.400 pesetas lo que es lógico 
que el contratista demandase pre ionara al 
i\_ untamiento para conseguirlo. 

A continuación intervino el r. Bermejo 
Romero para hacer constar que la obra en
traña y entrañaba riesgos, en razón de la na
turaleza del subsuelo tposibles re tos de una 
mina de carbón) y la profundidad a que en 
alguna cotas había de realizarse la zanja, 
por lo qu se pensó que como e h<\bía hecJio 
se ganaba en seguridad tanto para la obra 
como especia lmente para los hombre que e-n 
ella habían de intervenir, pue to que Jo que 
s apisona encima del hormigón ya no lo com
pactan lo hombres pues lo hacen las má
quinas. 

A continuación el Sr. García Toribio inter-
ino para recordar que, en visita realizada 

a la ciudad de Cuenca advirtió que por ha
llarse en peligro el edificio de u Diputación 
Provinciql lo estaban cimentando, sin necesi
dad de derribarlo. Salvada la an 'cdota indicó 
que cuando se autoriza a un A untamiento 
la contratación y seguimiento de estas obra , 
porque tienen equipos técnicos, e lógico que 
é to se quieran garantizar y a egurar al má
ximo por lo que, aunque no parece lógico 
resolver el a unto mediante votación, sí es 
d advertir que en caso como el pr sent el 
A. untamiento ponga en conocimiento de la 
Diputación las modificaciones que consider 
procedentes, que con la consiguiente autori
zación se realice, p ro no como ahor<\ en que 
e conoce como un hecho con umado, cuan

do ya la obra está ejecutada. 
En este mismo sentido e manifestó la 

Pre id ncia, que profundizó haciendo notar 
qu además de enfrentamientos políticos e 
originan conflictos entre técnico ; manifestán
do e en di posición de aceptar el dictamen 
d la Comisión. 

EL Sr. García Zapata in istió en que la 
materia de seguridad , seguridad en el traba
jo, no para la obra en í como tal, criterio 
qu exponía desde su condición técnic<\ de 
specialista, era fundamental qu , si por 
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ello era preciso modificar un proyecto debía 
hacerse, a fin de evitar accidentes como otros 
que se han producido y recordó. 

Contestó la Presidencia que estaba de 
acuerdo con este criteri.o, pero no con la teo
ria de los hechos consumados, modificación 
con conocimiento previo y no al revés. 

También contestó al Sr. García Zapata el 
Sr. Rincón Huertas, quien dijo tenía razóu 

n considerar fundamental la seguridad en el 
trabajo, pero que en un proyecto no se pue
de prever todo el posible acontecer .en cadq 
metro de la obra, lo que llevaría a moditic~r 
todos los proyectos, recordando que el con
trato se entiende a riesgo y ventura del con
tratista, que es quien debe adoptar las me
didas de seguridad necesarias. Concluyó afir
mando que se está creando, con este caso un 
precedente peligroso ante otras reclamaciones 
imilares de contratistas. 

Como resultado final del debate y por la 
unanímidad de los señores asistentes, se qcor
dó aceptar la propuesta mayoritaria del dic
tamen de la Comislón de Obras Públicas, auto
rizando el complemento de financiación de la 
obra de ampliación de colector de la calle 

ran Capitán de Puerto llano hasta la canti
dad solicitada de 3.287.856 pesetas; con ad
vertencia al Ayuntamiento de que para obras 
como la presente, cuy<\ contratación, ejecución 
. desarrollo autorice al Ayuntamiento la Cor
poración Provincial, cualquier modificación 
que tuera preciso introducir al proyecto de 
obra deberá solicitarse previamente y no pos
teriormente como hecho consumado. 

Por último el Sr. Bermejo Romero, en su 
condición de Concejal del Ayuntamiento de 
Puerto llano dió las gracias a la Corporación 
Provincial por este acuerdo, tornando nota de 
la indicación que antecede para ponerlo así 
en conocimiento de los Técnicos municipales» . 

28.-ESCRITO DE DON ALFONSO SEGURA 
NAJERA QUE SOLICITA AMPLIACION 
DE PLAZO DE EJECUCION DE OBRAS 
DE SANEAMIENTO DE NAVAS DE ES
TENA. 

Visto el escrito presentado por don Alfon
so Segura Nájera, contratista adjudicatqrio de 
las obras de saneamiento de Navas de Estena, 
que tras exponer las circunstancias que esti
ma han concurrido en el desarrollo de tqles 
obras, pone de manifiesto la suspensión por 
parte del Ayuntamiento de dicha población a 
la obras de pavimentación de calles, única 
que quedaba pendiente, motivada por la es
ca ez de agua en la época del hormigón, por 
lo que solicita prórroga para su finalización 
ha ta el día 31 de enero de 1983. 

Visto el informe que sobre el particular 
emite la Sección de Ví<\s y Obras provincia
les, así como la información que se facilita 
sobre prohibición municipal de utilización de 
agua del abastecimiento público para hormi
gonado en el mes de agosto (no así para los 
restantes meses en que la obra ha permane-
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cido paralizada), como tamb ién sobre la po
ibilidad por parte del contratista de trans

portar agua de cauce público muy próximo 
al ugar de las obras. 

En ré\zón de cuanto antecede de confor-
midad con el dictamen de la Comisión de 
Obra Públicas y Urbani mo, por la unani
midad de lo señores asistentes e acordó au
torizar a don Alfonso Segura Náj ra, contra
tista de las obra d saneamiento d a a 
de Est na, prórroga para la finalización d 
tale obras in sanción hasta 30 de noviem
bre de 1982, procediéndose a í en razón de 
la circun tancias de falta de agua en la po-
blación durante el período de e tiaje; qu 
a partir de 1 de diciembre de este mismo 
año, ca o de no haber finalizado las obras, 
e reinicie la anción que a e impu o por 

demora del contratiSlq. 

29.-PLIEGOS DE CONDICIONES ECONO
MICO - ADMINISTRATIVAS PARA CON
CURSO - SUBASTA DE OBRAS (SANEA
MIENTO DE VILLANUEVA DE LOS IN
FANTES Y MODIFICADO DE PRECIOS 
DE LA C. P. DE HORCAJO DE LOS MON
TES A RETUERTA DEL BULLAQUE). 

Dada cuenta de los pliegos d condicion 
económico-administrativas para adjudicar, por 
concur o ubasta, la obras de saneamiento 
de Vallanuevé} de lo Infantes, modificado 
de precios de la C. P. de Horcajo de lo Mon
tes a Retuerta del Bullaque, la E cma. Dipu
tación Provincial, por la unanimidad de lo 
eñores a i ten tes y previo informe de la Co

mi ión de Obras Pública, se acordó: 
a).-Aprobar lo iguientes pliegos de con

diciones conómico-admini trativas: 
- D I concur o uba ta para adjudicar 

las obra de proyecto d saneami nto de Vi
lIanueva d los Infantes, con presupuesto de 
ejecución por contrata de 141.496.340 pe etas; 
y habiéndo e declarado la urg ncia en la rea
lización de e ta obra, e reducen los plazo a 
la mitad. 

- Pli go de condiciones económico-admi
ni trativas del concur o subasta para adjudi
car la obras de pro ecto modificado de pre
cios, de la C. P. de Horcajo de lo Monte 
a Re tuerta del Bullaque, con pre upuesto de 
ejecución por contrata de 159.647.613 peseta . 

b).-Que se expongan al público dichos 
pliego por plazos reglamentario ; y tran cu
rrido éste in reclamaciones, se pro igan lo 
subisiguientes trámites para u licitación. 
30.-ADJUDICACIONES -DE OBRAS. 

Vi ta Ié\s dif rentes oferta formuladas 
por lo contratistas, tras los oportunos anun
cios públicos para u presentación, de con
formidad con los dictámenes emitidos por la 
Comi ión de Obra Públicas y Urbani mo, por 
la unanimidad de lo eñore a i tente e 
acordaron la é\djudicaciones directas de obra 
que a continuación se re lacionan: 

- Saneami nto de la E tación de Vereda -
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Brazatorta , a don Andr s García de la Cruz, 
en la cé\ntidad ofertada de 3.870.000 pesetas; 
debi ndo constituir fianza complementaria del 
1,30 por 100 en razón de la baja producida. 

- Ensanche y refuerzo de firme de la ca
I'I' tera provincial d Bolaños de Calatrava a 
Moral de Calatrava (tercera fa e), a don Jos ' 
Fernández Rocandio López-Brea, en la canti
dad oferté}da de 14.563.690 p tas; debiendo 
onstituir fianza complementaria del 1,7 por 

100 en razón de la baja producida. 
- En anche y r tuerzo de firme de la ca

rretera provincial d Ca tellar d antiago a 
Almuré\oiel (cuarta fa e), a on trucciones So
to Cone a , S . L., en la cantidad ofertada de 
16.900.000 pesetas. 

- Captación conducción d agua a Arro
ba de JOS Monte - avalpino, a Materiales 
Obra del Centro, . L., en la é}ntidad ofer-
tada de p tas 28.348.000. 

- Colectores en Vil larta de San Juan, a 
la mpresa Baldom ro ánchez e Hijos, S. A., 
en la cantidad otertada de 6.525.00u pe eta . 

- Obra de pro ecto de reforma de la In
tervención de Fonao del Palacio Provincial, 
a don Elo ava Trujillo en la cantidad ofer
tada de 913.625 pe eta . 

- En anche refuerzo de firme de la ca-
rretera radial del Valle d Alcudi~ (primera 
fase) a la empresa Agromán , . A. Construc
cione León Tr viño, . L. en agrupación tem
poral, en la antidad of rtada de 40.172.462 
pe etas. 

Debiendo con tituir fianza complementa
ria del 1,85 por 100 en razón d la baja pro
ducida. 

- Saneamiento de La Labore, a don Dio
nisio Morale Vizcaín en la cantidad oferta
da de 16.110.000 peta ; debi ndo constituir 
fianza complementaria del 3,13 por 100 en 
razón de la bqja producida. 

- San amiento d Arenal s de San Gre
gorio (Campo d CI'iptana) a don Vidal Nieve 
Gutiérrez, en la cantidad ofertada de peseta 
20.086.000; debiendo con tituir fianza comple
mentaria del 0,15 por 100 en razón de la baja 
producida. 

- Ampliación d I an amiento d Arga
masilla de Alba, a la empre a Mo a de Paz, 
S. A., en la cantidad ofertada d 23.700.000 pe
setas; debiendo con tituir fianza complemen
taria del 13,62 por 100 en razón de la baja 
producida. 

31.-EXPEDIENTE DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE PI TURA EN EL COLEGIO 
HOGAR SANTO TOMAS DE VILLANUE
VA. 

Vi to el expediente de liquidación de obras 
de pintura en el Col gio-Hogar Santo Tomás 
de Villanueva, redactado por el Arquitecto 
provincial con la onformidad d I contratis-
ta, don Agu tín Ramo oleto, liquidación qu 
representa un total d 118.966 pe etas; vista 
la certificación d obra expedida el infor-
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me de la Intervención de Fondos sobre dis
ponibilidad de crédito para su pago, la Exce
lentísima Diputación Provincial, por la unani
midad de los señores asistentes y previo in
forme de la Comisión de Obras Públicas, apro
bó esta liquidación de obras de pintura en el 
Colegio-Hogar Santo Tomás de Villanueva , 
por importe d 118.966 pesetas, que se finan
cian con cargo a crédito sobrante de dicha 
obra, en resultas de Presupuesto Ordinario 
(p&rtida 11.55), por 90.018 pesetas, y con cargo 
a Presupuesto Ordinario, el resto de pe etas 
28.948. 

32.-EXPEDIENTE 'DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE REFORMA PARA EL ARCHI
VO GENERAL DEL PALACIO PROVIN
CIAL. 

Visto el expediente de liquidación de obra 
de reforma para el Archivo General del Pala
cio Provincial, redactado por la Sección de 
Arquitectura con la conformidad del contra
tista don Elo ava Trujillo, por importe 
de 255.817 pesetas; visto el informe de la In
tervención de Fondos sobre disponibilidad de 
crédito para su pago, la Excma. Diputación 
P·rovincial por la unanimidad de los señores 
asistentes previo informe de la Comisión 
de Obras Públicas, aprobó este expediente de 
liquidación de obra de reforma para el Ar
chivo Gen ral d l Palacio Provincial , por el 
a ludido importe de 255.817 pesetas, que se 
financian íntegramente con cargo al Presu
puesto Ordinario del actual ejercicio ,partida 
222.115.3.1. 

33.-PROPUESTA DE ADQUISICION DE UN 
INCINERADOR DE RESIDUOS PARA EL 
HOSPITAL PROVINCIAL 

Conocida la propue ta que formula la Sec
ción de Arquitectura, en orden a la posible 
adqui ición de un incinera.dor de residuos pa
ra el Hospital Provincial , el precio máximo 
previsto de 6.234.000 p etas; visto el infor
me d la Intervención de Fondo obre di -
ponibilidad d cr ' dito para esta adqui ición , 
con cargo al presupue to de inversiones del 
actual ejercicio, la Excma. Diputación Provin
cial, por la unanimidad de lo señor s asi ten
tes, pr vio inform de la Comisión de Obra 
Públicas, acordó la adqui ición del citado in
cinerador de residuo , di poniendo lé\ redac
ción del p rtinente pliego d condiciones para 
su adquisición mediante concur o, cuidándose 
especialmente la medidas técnicas a señalar, 
y determinando concretamente el lugar de su 
emplazamiento, que no con ta en la propue tao 

34.-DEVOLUCION DE FIANZAS. 

Habiéndo e tramitado 10 oportunos expe
dientes con expo ición al público, sin que se 
haya producido reclamación a lguna, la Exce
lentísima Diputación Provincial, por la unani
midad d lo s ñor asistentes y previo in-
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forme de la Comisión de Hacienda , acordó 
devolver las siguiente fianzas: 

- A Con trucciones Mo a d Paz, S . A., 
2.348.480 pe etas, fianza para re ponder de 
acopios materia,le en la obra d conducción 
de agua a Cabezarrubia d 1 Puerto. 

- A don Alfonso Segura ájera, 295.560 
pesetas, y otra 101 p tas, fianza comple
mentaria amba d la obra de captación 

conducción de agua de Alco lea de Calatrava. 
- A Garre y Ro , S . A., 5.377.831 peseta, 

fianza complem ntaria de las obra de (!ba -
tecimiento de agua de Manzanare - Membrilla 
y otras pe eta 10.894.062, fianza en garantía 
de acopio de ma,teriale de la mi ma obra. 

- A Dragados Con truccíones, S . A., 
996.800 pesetas, fianza definitiva de las obras 
de la primera fa e de an amiento de Mi
guelturra; otra p eta 75.453, fianza com
plementaria de la mi ma obra . 

- A Con trucciones Mateo Garre, S . A., 
596.000 pesetas, fianza definitiva d la obra 
de la primera fa e de saneamiento de Torral
ba de Calatrava; otrqS 53.091 p eta, fian
za complementaria de la misma obra. 

- A don Dioni io Morale Vizcaíno, pe e
tas 179.000, fianza definitiva de la obra de 
a bq. tecimiento de agua de Torr d Juan 
Abad . 

- Don Domingo López d L rma Díez 
Madroñero, 615.800 pe eta , fianza definitiva 
de la obra de la t rc ra fa e d an amien
to de Agudo. 

- A don Antero García O orio Merino, 
779.960 pe eta , fianza definit i a d la obra 
de saneamiento de Cózar. 

- A Materiale Obra d 1 Centro, S . L., 
814.000 p eta, fianza definitiva de la obra 
de la egunda fa e de an ami nto d Sa.nta 
Cruz de Mudela. 

35.-CUENTAS DE CA DALE S DEL SEGUN
DO TRIME STRE D 1982, DE PRE SU
PUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDI
NARIOS. 

Vi adas de conformidad por la Interven
ción de Fondo la Cuenta de Caudale del 
egundo trime tre del actual jercicio, rendi-

das por la Depo itaría de Fondo corr pon-
diente a Pre upu to Ordinario E traordi-
narios que e detallan , vi to qu e acompa-
ñan las corre pondientes relacion d cargo 

data, de conformidad con el di tamen de 
la Comisión informativa de Hacienda Eco
nomía, por la unanimidad d lo ñor a i -
rentes fueron aprobada la iguiente: 

- De Presupue to Ord ina rio de 1982, con 
exi tencia para el trim tre sigui nte de p -
etas 496.757.054. 

- Extraordinario d In ver ion ,con xi
tencia para el trime tre iguiente de pe ta 
204.011.541. 

- Extraordinario de Acondicionamiento 
de Vía Provincia.les, con e i tencia de 502 
pesetas. 

Extraordinario de obra en l Ho pital 
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Psiquiátrico provincial, con exi tencia de pe
setas 154.122. 

- Extraordinario de acondicionamiento 
de caminos provinciales, con existencia de pe
setas 160.729. 

- Extraordinario de obra de construc
ción del Museo de Arte, con existencia de 
191.244 pesetas. 

- Extraordinario del Plan de Coopera
ción, con existencia para el trimestre siguien
te de 1.106.020 pesetas. 

- Extraordinario de con trucción del Nue
vo Hospital Provincial, con existencia de pe
setas 3.308.698. 

- Extraordinario del Plan de Abasteci
miento de aguas y saneamientos con exi ten
cia de 106.364 pesetas. 

- Extraordinario de construcción de In -
talaciones Deportivas en la provincia , in exis
tencia para el trimestre siguiente por ser igual 
el importe de cargo y la data . 

- Extraordinario de aportación al Plan 
1974-75 de la Comi ión Provincial d Servicio 
Técnico, con existencia para el trime tr 1-

guiente de 539.447 pesetas. 
- Extraordinario del Plan Provincial de 

Obras Servicios del bienio 1976-77, sin exi -
tencia para el trimestre siguiente. 

- Extraordinario del Plan Provincial de 
Obras Servicios de 1978, con existencia d 
2.286.307 pesetas. 

- Extraordinario del Plan Provincial de 
Obras Servicio d 1979, con existencia para 
el trime tre iguiente de 6.597.190 pe etas. 

- Extraordinario del Plan Provincial de 
Obras Servicios de 1980, con existencia de 
22.931.093 pesetas. 

- Extraordinario de Comarca de Acción 
Especial de 1980, con existencia de 3.297.952 
pe etas para el trimestre siguiente. 

36.-RESOLUCION DEL TRIBUNAL ECONO
MICO - ADMINISTRATIVO PRO V I N
CIAL EN RECLAMACION FORMULADA 
POR DOÑA ISABEL BRAVO LAGUNA. 

Vi ta la r solución del Tribunal Económi
co-Administrativo provincial en la reclamación 
número 80/ 1980, interpuesta por doña Isabel 
Bravo Laguna contr~ acuerdo de e ta Corpo
ración d 27 de junio de 1980, que desesti
mó e crito de alegaciones formulado por la 
interesada en soliciutd de revocación de De
creto de la Presidencia de la Corporación, se
gún e manifie ta declarativo de responsabi
lidad por perjuicio de valores en primero, se
gundo tercer grado, cargado a la Zona de 
Alcázar de San Juan durante los años 1977, 
1976 1974, que estaban pendientes de cobro 
el 31 de diciembre de 1979, re olución que es
tima la reclamación y acuerda anular los De
creto de la Presidencia de fecha 25 de abril 
de 1980, por e timar que tale actos adminis
trativo no e ajustan a Derecho. 

Con iderando que tanto la reclamante co
mo el Tribunal Económico-Admini trativo con
ideran declaración de responsabilidad por 

perJUIcIo de valores, en los Decretos que se 
anulan , lo que en realidad es una mera co
municación d perjuicio de valores por el 
transcurso del plazo legalmente establecido sin 
haberse procedido a u cobro o data, dado 'que 
esta Diputación Provincial no imputa a nin
gún Recaudador la responsabilidad por este 
perjuicio sin que previamente haya sido de
clarada por la Delegación de Hacienda, cuya 
competencia conoce re peta . 

Aunque no e di tingu o epara suficien
temente la m ra d c1aración de perjuicio de la 
declaración d re pon abilidad por tal perjui
cio de valore , d conformidad con el dicta
men d la Comi ión de Haciendé\, por la una
nimidad de lo eñor a i tente se acordó 
conocer d conformidad tal resolución del Tri
bunal Económico - Admini trativo Provincial, 
toda v z que en la ub iguientes fases o trá
mite de declaración d re ponsabilidad por 
parte de la Delegación de Hacienda, a esta 
Corporación en u calidad de Recaudador úni
co, qu s repercute a lo Recaudadores de 
Zona , ha total coincidencia de valores per
judicado n cada uno de lo jercicios a que 
afectan . 

37.-RESOLUCION DEL TRIBUNAL ECONO
MICO - ADMINISTRATIVO PRO V I N· 
CIAL CON MOTIVO DE RECLAMACION 
INTERPUESTA POR D. MIGUEL BRAVO 
TOLEDO. 

De conformidad con el dictamen de la Co
misión de Hacienda, por la unanimidad de los 
eñore a i tente e acordó conocer de con-

formidad la re olución del Tribunal Económi
co-Admini trativo Pro incial , con motivo de 
reclamación número 81 / 1980, interpue ta por 
don Migue l Bra o Toledo,· contra acuerdo de 
la Corporación de 27-6-1980 que desestimó su 
e crito de alegacione por el que solicitaba 
la revocación de D creto de la Presidencia 
d c1arativo , egún manifie ta , de respon
sabilidad por perj uicio d valores cé\rgados a 
la Zona de Alcázar de San Juan en los años 
1977, 1976 1974, pendiente de cobro el 31-
12-1979; dándo por reproducidos los argu
mentos expue to en el punto anterior con 
motivo de reclamación inte rpuesta por doña 
1 abel Bravo Laguna , obre materia idéntica. 

38.-RESOLUCION DEL TRIBUNAL ECONO
MICO - ADMINISTRATIVO 'P R O V I N
CIAL CON MOTIVO DE RECLAMACION 
INTERPUESTA FOR D R A G A D O S Y 
CONSTRUCCIONES, S. A. 

Por unanimidad de lo eñore a i ten tes 
d conformidad con el dictamen de la Comi-

ión de Hacienda Economía, se acordó co-
nocer de conformidad la re olución del Tri
bunal Económico-Adrnini trativo Provincial en 
la reclamación número 145/ 1981 , interpuesta 
por don Jo é María González Coetera y Gue
rra, en repre entación de Dragados y Cons
truccione , S. A., contra retención del Impues-
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to de Tráfico de las Empresas efectuada por 
esta Diputación, en las certificaciones núme
ro 6 y 7 de obras de la primera fase de emisa
rio para saneamiento de Miguelturra, resolu
ción que desestima la reclamación presentada 
por la empresa por no haberse interpuesto 
en tiempo hábil para ello; considerándose, no 
obstqnte la desetimación, que el Pleno de e ta 
Excma. Diputación Provincial tiene ya adop
tado acuerdo en virtud del cual se resuelven 
los casos de retención de este Impuesto im
procedentemente a cargo de los contratistas, 
tanto si ha sido objeto de reclamación econó
mico-administrativo como si no hubo tal re
clé\mación. 

39.-PROPUESTAS DE LA COMISION ·IN
FORMATIVA DE BENEFICENCIA. 

Por la unanimidad de los eñores a isten
tes y de conformidad con el dictamen-propues
ta de la Comisión informativa de Beneficen
cia, se adoptaron los siguientes acuerdos so
bre concesión de ayudas: 
l.-Ayudas a minusváUdos. 

a).-Para estanclas en el Sanatorio Psiquiá
trico Infantil «La Atalaya»: 

- Antonio González Sánchez con domici
lIO en calle Paz, número 5, de Bolaños, para su 
hijo Purificación González Díaz. 

- José Antonio Martínez López, con do
micilio en calle San Antón, número 24, de 
Ciudad Real, casado, con 9 hijos, 3 de ellos 
disminuidos psíquicos, para su hijq Manuela 
Martínez Sandoval. 

- Jesús Paz Espinar, con domicilio en ca
lle Matías Montero, 8, de Villarrubia de los 
Ojos, casado, con 5 hijos, para su hijo Beni
to Paz López, de 11 é\ños. 

- José Abad Parilla, con domicilio en ca
lle Peso, número 4, de Vi o del Marqués, pa
ra su hijo José Abad Alcaide. 

b).-Para estancias en la Residencia San 
Pablo, de Cuenca, ayudas de 12.000 pesetas 
mensuales: 

- Domingo Hernán Toledano, domiciliado 
en Dr. Fleming número 22, de Vi o del Mar
qués, para su hijo Andrés Hernán Poveda. 

- Ernesto Camarena García, domiciliado 
en calle Tercia número 14, de Piedrabuena, 
para su hijo Ernesto Camarena Moriñigo. 

c).-Para atención en su propia casa, ayu
das de 3.000 pesetas: 

- Daniel Campo Morale, con re idencia 
en Bazán (Viso del Marqué ), para una hija 
minusválida . 

- Antonio Ramos Fernández, con domici
lio en Dr. Fleming número 53, de Villanueva 
de la Fuente, minusválido físico. 

- José Jiménez Moreno, domiciliado en 
calle Juan Bautista de la Concepción número 
52, 4.°, de Alcázar de San Juan, para su hijo ' 
Miguel Angel Jirnénez. 

Al mismo otra ayuda de 250 peseté\s dia
rias para internamiento de su hija María Te
resa Jiménez Cruz en el Colegio de Educación 
Especial Ntra. Sra. del Ro ario de Torralba 
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de Calatrava, que se abonará directamente a 
la citada institución. 
I1.-Otras ayudas. 

- Conceder a don Luis Aparicio Arroyo, 
Auxiliar Psiquiátrico, la cantidad de 18.158 pe
setas para adquisición de gafas en sustitución 
de las inutilizadas por un enfermo mental al 
que atendía. 

- Conceder a don Manuel Asensio Martín
Consuegra, la cantidad de 17.620 pesetas, en 
concepto de ayuda complementaria para asis
tencia médico-quirúrgicél a su esposa fuera del 
Hospital Provincial. 

- Atendiendo a la situación del niño Car
los A. Borjes Ramalho, nacido el 7-4-1972, in
gre ado en el Hogar Provincial el día 6-2-1975, 
hijo natural de Alicia María Borjes Ramalho, 
que lo abandonó en la citada institución, de 
donde pasó al Sanatorio Psiquiátrico La Ata
laya en el año 1977, para atender mediante 
educación especial su minusvalía psíquica; in
formada la Comisión de Beneficencia de las 
gestiones realizadas con la Asociación MACI
ALBA YDA, de Zétragoza, para su ingreso en 
una Casa de Acogida, Diagnóstico y Observa
ción con fines a su posterior adopción legal 
por una familia, se acordó abonar las estan
cias del cité\do menor a razón de 22.000 pese
tas mensuales y durante 3 meses, en tanto se 
tramita su situación definitiva. 

- Vista instancia presentada por el De
legado de Cáritas Interparroquial de Almé\dén, 
que construye una Residencia de Ancianos En
fermos Crónicos, con capacidad de 82 plazas, 
que solicita una ayuda de 3.000.000 pesetas 
para terminación de la obra, valorando la in
teresante labor social que se llevará a cabo 
en la citada Institución, se acordó conceder 
la subvención solicitada con cargo al Presu
puesto actual, si élsí lo permiten las previsio
nes presupuestarias, o en su defecto con car
go al Presupuesto del próximo ejercicio. 

- Se acordó abonar al Ayuntamiento de 
Fernancaballero la cantidad de 80.640 pesetas, 
en concepto de ayuda para gastos de asisten
cia médico-quirúrgica fuera del Hospital Pro
vincial, al funcionario municipal don Pedro 
Erguido Dorado, de conformidad con el acuer
do corporativo de 27-7-1980. 

40.-PROPUESTAS DE LA COMISION IN
FORMATIVA DE DEPORTES Y TURIS
MO. 

Expuesta ante la Corporación la relación 
d a udas presentadas por la Comisión de 
Deportes y Turismo, referidas a diversas soli
citudes con destino a algunas actividades de
portivas, se acordó, por unanimidad, la conce
sión de las siguientes subvenciones: 

- Don José Manuel Malina, Pre-
idente del Club de Ajedrez, de 

Campo de Criptana, con destino a 
la finaciación del I Torneo de Aj e-
drez ............ '" .. . ... .. . ... ... 10.000 

Esta concesión queda condicio-
nada a que previamente se acredite, 
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mediante oficio del Ayuntamiento 
respectivo, que se cel brado I in
dicado Torneo. 

- Don Társilo Coello Coello, 
Pre idente del Club d Teni «Cas
tillo de Calatrava», de Aldea del 
Rey, Plaza del Generalí imo, 9, con 
d tino é\1 V Trofeo de Tenis, a ce-
lebrar en dicha ciudad ... . .. ... ... 10.000 
. - Den Jo ' Ramón Sáinz García-
Blanco, Pre idente del C. Deportivo 
Almadén, con destino a la ejecu-
ción de obras en el Campo de «Mor-
concilio» .. ... . ... .. . ... .. .. .... , .. . 400.000 

E ta a uda deberá remitir e al 
re p ctivo A untamiento quien de
berá justificar po teriormente u 
inversión. 

- Doña Francisc<\ García L ón, 
con domicilio en calle Leones de 
Torralba d Calatrava con de tino a 
la A ociación Cultural Deportiva de 
Torralba de Calatrava pqra la c -
lebración de la V Media Marathon 
Popular de . Ciudad ,Real a Torralba 45.000 

- Don Felip Monte d I Monte, 
como Delegado Provincial de la Fe
deración Ca tellana de Kárat , con 
domicilio en Urugua , 6, de Puerto
llano, con destino al 1 Campeona-
to Nacional de Kárate . . . ... .. . .. . 27.000 

- Al A untamiento de Almodó
var del Campo, con destino a la 
obra de construcción de u Cam-
po de Deporte . .. .. . . .. ... .. . ... 600.000 

Suma total ... ... 1.092.000 

41.-RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS A 
FUNCIONARIOS VARIOS AL AMPARO 
DE LO DISPUESTO EN LA LEY 70/ 1978, 
DE 26 DE DICIEMBRE. 

A la vi ta del Reé\1 Decreto 1.461/1982 de 
25 de junio, por el que se dictan norma de 
aplicación de la Le 70/78, de 26 de diciem
bre, de reconocimiento de er icio pre ios a 
la Admini tración Pública; t niendo en cuen
ta la certificaciones aportadas por lo inte
r ado junto con las resp ctiva instancia, 
en solicitud de r conocimiento d ervieio 
pre tados a la propia Corporación a otra 
Admini traciones Pública , con anterioridad a 
u ingr o en propiedad, en la re pectiva 

plaza , de conformidad con el dictamen emi
tido por 1<\ Comi ión de Gobierno por la una
nimidad d lo eñore a istentes, se acordó 
r conocer lo ervicios que a continuación e 
expre an, a efecto de trienios a los intere a
dos que 10 han solicitado, con efectos econó
micos de de 1.0 de ago to d 1982, (artículo 
único d la Le 28/80 d 10 d junio). 

Reconocimiento de Servicios prestados a 
la Excma. Diputación Provincial de Ciudad 
Real: 

- Doña A unción Santacatalina Mora, lo 
ervicio pr tado en virtud d convenio, co-

mo Matrona del Ho pital Médico-Quirúrgico 
provincial, (co fiei nte 3,3, nivel de propor
cionalidad 8), de de 1 d junio a 16 de sep
tiembre de 1974 (3 me 15 día) y desde 
1 de enero de 1975 hasta 1 de agosto de 1978, 
f cha de u toma d po esión en propiedad 
(3 año 7 me e), s decir un total de tres 
año, diez me e y quince día . 

- Doña María Dolor Collado Gutiérrez, 
lo ervicios pre tado , en virtud de convenio 
como Auxiliar P iquiátrico (co ficiente 1,5, ni-

el de proporcionalidad 3), de de 13 de junio 
d 1977 a 4 d marzo de 1980, fecha de su 
toma de po e ión en propiedad, es decir, un 
total de do años, ocho me es y veintiun días. 

Don Franci co Rabadán Hernado, los 
ervieio pr tado, en virtud de convenio, co

mo Au iliar P iquiátrieo, (co ficiente 1,5, ni
vel de proporcionalidad 3), de de 1 de agos to 
de 1978 a 4 de marzo de 1980, fecha de su 
toma de posesión n propi dad, es decir, un 
total d un año, i te me e y tre días. 

- Don Manuel Herrero Cano, los servi
cio pr tado, n irtud d con enio, como 
Op rario Sir iente roa culino (coeficiente 1,3, 
ni el de proporcionalidad 3), en el Hospital 
P iquiátrico pro incial de de 22 de j unio de 
1979 a 4 de marzo d 1980, f cha de su toma 
de pose ión en propi dad n el cargo de Au
xiliar P iquiátrico, decir, un total de ocho 
me doce díé\ . 

- Don Eugenio Plaza Melero, lo servicio 
pre tado , en virtud d con nio, como Ope
rario Sirviente ma culino en el Hospital Psi
quiátrico provincial, (co fici nte 1,3, nivel de 
proporcionalidad 3) , de de 15 de ma o de 1979 
a 4 d marzo d 1980, f cha de su toma d 
po e ión en propi dad , en u cargo de Auxi
liar P iquiátrico, d ir, un total de nueve 
me diecinue e día . 

- Don Ju to Ri ero Martínez, los s rvi
cio pre té\dos, en irtud de convenio, como 
Operario Sirvient ma culino del Ho pital Psi
quiátrico provincial (co ficiente 1,3, nivel de 
proporcionalidad 3), de d el 8 de ma o de 
197 a 1 d julio d 1978, o a un mes 23 
día, como Auxiliar P iquiátrico (coeficiente 
1,5, niv 1 de proporcionalidad 3), de de 1 de 
julio d 1978 a 4 d marzo de 19 O, fecha d 
u toma de pose ión en propiedad como Auxi-

liar P iquiátrico (1 año, me es 3 día ), e 
decir un total de un año, nu 
ti ei día , dentro d 1 nivel d 
dad 3. 

- Don F ' Ii Abad Con u gra, 10 ervlCIO 
pre tado , en virtud d conv nio, como Jefe 
de Servicio Eléctrico (coeficiente 1,9, nivel 
d proporcionalidad 4) de de 1 de febrero de 
1978 a 11 de abril de .1980, fecha de la toma 
de po ión en propiedad d su cargo, es de
cir un total de do <\ño, do me e diez día . 

- Doña Maria Tere a anz Buitrago, lo 
ervicio pre tado , n irtud de convenio, co

mo Op rario Sirviente d Puericultura (coefi
ci nte 1,3, nivel de proporcionalidad 3), des
d 15 de marzo d 1978 a 11 de abril de 1980, 
fecha d la toma d po e ión en propiedad 
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de su cargo, es decir, un total de dos años y 
veintiseis días. 

- Doña Inés Almagro Treviño, los servi
cios prestados en virtud de convenio, como 
Ayudante Técnico Sanitario, (coeficiente 3, ni
vel de proporcionalidad 8), desde 23 de abril 
de 1979 a 31 de julio de 1980, fecha de su to
ma de posesión en propiedad, es decir un to
tal de un año, tres meses y ocho días. 

- Doña Purificación C(J.fO Sánchez, los 
servicios prestados, en virtud de convenio, co· 
mo Ayudante Técnico Sanitario, (coeficiente 
3,3, nivel de proporcionalidad 8), desde el 5 
de septiembre de 1978, a 31 de julio de 1980, 
feoha de la toma de posesión en propiedad de 
su cargo, es decir, un total de un año, diez 
meses y veintiseis días. 

- Doña MarÍ<~ Antonia Briñas Martínez, 
los servicios prestados en virtud de convenio 
como Ayudante Técnico Sanitario, (nivel de 
proporcionalidad 8, coeficiente 3,3), desde 1 
de agosto de 1977 a 31 de julio de 1980, fecha 
de la toma de posesión en propiedad de su 
cargo, es decir, un total de tres años. 

- Doña María de l(,l O Ascensión Mayor 
Céspedes, los servicios prestados, en virtud de 
convenio, como Ayudante Técnico Sanitario, 
(coeficiente 3,3, nivel de proporcionalidad 8), 
desde 5 de septiembre de 1978 a 31 de julio 
de 1980, fecha de su toma de posesión en pro
piedad, es decir, un total de un año, diez me
ses y veintiseis días. 

- Don José Ruiz Martínez, los erV1ClO 
prestados, en virtud de convenio, como Médi· 
co Jefe de Sección de Rehabilitación (coefi
ciente S, nivel de proporcionaJjdad 10), desd 
14 de enero de 1980, a 1 de diciembre de 1980, 
fecha de la toma de po esión en propiedad 
de su cargo, es decir un total de diez meses 
y diecisiete días. 

- Don Filiberto Gómez Prado, los servi· 
cios prestados, en virtud de convenio, como 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (coe
ficiente 5, nivel de proporcionalidad 10), de -
de 14 de enero de 1980 a 2 de junio de 1981, 
fecha de su toma de posesión en propiedad, 
es decir, un total de un año, cuatro meses 
dieciocho días. 

- Don Marcelo Navarro Casa , los servi
cios prestados, en virtud de convenio, como 
Auxiliar de Administración General, (coeficien· 
te 1,7, nivel de proporcionalidad 4) , de de 1 
de febrero de 1981 a 3 de diciembre de 1981, 
fecha de la toma de posesión en propiedad 
de su cargo, es decir, un total de diez meses 
y dos días. 

- Doña Justa Zamora Letrado, los servi
cios prestados, en virtud de convenio, como 
Ayudante Técnico Sanitario, (coeficiente 3,3, 
nivel de proporcionalidad 8), de 6 de agosto 
de 1979 a 9 de eptiembre de 1979, (1 mes 
3 días) y desde 24 de marzo de 1980 a 14 de 
enero de 1982, fecha de la toma de posesión 
en propiedad de su cargo, (1 año. 9 meses y 
20 días) es decir un total de un año, diez me
ses y veintitres días. 

- Doña Juliana Re a González, los servÍ-

cios prestados, en virtud de convenio, como 
Ayudante Técnico Sanitario, (coeficiente 3,3, 
nivel de proporcionalidad 8), desde 24 de mar
zo de 1980 a 14 de enero de 1982, fecha de 
la toma de posesión en propiedad de su car
go, es decir, un total de un año, nueve meses 
y veinte días. 

Reconoclmiento de servicios prestados a 
otras Administraciones Públicas. 

- Doña Milagros Maldonado Martín, los 
servicios prestados como funcionario de em
pleo interino en el Ministerio de Educación 
y Ciencia, como Profesora de E . G. B. (coefi
ciente 3,6, nivel de proporcionaJjdad 8), des
de 16 de febrero a 21 de julio de 1938 (5 me
ses, 6 días) y desde 28 de julio de 1938 a 29 
de marzo de 1939 (8 meses y 2 días), es decir, 
un total de un año, un mes y ocho días. 

- Don José Ros Salmerón, los servicios 
prestados como funcionario de empleo interi
no en el Ministerio de Educación y Ciencia, 
como Profesor de E. G. B. ,nivel 8, coeficien· 
te 3,6), desde 13 de septiembre a 19 de di
ciembre de 1952 (3 meses y 7 días), y desde 
6 de noviembre de 1954 a 31 de agosto de 
1955 (9 meses, 2 días) , es decir, un total de 
un año, un mes y dos días. 

- Don Pedro José Amorós Carrasco, los 
sevvicios prestados como funcionario de em
pleo interino en el Ministerio de Educación y 
Ciencia, como Profesor de E. G. B., desde 1 
de septiembre de 1951 a 12 de septiembre de 
1952, es decir, un total de un año, y doce días, 
dentro del nivel de proporcionalidad 8, coefi
ciente 3,6. 

- Don Miguel Cano Serrano, los servicios 
prestados como funcionario de empleo inte
rino en el Ministerio de Educación y Ciencia, 
como Profesor de E. G. B. (coeficiente 3,6, ni.
vel de proporcionalida.d 8), desde 13 de no
vi mbre de 1953 a 31 de marzo de 1954 (4 me-
es, 18 días); de 3 de abril de 1954 a 31 de 

agosto de 1954, (4 meses, 28 días); de 8 de 
noviem bre de 1954 a 31 de agos to de 1955 (9 
meses, 23 días) ; de 8 de octubre de 1955 a 31 
de agosto de 1956 (lO meses, 23 días); de 17 
de noviembre de 1956 a 31 de agosto de 1957 
(9 meses, 14 días(; y de 5 de octubre de 1957 
a 31 de agosto de 1958 (lO meses y 26 días) , 
es decir un total de cuatro años, dos meses 
y doce días. 

- Doña Encarnación Labrado Palomares, 
los servicios prestados en virtud de convenio 
laboral a la Administración Militar (Hospital 
Militar de Ciudad Real), como Costurera (coe
ficiente 1,3, nivel de proporcionalidad 3) , des
de 1 de octubre de 1949 a 31 de marzo de 
1953, es decir un total de tres años, y seis 
meses. 

- Don Vicente Juarez Fernández, los ser
vicios prestados en virtud de convenio laboral 
a la Administración Militar (Hospital Militar 
de Ciudad Real), como mozo de Clínica (coe
ficiente 1,3, nivel de proporcionalidad 3), des
de 5 de agosto de 1939 a 31 de marzo de 1953, 
es decir, un total de 13 años, 7 meses y 27 
días. 

42 -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 11/1982.



- Doña Encarnación Zafra Romero, los 
servicios prestados como funcionario de em
pleo interino en el Ministerio de la Gober
nación (In tituto Provincial de Sanidad), co
mo Matrona Auxiliar (coeficiente 3,3, nivel de 
proporcionalida.d 8), desde 17 de marzo de 
1945 a 11 de marzo de 1949, e decir un total 
de tre años, once me e y veinticuatro día . 

- Don Leandro Tomás Briñas Barrilero, 
lo servicios pre tados a la Administraci n 
Militar (Hospital Hilitar de Ciudad Real), en 
virtud de convenio laboré\l como Peluquero 
(nivel de proporcionalidad 3), desde 10 de abril 
de 1939 a 25 de mayo de 1942, es decir un to-
tal de tr s años, un mes quince días. 

- Don Francisco Muñoz García, los ervi
cios prestados como funcionario de empleo 
eventual a .la Cámara Agraria Local de Horca
jo de lo Montes, como Ordenanza (coefici n
te 1.3, niv l de proporcionalidad 3), desde 1 
de enero de 1957 a 13 de enero de 1961 , 
decir, un total de cuatro año trece día 
dentro del nivel de proporcionalidad 3, co
mo Auxiliar Administrativo (coeficiente 1,7, 
nivel d proporcion<\lidad 4) , de de 14 de en -
ro de 1961 a 8 de octubre de 1961 , es decir, 
un total de ocho me veinticinco día, den
tro del ni el de proporcionalidad 4. 

- Don Francisco Antonio Moreno Lozano, 
lo rVlCIO prestados como funcionario de 
mpleo interino en el Patronato acional de 

A istencia P iquiátrica (Hospital La Atala a), 
como Auxili<\r Psiquiátrico (coeficiente 1,5, ni
vel de proporcionalidad 3), d sde 1 1 de o -
tubre de 1971 a 10 d s ptiembr de 1973, 
e decir un total de un año, once me e 
nu ve día . 

- Don Manuel H redia E pada ,los r-
vicios prestados en virtud de empleo interino 
al Patronato acional de A i t ncia P iquiá
trica (Ho pital La Atala a), de de el 1 de oc
tubre d 1971 a 10 de octubre de 1973, es de
cir, un total de do año nueve día (co fi
ciente 1,5, nivel de porporcionalidad 3) . 

- Doña Asunción Santacatalina Mora , lo 
ervicios pre tado como funcionario de em

pleo int rino en el Mini terio d Sanidad 
Con umo como Matrona (coeficiente 3,3, nivel 
de proporcionalidad 8) , desd 1 de julio d 
t958 a 29 de abril de 1974 es decir, un total 
de quince año, nuev me es veintiocho días. 

- Doña María d I C<\rmen Mone cilIo Apa
ricio, Jo servicios pre tado en ir tud de con
venio administrativo en el Mini terio de Edu
caclOn Ciencia, como Profesora de E. G. B. 
(coefici nte 3,6, nivel de proporcionalidad 8) 
de 11 de octubre a 31 de diciembre de 1974 
(2 m e 20 días); de 15 de enero a 30 de 
junio de 1975 (5 me e 16 días) ; de 18 
de enero a 30 de junio de 1976 (5 me e 
13 día) ; e decir, un total de un año, un 
me diecinueve días. 

- Doñ<\ María ieves Pérez Torres, lo 
ervlclo pre tados como funcionario de em

pleo interino contratada admini trativa al 
Mini terio de Educación Ciencia como Pro
fesora de E. G. B., (coeficiente 3,6, nivel de 
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proporcionalidad 8), desde 17 de septiembre 
de 1968 <\ 31 de agosto de 1969 (11 meses y 
14 día); de 14 de septiembr de 1970 a 31 
de ago to de 1971 (11 meses y 17 días); de 
14 de octubre de 1971 a 31 de agosto de 1972 
(10 mese , 17 día ); de 29 de noviembre de 
1973 a 31 de dici mbre de 1973 (1 mes y 2 
días); d 1 de enero a 31 de agosto de 1974 
(8 mese) de 18 de noviembre de 1974 a 
31 de ago to de 1975 (9 meses y 13 días), es 
decir, un total de cuatro año, cuatro me
ses y tre días. 

- Doña Petra ánchez Santos, los servi
cios pre tados como funcionario de empleo 
interino contratada admini trativa al Minis
terio de Educación Ciencia, como Profesora 
de E. G. B. (niv l de proporcionalidad 8, coe
ficient 3,6) de 1 de abril de 1966 a 31 de 
agosto de 1966 (5 me e); d 15 de abril a 
31 de ago to d 1967 (4 m e 16 días); de 
29 d en ro a 31 de agosto de 1968 (7 mese 

2 día ); d 28 de febrero a 28 de mayo 
d 1969 (3 me es), decir, un total de un 
año, iet me dieciocho días , dentro del 
niv 1 de proporcionalidad 8; como Auxiliar 
Administrativo, (co ficient J,7, nivel de pro
porcionalidad 4) , de 1 de ago to a 31 de di
ciembr de 1969 (5 m e); de 1 de enero de 
1970 a 30 de no iembre de 1971 (1 año 11 
me e), de 1 de dici mbre de 1971 a 16 de 
eptiembre d 1973 (1 año, 9 meses y 16 dí<\s) , 
s decir, un total d cuatro años, un mes 

dieci ei día dentro d 1 nivel de proporcio
nalidad 4. 

- Doña Arcáng la Moreno Díaz, los servi
cio pre tados como funcionario de empleo 
interino al Mini terio de Educación Cien
cia, como Profe ora d E. G. B. (nivel d pro
porcional idad 8, co ficiente 3,6) , de 27 de ene
ro a 27 de abril d 1961, (3 me e ), de 21 de 
marzo a 20 de junio de 1962 (3 me es); de 3 
de octubr de 1962 a 28 de en ro de 1963, 
(3 me e 26 día ); de 26 de marzo a 31 de 
agosto de 1963 (5 m es, 5 día ); de 3 de fe
brero del 1964 a 31 de ago to de 1964 (6 me-
e 28 día ); de 1 ~ de febrero a 31 de agos-

to de 1965 (6 me 16 días); d 26 de sep
tiembre a 11 de no iembre d 1965 (1 mes 

16 día ); d 28 d marzo a 31 de agosto de 
1966 (5 mes 3 día); de 30 de octubre 
d 1966 al 30 de ago to d 1967 (10 mese ); 
de 25 de novi mbr de 1972 al 31 de ago to 
de 1973 (9 mese 6 día ); de 28 de ep
tiembre d 1973 a 31 de diciembre de 1973 
(3 m e e 3 día ); de 1 de enero a 31 de 
<\go to d 1974, 8 me e); de 24 d octubre 
a 31 de diciembre d J975 (2 m e 7 días); 
de 8 de enero a 30 d junio de 1976 (5 me
ses 23 días), e decir un total de ei año, 
un m e trece día . 

- Don Jo é Pa cual Llor t Ba iero, lo 
ervlclo pr tado mediante contrato admi

ni trativo como funcionario de empleo in
terino <\1 Mini terio de Educación Ciencia, 
como P icólogo (coeficiente S, ni el de pro
porcionalidad lO), de de 23 de octubre de 1973 
a 30 d eptiembr d 1974 (11 me e 7 
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días); y de de 1 de octubre de 1974 a 1 de 
abril de 1975 (6 meses), s decir un total de 
un año, sei m es y siete días. 

- Don Agustín Celi Herencia, los servi
cios prestado en l Ministerio de Transp<:>r
tes, Turismo y Comunicacione , como funcIO
nario de emp lo interino y funcionario de ca
rrera, como Auxiliar de Telecomunicación (ni
vel d proporcionalida.d 4, co ficiente 1,7), 
desde 8 de junio d 1949 hasta 14 de enero 
de 1951 (1 año, 7 me e 7 días); y d sd 15 
de enero de 1951 a 8 de ma o de 1963, (12 
año, 3 me 23 días), e d cir un total de 
trece años, once meses. 

- Don Angel Jo é Alor Iñesta, los servi
cios prestados como contratado administrati
vo al Ayuntamiento de Llerena (B'ldajoz), co
mo Auxiliar Admini trati o, (co ficiente 1,7, 
nivel de proporcionalidad 4), desde 1 de ene
ro de 1976 a 15 de junio de 1977, es decir un 
total de un año, cinco me e quince días. 

- Don Rafael Samuel Sánchez aranjo, 
lo servicios pre tado en virtud de convenio 
admini trativo al A untamiento de Ciudad 
Real como Auxiliar de Administración Gene
ral (co ficiente 1,7, nivel de proporcionalidad 
4), de de 1 de noviembre de 1980 a 31 de 
octubr d 1981, e decir, un total de un año, 
dentro d 1 nivel de proporcionalidad 4, co
mo Admini trativo de Admini tración General, 
(coeficiente 2,3, nivel d porcionalidad 6), de 
1 de noviembr a 31 d diciembre d 1981, 
es decir, un total de do me dentro del 
nivel d proporcionalidad 6. 

- Don Jo é F ' lix Montoliú Soto, lo s r
vicio pre tado n virtud de convenio admi
ni trativo al Mini terio de Educación y Cien
cia, como Auxiliar d Administración General, 
(coeficiente 1,7, nivel de proporcionalidad 4), 
desde 1 de eptiembre de 1978 a 31 d di
ciembre de 1981, un total de tre año ' cua
tro me e . 

- Don Gr gorio Fernández Alberro, lo 
ervicio pre tado como funcionario de em

pleo interino en el Mini terio de Sanidad 
Con umo como In trumentista equipo quirúr
gico (co ficiente 3,3, ni 1 de proporcionali
dad 8) de 1 d f br ro d 1959 a 31 d enero 
de 1969 (lO años), como Practicante de Zo
na (co ficient 3,3, nivel de proporcionalidad 
8), de 1 de f brero de 1969 a 29 d f brero 
d 1972 (3 año 1 me), e decir, un total 
de trece año me . 

42.-ESCRITO DE DON FRANCISCO GAR
CIA JIMENEZ, VICEINTERVENTOR DE 
FONDOS EN FUNCIONES, SOBRE JU
BILACION VOLUNTARIA. ACUERDOS 
QUE SOBRE ESTE PARTICULAR PRO
CEDAN. 

S conoció e cri to pre en tado por don 
Franci co García Jiménez, T 'cnico Admini
trativo «a extinguir», que de mpeña funcio
ne accidentale d Vic interventor de Fon
do , en l qu manifi ta qu con fecha 1-
11-1982 cumplirá 48 año de rvicio inin-
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terrumpidos a la Administración Local, por 
lo que al a.mparo del artículo 45 c) de lo E
tatutos de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local de ea jubilar-
e voluntariamente a partir del día 2 de ene

ro de 1983, por reunir la condiciones pr ci
sas a tal fin. 

Visto el informe qu sobre 1 particular 
emite el titular de la Intervención d Fondos, 
en el que alude a la estructura d la Depen
dencia y a la adscripción de funcionarios en 
ella integrados a los distinto pue tos de tra
ba.jo, para concluir que ante la próxima ju
bilación de don Francisco García Jim ' nez y 
la automática amortización de u plaza, proce
día la sustitución por otra de AuxiJiar de Ad
mini tración General, manteniéndo e a í el 
mismo número de puestos de trabajo con el 
con iguien te 'lhorro. 

Considerando que el Sr. García Jiménez 
desempeña funciones de Viceinterventor de 
Fondos, por vacante de la plaza, iendo con
veniente reducir al mínimo el posible tiempo 
de tal vacancia, mediant provi ión en pro
piedad de la misma. 

En ra.zón de cuanto ant cede de confor-
midad con el dictamen de la Comisión de 
Gobierno, por la unanimidad de lo señore 
asistentes se adoptaron los iguientes acu r
dos: 

a).-Pre tar conformidad a la jubilación 
voluntaria que s solicita por don Franci co 
García Jiménez, con efecto de de l día 2 de 
enero de 1983, siguiéndose el corre pondiente 

pediente a tal fin. 
b).-Qu en sustitución de la plaza de T ' c

nico Admini trativo de que e titular don 
Franci co García Jimén z, qu por u condi
ción quedará automáticqmente extinguida con 
efe to 2-1-1983, crea una plaza d Auxiliar 
de Admini tración General. 

c) .-Que e inicie e 'pedient de con oca
toria de Concur o para pro eer en propiedad 
la plaza de Viceinterventor de Fondo d ta 

orporación Provincia.l, previa la redacción de 
la corre pondiente bases d tal convocato
ria. 
43.- CORRESPONDENCIA, COMU ICACIO

NES y DISPOSICIONES OFICIALES. 
cono ieron las comunicacione dispo-

iciones oficiale que a continuación se deta
llan: 

- Comunicación d la Dirección Gen ral 
d Obra Hidráulicas que notifica la aproba
ción del pliego de c1áu ula que ha de r gir 
la contratación de las obras de nu va conduc
ción de agua a Tomello o, con pr upuesto 
que a ciende a 41.311.474 pe eta . 

- Otra de la misma Dir cción Gen ral, 
que informa de la adjudicación definitiva del 
cOl"icurso celebrado para contratación directa 
de obras de mejora de captación nueva con
ducción de agua de Fontanar jo, a don Dio· 
nisio Morales Vizcaino. 

- Comunicación del In titulo acional 
de Reforma y De arrollo Agrario que info~ma 
del expediente de concentración parcelaria 
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acordado para la zona de El Trincheto (tér
mino municipal de Porzuna) , dentro de cuyo 
perímetro no existen propiedades de esta Cor
poración. 

- Por la Presidencia se dió cuenta al Ple
no de la Corporación, del acuerdo estipulado 
con la Compañía Distribuidorél de Electrici
dad en Castellar de Santiago, para ejecución 
de obras programadas en_aplicación del Real 
Decreto 2.165/1981, de 3 de julio, para núcleos 
de población situados en las Comarcas de Ac
ción E pecial. 

- Real Decreto 2.389/1982, de 24 de julio, 
obre transferencia de competencias, funcio

ne y servicios de la Administración del Es
tado a la Junta de Comunidades de la Región 
Castellano - Manchega en materia de discipli
na del mercado. 

- Re,\! Decreto 2.456/1982, de 12 de agos
to, obre transferencia a la Junta de Comuni
dades d la Región en materia de Cultura. 

- Orden de 22-9-1982 por la que se aprue
ban las normas técnicas para determinar l 
valor c<\ta tral de los bienes de naturaleza ur
bana. 

In trucción de 22-9-1982, de la Sub e
cretaría de Hacienda, obre delimita
ción de uelo a Contribución Territorial 
Urbana. 

- Resolución de la Dirección G neral de 
Carreteras que hace pública la adjudicación 
de obras en la CR-132 de la C-400 a Argama
silla de Alba. 

- Orden del Ministerio de Sanidad Con
sumo de 21-9-1982 ,por la qu se dictan nor
mas sobre el mercado de carnes. 

- Real Decreto 25-13/1982, de 24 de julio, 
por el que se desarrollan aplican alguna 
de la medidas adoptadas por la Le 40/ 1981, 
de 28 de octubre. 

- Resolución del Ministerio de Trabajo 
Seguridad Social, de 19-8-1982, (Dirección Ge
neral del Instituto acional de Empleo) por 
la que se e t<\blecen las Bases d colaboración 
entr el In tituto acional de Empleo y la 
Corporaciones Locales para la realización de 
obra servicios por trabajadores desemplea
dos. 

- Resolución de 9-9-1982, de la Dirección 
General del Instituto Nacional de Empleo, re
lqtiva a la participación de Organo Infor
mante en la colaboración entre el Instituto 
Nacional de Empleo y las Corporacione Lo-
cales para la realización de obras servicio 
por trabajadores desempleados. 

- Otra de 17-9-1982, de la misma Direc
ción General, por la que se delegan compe
tencias en los Directores Provinciales del Or
ganismo en lo referente a concesión de sub
vencione a Corporaciones Locales para la rea
lización de obras y servicios por trabajadore 
desemple<\dos. 

- Real Decreto 2.589/1982, de 24 de junio, 
obre tran ferencia de competencias, funcio-

nes ervicios de la Administración del E -
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tado a la Junta de Comunidades de la Región 
Castellano - Manchega en materia de industria 
y energía. 

- Orden de 1-10-1982 por la que se nom
bra Presidente de la Comisión Gestora de la 
Universidad Ca tellano-Manchega, con atribu
ciones de Rector, al Excmo. Sr. D. Javier de 
Cárdena y Chávarri. 

- Real Decreto 2.614/1982, de 24 d julio, 
obre tran fer ncias de competencias, funcio

nes servicio de la Administración del Esta
do a la Junta de Comunidades de la Región 
Castellano-Manchega en materia de Adminis
tración Local. 

- Orden de 15-10-1982 por la que se dic
tan normas de aplicación del Real Decreto
Ley 16/ 1982, de 27 de agosto, sobre concesión 
de moratoria exención de pago por daños 
originados a causa de la sequía . 

- Re olución de la Dirección General de 
Carretera que hac público la adjudicación 
de obra en la C-400, tramo Villarrobledo a 
Tomelloso. , 

- Otra haciendo pública la Dirección Ge
neral de Obra Hidráulicas la adjudicación de 
obras de mejora de captación y nueva con
duccción de Fontanarejo. 

- Otra de la mi ma Dirección General ha
ci ndo pública la adjudicación de obras de 
restitución urgent de paso con sustitución 
de la barca en el Embals de Cijara. 

- Otra de la mi ma Dirección General qu 
hace pública la adjudicación de obras de 
acondicionamiento del cuenco amortiguador 
de la pre a d 1 Bullaque protección de las 
obra d fábrica n lo Arro o de Taujar 
y Vaehondo (R tuerta del Bullaque Por
zuna). 

44.-EXPEDIENTE PARA DESIGNACION DE 
VOCALES GESTORES DEL A YUNT:.\.
MIENTO DE . VILLANUEVA DE SAN 
CARLOS, CONFORME A LO DISPUES
TO EN EL REAL DECRETO 707/ 1982 
DE 2 DE ABRIL. 

Vi ta la do umentación remitida por el 
A untamiento de ViIlélnueva de San Carlos, 

n la que e hac con tar que con fecha 1 
de octubre e informó al A untamiento el c -
e de cuatro d lo eñor Concejales que 

integran aquella Corporación (dos de los cua
les pertenecían al Partido Comunista de Es
paña lo otros do a Unión de Centro De
mocrático), por lo qu olicita la aplicación 
del Real Decreto 707/ 1982, de 2 de abril, so
bre nombrami nto de Vocales Gestores, dado 
que en tales condicion s car ce d quorum 
suficiente para la adopción de determinados 
acuerdos qu lo requieren e pecial. 

Vi to que según con ta en la certificacio
nes que se r miten, no e ha producido nin
gún otro ce e ant rior, permaneciendo como 
miembros de la Corporación tres de los siete 
que la integran uno de los cuales es su Alea,l
de-Pre idente; a í como que tal circunstancia 
de cese ha sido notificada a los Partidos Po-
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líticos a que pertenecían los señores Con
cejqles ce ante (Partido Comunista de E pa
ña y Unión de Centro D mo rático), habién
dose propuesto por lo corr pondien te Gru
pos y en sustitución de lo anteri.ores, por el 
Partido Comunista de E paña a don Emiliano 
Prieto Ruiz y don Eugenio rna Real, por 
Unión de Centro Democráti o a don Antonio 
Malina López y don Jo é Malina Laguna. 

Visto lo expuesto en el aludido Real De
creto 707/ 1982, d 2 de abril; visto que se
gún se acredita por la Se retaría del Ayunta
miento de Villanu va d San Carlos, los cua
tro Vocales Gestare qu proponen son ve
cinos de aquella población y no e tán incur
sos en causa de inelegibilidad. 

En razón de cuanto ant ced y d confor
midad con el dictamen de la Comisión de Go
bierno, por la un~mimidad de los señores asis
tentes se acordó nombrar como Vocales Ges
tores del Ayuntamiento d Villanueva de San 
Carlos a don Emiliano Pri to Ruiz, don Eu
genio Serna Real, don Antonio Malina López 
y don José MoHna Laguna, a fin d integrar 
la Corpor<!ción Municipal d onformidad con 
lo regulado en 1 m en ionado Real D cr to 
707/1982_ 

Previa declaración de urg ncia por no fi
gurar incluído en el Orden del Día fueron 
tratados lo sigui nt a unto : 

I.-DESIGNACION DE REPRESENTANTE 
DE ESTA DIPUTACION PROVINCIAL EN 
LA COMISION GESTORA DE LA UNI
VERSIDAD CASTELLANO - MANCHEGA. 

Visto lo dispue to n la Orden d I Minis
terio de Educación Ciencia d 21 de octu
bre de 1982, por la qu e d t rmina la com
posición ' de la Comisión Ge tora de la Uni
versidad Castellano - Manch ga, en particu
lar su apartado 1.°, 1); i to 1 dictamen de 
la Comisión d Gobierno, por roa oda de 12 
atas a favor fu designado r pr entant d 

esta Excmq. Diputación Provincial en la Co
misión Gestora d la Univer idad Ca tellano
Manch ga don Ciernen t Cu ta San tandr u; 
absteniéndo e la repre entación de lo Gru
pos Político PSOE P E tanto en la vota
ción como en la formulación de propuesta 
pG\ra la designación. 

H.-EXPEDIENTE DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE COLECTORE S Y EMISARIO 
DE ALBALADEJO_ 

Vi to el expedí nte r dactado por la S c
ción de Vías Obra sobre liquidación de 
obra de colectare y emi ario de Albaladejo, 
con la conformidad del contratista don Ar
cángel Badillo Inarejo , del que r ulta un 
saldo a favor de lq contrata d 920.913 pe
setas; vistas las ertificacion d liquidación 
expedidas y el informe d la lnt rvención de 
Fondos sobre di ponibilidad de crédito para 
su pago, de conformidad con I dictam n de 
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la Comisión ínformativa de Obras Públic~s y 
por la unanimidad de los señore asistentes 
e adoptaron los siguientes acuerdos: 

a).-Aprobar el expediente de liquidación 
d obras de colectore y emi ario de Albala
dejo, de que es contratista don Arcángel Ba
dillo Inarejos, con saldo a favor de la con
trata de 920.913 peseta, qu e financian con 
cargo al presupu.sto extraordinario de Co
marca de Acción Especial de 1980, p setas 
357.874 y con cqrgo a la partida de revisio
nes de precios, complemento de financiación, 
liquidaciones, etc., del Plan le Obras y Ser
vicios de 1982, presupuesto de inver iones, 
créditos incorporados de 1981, el resto de pe
setas 563.039. 

b).~Aprobar la certificación número S-li
quidación de obras de colectores misario 
de Albaladejo, contratista don Arcángel Badi-
110 Inarejos, importe 357.874 pesetas, que se 
finqncian con cargo al presupue to extraor
dinario de Comarcas de Acción Esp cial de 
1980, como aportación municipal, 34.071 pe-
etas y mediante pré tamo del Banco de Cré

dito Local de E paña 323.803 pesetas. 
c).-A:probar la certificación núm ro 6-li

quidación de obras de colectare y mi ario 
d Albaladejo, contrati ta don Arcángel Badi-
110 Inarejos, importe 563.039 pe eta , que se 
financian .íntegramente con cargo a la par
tida de revisiones de precios, complementos 
de financiación, liquidaciones, tc., de obras 
del Plan Provincial de 1982 y anteriore , pre-
upue to de inversiones, réditos incorpora

dos de 1981. 
d) .-El Impuesto General sobre Tráfico de 

la Empresa de estas certificacion deberá 
Hquidarse a razón del 2,40 por lOO a cargo 
del contratista (tipo vigente en 1980), y el 
1,60 por 100 restante a cargo de la Diputa
ción, a financiar con la partida d r i iones 
de precio, liquidacion , complemento de fi 
nanciación , etc., de obras del Plan Pro incial 
de 1982 y anteriores. 

IH_-ACUERDOS E N MATERIA DE PERSO
NAL. 

De conformidad con el dictamen de la Co
mi ión de Gobi rno, por la unanimidad de 
10 eñor ª istentes e acordó r conocer, 
con efectos desde el día 1 de enero de 1982, 
gratificación anual de 53.704 pe eta a los 
Operarios irvientes que a continuación se re
lacionan, que por estar en po e ión del co
rrespondiente Diploma de la especialidad vie
nen desempeñando funcione de Auxiliares de 
Clínica o Auxiliar Psiquiátrico, que de esta 
forma quedan expresamente autorizados por 
la Corporación para el desempeño de tales 
funciones, hasta la provisión en propiedad de 
la correspondientes plazas, a ea de lG\s que 
actualmente existen en plantilla o que n su 
momento sean objeto de nueva creación: 

En el Hospital Médico-Quirúrgico: 

En funciones de AuxUiares de Clíruca: 
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Doña Josefina Asensio Martín-Consuegra. 
Doña Jo efinq Herrero Lóp z. 
Don Elías Fernández Mohíno. 
Doña Julia Martínez Cueva. 
Don Je ús Guerrero Sobrino. 
Don Juan José Bellón Mena. 
Don Rafae l Fernández Mohíno. 
Don Je ú Sánchez Azañón . 
Doña María del Carme Zamora Díaz. 
Don Francisco Higuera Zafra . 
Don Amancio Sánohez Ortiz. 
Don Angel Serrano Cuevas. 

En el Hospital Psiquiátrico: 
En funciones de Auxiliar Psiquiátrico: 

Don Vicente úñez de Arenas. 
Don Lui Aparicio Arroyo. 

P rsonal que en. el Ho pi tal Psiquiátrico 
ti ne convenio como Operario Sir iente , por 

tar en po e ión de Diploma, de empeña fun
cion de Au iliar P iquiátrico : (A percibir la 
gratificación prorrateada por meses desde la 
f cha inicial de u trabajo, fue posterior 
a 1-1-1982): 

Don Juan José Poblete Díaz. 
Don Alberto Sega ia Malina . 
Don Ju to Justicia Bordallo. 
Don Jo é Amores Cervante . 
Don Felipe Flore Muñoz. 
Don Jo é María Rodríguez Paz. 
Don Ju to A. Cre po Cuadra. 
Don JUé\n Gallego Aceña. 
(E de advertir que doña Concepción Ca

rr tero H rrera don Elía Fernández Mohí
no ti ne reconocida a e ta gratificación en 
e ión de 28 de ma o de 1982). 

Adoptado el acuerdo que antecede, don 
Ana ta io López Rodríguez hizo u o de la pa
labra pélra aclara la po ición del Grupo So
ciali ta e plicar el por qué de u voto afir
mati o. Dijo que con sta deci ión e auto
rizaba de manera oficial el de empeño de fun-
cione up riores por parte de los Operario 

ir i nte en po esión del corre pondiente Di
ploma, a la vez que e e tablecía la corre -
pondi nte gratificación. Aludió a otras situa
cione en la que in tal Diploma e realicen 

a funcione superiore, ignorando si con 
110 la Diputación roza una posible re ponsa

bilidad. eñaló el carácter tran itorio de e ta 
deci ión lo que e el d cidido propósito de 
u Grupo de estudiar arbitrar posibil idade 

de promoción de lo funcionario que, en po
e ión de Diploma o titulación uficiente, pue

dan alcanzar puesto de up rior nivel. 
Hizo con tar el complejo de actividade 

que implica el funcionamiento del Hospital 
Provincial, cu a marcha ha reba ado a a la 
Admini tración (Secr taría, Intervención, Ad
mini tración Ha pitalaria), problema que no 
e nu o, que preci a re 01 ver e, más bien 
que tenía que hab r e resuelto a, razón por 
la cual anunció que u Grupo propondría, en 
próxima Comisión de Gobi rno, como resolu
ción para lo Hospitale la de cr ar el Organo 
de G tión, pue to qu e había ll egado a lo 
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que e con ideran ituaciones límite; apelan
do a la respon abilidad de todos los compo
nente de la Corporación para agilizar el tema 

ncontrar la oluciones adecuadas. 
Ante e ta manifestaciones, el titular de 

la Interv nción de Fondos rogó al Sr. Dipu
tado matiza e en qué a petos o cuestiones 
con id raba reba ada la Int rvención por esa 
problemática a la qu aludía. 

A í lo hizo ñalando mom nto tales co-
mo cuando e proced al tudio de aplicación 
de norma retributiva a p r anal, en que es 
nec aria la información obre casos en que 
pu dan encontrar e n ituación anómala, a 
lo que I Sr. Interv ntor cante tó que así se 
había h cho por su parte, con lo que quedó 
aclarada la idea. 

IV.-PROPUESTAS DE LA COMISION DE 
CULTURA Y EDUCACION. 

Informada la Corporación de las distinta 
propue ta pre entada por la Comisión de 
Cultura, adoptaron por unanimidad lo i
gui nte acuerdo: 

A).-Ayudas a Ayuntamientos que patroci
nan actividades culturales: 

E élminada la propue ta presentada por 
el Ayuntamiento de M mbrilla, de fecha 19 de 
octubre de 1982, por la qu olicita una 
a uda económica d tinada a cooperar en los 
ga to d tipo cultura l oca ionados por el 
h rmanamiento de e ta ciudad con la de Mira
b au, e acordó con d rl una a uda econó
mica de 75.000 peseta . 

B) Ayudas foIklóricas y musicales: 

Examinadas la diferen t olici tudes pre-
entada obre actividélde mu icales y folk ló-

rica, acordó por unanimidad, la conce-
ión de la igui nte a uda : 

a).-A "Bandas de Música: 

e conceden la iguien t a udas a Ban-
da de Mú ica Municipale o pri ada , debién-
do r mitir el import d la mi mas a lo 
iguientes A untamiento : 

- A untamiento de Manzanares, 250.000. 
- A untamiento de Ciudad Rea l, 500.000. 
- A untamiento d Puertollano, 500.000. 

b).-A udas d cará ter fo lklórico y mu
ical: e conceden la igui nte : 

- Doña Gabriela Mé\teo Aparicio, Direc-
tora d I Grupo de Coro Danzas de La So-
lana, con de tino a la financiación de su 
propia actividade, 40.000. 

- Don Enrique ela Ca ado, en repre
sentación de lél Agrupación Coral Polifónica 
de Ciudad Real , con destino a la financiación 
de u actividades, 200.000. 
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C).-Ayudas de carácter general: 

Fueron concedidas las siguientes para los 
fines que se indican: 

- Al Ayuntamiento de Ar-gamasilla de Ca
latrava, con destino a la «Asociación Cultural 
y Deportiva Cantarranas» a fin de que pue
dan completar el" mobiliario de la parte so
cial, 150.000. 

- Don Aurelio López Olivares, como Pre
sidente del Comité Gestor de la Escuela Agra
ria de Campo de Criptana «Molino de Viento» , 
500.000. 

- A don J. Manuel Otero, Presidente de 
la"Asociación de Vecinos de Ntra. Sra. del Pra
do de El Robledo, con destino a las activida
des culturales organizadas por dicha Asocia
ción, 50.000. 

D).-Ayudas a Conservatorios y Academias 
. d~ Música: 

~Fueron concedidas las siguientes: 

- Con cargo a la partida 472.33.8.1. co
rrespondiente a gastos de primer estableci
miento de Conservatorios, se concede la canti
dad de 1.000.000 pesetas, a cada uno de los 
Conservatorios de Campo de Criptana y To-
melloso . . 

¡ - Con cargo a la partida 472.33.8.2. co
rrespondiente a gastos de sostenimiento de 
Conservatorios, se concede una ayuda al Ayun
tamiento de Manzanares, por importe de pe
setas> 1.000.000, y otra al Ayuntamiento de Ciu
dad Real, por un importe de 2.500.000 pesetas. 

- Co.n .cargo a la partida 472.33.8.3 . co
rrespondietrte 'á gastos de sostenimiento de 
.Escuelas de Música, se acuerda la concesión 
Qe una ayuda a favor del Ayuntamiento de 
Puertollano, por un importe de 1.000.000 pe
setas. 

Al concluir la lectura de las anteriores pro
puestas, el Diputado Sr. Rincón Huertas pi
dió que se explicase la razón por la que el 
Coñservatorio de Manzanares veía reducida 
.en, un millón la aportación que recibía en re
. lación con .la que tuvo en el año anterior. 

A tal pregunta contestó el Sr. García To
ribio, n el sentido de que se había tenido 
'pre ente ·el volumen general de actividades de 

. esta :da e de centros, sin que, el sólo hecho * Jener más alumnos matriculados, pudient 
implicar mayores ga tos, ya que existen al
gunos de ésto que on fi.ios y no varían por 
el hecho de tener mayor alumnado; pero que, 
no obstante, la posibilidad de modificar las 
aportélciones aún estaba abierta y que se po
dría tener presente la advertencia hecha si 
se justificaban documentalmente el incremen
to de los gastos. 

A este razonamiento, aclaró el Sr. Rincón 
que se había remitido por el Ayuntamiento 
una relación de gastos, pero que si era ne
cesario su ampliación podrían ampliarse a la 
Comisión de Cultura. También el Sr. J imé-
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nez Fernández recordó que se debería tener 
presente que el Centro de Puertollano tenia 
ya la consideración de Conservatorio y no de 
ACéldemia como se le consideraba. 

Ante todas estas observaciones, el Sr. Pre
sidente de la Corporación aclaró que se de
berían tener presente unos criterios de racio
nalidad al tiempo de proceder a la distribu
ción de este tipo de ayudas, para que los 
Ayuntamientos interesados supiesen que al 
crear tales Centros tendrían que preveer la 
necesidad de su mantenimiento, ya que la Di
putación sólo puede hacer una aportación 
concreta, sin que pueda hacerse cargo de la 
totalidad 'del incremento económico que pue
da producirse en la financiación de los mjs
mos. 

Concluídas las anteriores intervenciones, 
se acordó considerar aprobadas las propues
tas sin perjuicio de que se aporte nueva in
formación por si se pudiesen completar al
gunªs subvenciones . 

E).-Ayudas para publicaciones: 

Estudiada la propuesta presentada por el 
Instituto de Estudios ,Manchegos, referida a 
la publicación de la tercera edición de la obra 
«Almagro y su Corral de Comedias», de la 
que es autora doña Antolina Rodrigo, se acor
dó conceder una ayuda de 468.000 pesetas. 

F).-SoUcitud de la Alcaldía de Ciudad 
Real, en relación ·con 'la creación de una Es
cuela Oficial de Idiomas: 

A la vista del escrito presentado por el 
Sr. Alcalde de Ciudad Real, dirigido al Ilus
trísimo Sr. Presidente de e ta Diputación, en 
la que se informa de la creación de la Es
cuela de Idiomas en esta capital, según acuer
do del Consejo de Ministros del día 15 del 
mes de octubre, se acordó la concesión de 
una ayuda por importe de 2.000.000 pese·tas. 

G).-Ayudas ·a investigaciones arqueológi
cas: 

Vista la petición formulada por doña Ma
ría Teresa Alberdi, en representación del Ins
tituto de Geología, con domicilio en J . Gu
tiérrez Aba cal, 2, de Madrid, quien solicita 
una ayuda económica complementaria, para 
concluir los trabajos arqueológicos que ante
riormente se le tenían subvencionados, se 
acordó la concesión de una ayuda complemen
taria por el importe de 440.000 pesetas. 

V.-ACUERDO EN RELACION CON VIVIEN
DA DEL GRUPO lOSE ANTONIO EN 
CALLE AUDIENCIA, NUMERO 1. 

Visto el escrito presentado por doña Ma
ría del Pilar Cid Gómez, funcionaria de esta 
Corporación ProvinciqJ, en solicitud de que 
la escritura de la vivienda de que es benefi
ciaria, del Grupo José Antonio, calle Audien
cia número 1, de esta capital, vivienda esca
lera 3, bajo, número de .registro 15.048, se 
realizase conjuntamente a nombre de la in te-
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rada d u do h rmana doña María del 
Prado y doña Elicia María Cid Gómez, por 
la unanimidad d lo ñor s a i t nte 
a ordó pr tar conformidad a qu 1 otorga
mi nto d ritura d la ivi nda r f rencia
da t nga lugar onjuntament a nombr de 
doña María Pilar, doña María del Prado 
doña Eli ia María id GÓmez. 

VI.-PROPUESTA DE GRATIFICACIONES 
POR MAYOR VOLUMEN DE TRABAJO. 

1 TER E 10 

ánch z aranjo 

DEPO ITARI 

D. F ' Iix ng I Martín Paramio ... 
D." Ro a María Lozano i to 

D." María d I armen Prado P ' rez 
Gar ía ........ . .. . 

HOG RE PRO 1 CJALE 

D. ' María Ruiz Lor nte (d 14 
julio a 30 d pti mbre) 
, Antonio Flor algado (14 
ago to a 30 d pti mbre) ... 

HO PITAL MEDI O-QUIR RGJCO 

gu ra 
D. Gabri ic nl Maján .. . 

D. Emilio Al ar z B rm jo . .. 

RQ ITE T RA 

D. Ja into án h z H rnánd z ... 
D. Li ardo Al cázar Moreno ... 
D. Manu I Dí z Ga ón ... 
D. Ram n Moraga Moraga ... . . . 
D. ra fín Mohíno Hervá ..... . 
D. Emilio i to Briña ...... . . . 
D. F rnando Martín z V la co '" 

7.991 
11.446 

lO.476 
50 

3 

30.358 

4.752 

3.2 8 

11.476 
4.530 
7.398 

9.650 
9.650 

3.020 

2.724 
2.32 

00 
1.200 
1.600 
1.200 

800 
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e ta , que 
pue to d In 

400 

2.270 
1.940 
1.940 
1.940 

6.402 
4.268 
4.268 
4.268 

(ene-
50.848 

40.179 
4.074 

49.259 
11.771 
3.783 
4.268 

45.627 
14.688 
4.074 
4.268 
3.278 
6.790 

41.314 
3.880 
4.268 
3.880 
4.268 

10.0lO 
4.656 

112.819 
4.074 
3.129 
1.788 
3.880 

P di nt parcial d re
la primera fa-
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de precios, liquidaciones, complementos de fi
nanciación, etc., de Planes d 1982 ant -
riores. 

b).-Aprobar la certificación número 14 de 
revisión de precio de obras de la prim ra 
fase de saneamiento de La Solana, ontrati
ta Garre y Ros, S. A. , importe 4.805.203 p -
setas, que se financian con cargo al Presu
puesto de Inversione , partide:¡ para revisiones 
de precios, liquidacion , compl mento de fi
nanciación, etc., de Plane de 1982 ante
riores. 

VIII.-ACUERDOS EN RE L A C ION CON 
OBRAS DE CONSOLIDACION y RES
TAURACION DE LA TORRE DE LA 
IGLESIA PARROQUIAL DE VISO DEL 
MARQUES. 

En sesión celebrada por 1 Pleno de esta 
Excma. Diputación Provincial 1 día 30 de di
ciembre de 1981, a propuesta d la Delegación 
del Ministerio de Obra Públicas Urbanis
mo se (!doptó acuerdo de aportación de esta 
Diputación Provincial para restauración de 
Monumentos Histórico-Artí ticos en el ej rci
cio de 1982, según convenio en tre la Corpora
ción Provincial y el Ministerio que afectaba, 

. entre otras, a las obras de consolidación 
restauración de la Torr de la Igl ia Parro
quial de Viso del Marqu ' s. El programa e 
cifraba en conjunto en 25 millones de pes tas 
y la Diputación Provincial comprom tió u 
aportación por importe de 5 millones de pe
setas. 

Visto que para la obra de referenciC,\ se 
. hace preci o complementar ta aportación 
provincial en 1.291.600 pe eta , para cubrir 
el montante real de u pre upuesto de con-
trata; conocidos los inmediato trámit s d 
otorgamiento de e critura, él cu o efecto debe 
personar e repr etant de esta Corporación 
Provincial, por la unanimidad dIos - r !: 

asistentes se adoptaron lo iguí nt s acuer
dos: 

a).-Complementar la aportación d e ta 
Diputación Provincial para r tauración d 

Monumento Hi tórico-Artístico, egún Con
venio on 1 Minist rio de Obra Pública 
Urbani mo para 1982, con retam nt para 

bra de n olidación re tauración de la 
Torr de la Igle ia Parroquial de Vi o del 
Marqu 's. 

b) .- Delegar la r pr entación d ta Cor-
pora Ión Provincial, para la firma de la 
critura de la r ferida obra, en el Diputado 
Provincial don Leopoldo Morale MoraTe. 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se formularon lo iguiente 

- Don Ana ta io López Ramirez 
ó por el estado d trámite en qu s 

tra olicitud formulada por 1 untarni n
to de Poblete, para obras d po ible inclu ión 
en Planes Provinciales, para dotación de er
vicio a un Grupo Escolar de la Jo alídad; 
sobr 10 cual conte tó la Pr id n ia. 

- A propuesta de la Pre idencia por 
unánime resolución de lo señor a istente , 
s acordó qu con te n acta el t timonjo d 
olidaridad de sta Excma. Diputación Pro-

vincial, con la pena angustia d todas las 
familias afectadas por lo r cient d a tre 
sufridos n el Levante e pañol , provincia d 
Valencia, Alicante, Albacet Murcia, ha ién
doJo a í patente a la cuatro Diputacion Pro
vinciales. 

- Informó la Pre idencia d I t 1 grama 
recibido de la Excma. Diputación Pro in ial 
de Val ncia, en solicitud de a uda con moti· 
vo de la trag dia ufrida por aquella pro in
cia, dando cuenta de la ayuda facilitada n 
pala, bota de goma guantes d trabajo, 
al no dj poner de otro medi qu también 
fueron pedidos para xtracción tran porte 
de fangos. 

- Por último, la Pr sidencia manlf stó u 
af to gra titud a todo uantos han dado 
mu tra de ioteré por u alud, con moti
vo del recient accident de tráfico ufrido 
en unión de su espo é\. 
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Las Comisiones Trabajan 

Los asuntos tratados por la Diputación pro
vincial y puestos a discusión en los debates que 
se suceden en sus plenos, son, con anterioridad, 
sujetos a un detenido estudio. Este trabajo es 
desarrollado por las comisiones d.e la institu
ción. Las reuniones .que mantiene estas comi
siones, establecidas de acuerdo con la impor
tancia del conjunto de temas que afectan a 
plida información sobre lo que en ellas s 
la actividad provincial, se efect-jan a lo largo 
del mes. Así se dictaminan 'los temas ob' eto 
de posterior resolución. «Ciudad Real » también 
estima pertinente que sus ,lectores tengan cum
aborda. 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del día 16 de noviembre. 

A i ti ron lo eñor : 

n r la ión on la baja por n
I Admini trador d lo Ho-

- Ilmo. r. D. Elo Sancho García, P r I

d nte. 

Diputado: 

- D. Clemente Cue ta Santandr u. 
- D. P la o Pizarra Flore . 
- D. Ana ta io Lóp z Ramír z. 
- D. Franci ca Javier Martín del Burgo i-

marro. 

ACUERDO , PROP E TA Y DI T ME E 

- Certificaciones de obra . 
- E rito de don Jo ' Ruiz Martínez, M '-

dico JeE de cción d R habilitación , 
en r lación con u integración en el qui
po multiprofe ional de int gración co
lar. 

- Propu ta d adqui ición de mobiliario 
para la Oficialía Ma oro 

- A u rdo obre contratación d Analista 
adjunto. 

- Acu rdo obre contratación de A. T. 
- Acuerdo obre contratación de Op rario 

irvi nte . 
- Acu rdo en re lación con el contrato de 

lo i itante del Ho pital Médico - Qui-
rúrgico Provincial. 

- E crito del Centro A ociado de la Uni
v r idad a Di tancia de Valdepeña . 

- Acu rdo en mat ria de p r onal. 
- E crito n olicitud de contr(ltación pa-

ra la Imprenta Pro incial. 
- E crito de don Jo ' Pa cual Llor t Ba-

i ro, P icólogo Clínico d l Ha pital P i-
quiátri o, qu olicita e l compl m nto 
d d di ación exclu iva. 
E cri to de la Dirección del Ho pital Pro-

;- 1 

COMISIO DE GOBIER O 

S~sión del día 23. 

plan
nico 

u-

u-

d 

upl nt 
ni er i-

- Ilmo. r. D. Elo I an ho ar ía, Pr I 

d nt . 

Diputad 

- D. I ment u la antandr u. 
- D. P la o Pizarro Flor . 
- D. na ta io L ' P z Ramírez. 
- D. Franci o Ja ier Martín d I Burgo 1-

marr 

UERDO y DI T ME E 
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MarLln i. ¡elo, cO!>LUrera con tino en 
el Hogar Provincial, con efecto a par
tir de 31-12- 1982. 

- Ratificación por el Pleno de contrato 
otorgados hasta el día de la fecha. 

- Reconocimiento de ervicio conforme a 
la Ley 70/ 1978, de 26 de diciembre. 

- Jubilación voluntaria de don Angel En-
ríquez de Salamanca Lóp z O~~zco. 

- Jubilación voluntaria de don Fehx Mar
tínez Escobar. 

- Acuerdo en relación con el contrato d 
doña Esperanza Fernández Gél lván, Auxi
liar de Clínica. 

- Acuerdos que procedan en relación con 
la Imprenta Provincial. 

- Escrito de don José Pa cual Lloret Ba
siero, Psicólogo Clínico del Ho pita] Psi
quiátrico, que olicita el complemento 
de dedicación exc1u ¡va. 

- Escrito de don José Antonio Pérez Mar
tín Auxiliar de Admini tración G n ral, 
qu~ solicita .l os complementos d dedica-
ción e clusiva producti idad. 

- Acuerdo sobre contratación de Operario 
Sirviente. 

- Informe sobre próxima incorporación a 
filas de tr Auxiliar s de Admini tra-
ción General. 

- Escrito de don José Lui Ruiz Blanco, 
Auxiliar de Admini tración General, que 
solicita los complementos de productivi-
dad exclusividad. 

- Acuerdo que procedan en relación con 

SODICAMAN. 

- Propue ta de reconocimi nto d gratifi
caciones por ma or volumen de trabajo. 

- Escrito de doña María del Prado Tor
quemada Rubio que olicita licencia por 
a unto propio. 

- Escrito del A untamiento de Puertolla
no en relación con vehículo del servi
cio contra incendio. 

- Conv nio entre l Instituto acional d 
Educación Especial esta Diputa ión 
Provincial para e tabl cer un equIpo 
multiprofesional para la Educación E -
pecial. 

- Trienios que v ncen en el m s de no
viembre para acreditar en nómina en 1 
mes de diciembre. 

- Escrito de la Administración de los Ho-
gares Provinciales. . 

- Moción del Partido Socialista Obrero E -
pañol. 

- Propuesta del Arquitecto Provincial en 
relación con el montacarga hidráulico 
del Hogar Provincial. 

- Acuerdo en relación con J plaza d ca-
lefactor del Pala io Provin ial. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Sesión de 23 de noviembre de 1982. 
Con la a istencia de: 

- D. Pelayo Pizarr Flores, President dw 
la Comisión. 

Diputado: 

- D. Juan Garcia Toribio. 
- D. Je ús Moreno Rodrigo. 
- D. Francisco Jo é García Zapata. 
- D. Ana tasio López Ramírez. 

ASU TOS TRATADOS 
- Expedi nte número 2 d modificación 

de créditos dentro del presupue to ordi
nario d 1 actual ejercicio. 

- Cuenta d valore indep ndiente au-
xiliares del presupue to d 1981. 

- Devolución de fianza . 
E cri to d don Franci ca González Cale
ro Lara, Recaudqdor de la Zona de Al
cázar de San Juan, obre a ignación que 
corre pond a dkha zona. 
Re o]ución d la D legación de Hacienda 
d la pro incia que d clara responsabili
dad por perjuicio de valore en prim r 
grado. 

- Re olución d la D lega ión de Hacien
da de la provin ia qu declara r pon
abilidad por perjuicio d valore en e

gundo grado. 
- E pediente de r vi Ión d precio 

obra de la primera fa e de en anche 
refu rzo de firm de la C. P. d Ca
tellar de Santiago a Almuradiel. 

- E p dient de fallido. 
- Inform d l gociado de Haci nda so-

br reclamación por ca.rgo d contribu-
ción territorial, rú tica p cuaria. 

COMISION DE OBRAS P UBLICAS 
Sesión de 2 de noviembre de 1982. 
A istieron los señore : 

- D. Teodoro Rincón Hu rta , Pre ¡dente 
de la Comi ión. 

Diputado: 
- D. Daniel Alman a García. 
- D. Fernando Eug nio B rm jo Romero. 

D. Franci co Antonio Cobo Ramiro. 
- D. Franci co Jo é Gar ía Zl:wata. 

ASU TO TRATADO 
- Adjudicacion directa de obras. 
- Expedient de liquidación de obra de 

instalaciones deportiva en Porzuna. 
- Expediente d revi ión d precios d 

obras d la primera fa e de aneami n
to de La Solana.. 

Sesión de 23 de noviembre. 
A isti ron: 

- D. T odoro Rincón Huerta, Presidente. 
Diputado: 

- D. Fernando Eugenio Bermejo Rom ro. 
- D. Franci co Antonio Cobo Ramiro. 
- D. Francisco José García Zapata. 
- D. Daniel Alman a García. 

_SUNTOS TRATADOS 
- Adjudica ion dire la de obra. 
- Pro ctos de obra . 
- E '.p dient d liquida ión de obra de 

en anch y refu rzo del firm de la ca
rr tera pro ¡ncial d Ca t llar d San-
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ter ra 

d 
d Eó ito 
Carrizo-

liquid ión d obra d 
I mi ario de Guadalmez. 

d liquida ión d obra d 
I Ho pital P iquiátrico Ma -

obra de 

Obra 
ibrato-

an a-

a-

Sesión del día 6 de no iembre de 1982. 
Con 

D. Fran i O Ja i r Martín del Burgo i
marr , Pre id nt d la omi ión, a I -

ti ron lo 
Diputado: 

Hi larío Martín Me a. 
- D. Antonio Rui z Gar ía-Minguillán . 
- D. Gr gorio án hez L p z. 
- D. I m nt ue ta antandr u. 

A U TO TRAT D 
- Plan d in ta la ion d porti a de 19 2. 
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marro. 

i ' n d ayuda d material depor-

un tarnien tos 
quipar u propias 

d portiva para 

obra de reparación de 

d portiva en ge-

1982. 

Pre idente 

a uda. 
on el Hogar Pro-

la 

o Jq i r Martín del Burgo Si-

- D. ntonio Fr neda Fre neda. 
D. Hilario Martín Me a. 
TO TRATAD 
Dictamen obr 1 plan edificaciones de 
ará ter ullural, propu ta con motivo 

d 1 quinto entenario de la unidad de 
E paña. 

- Fa tura por Monvrnenta, 
. A. 

uda d mú i a agrupa-
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